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INTRODUCCIONG

En este estudio del delito de privación ilegal de la libe~

"tad, analizo a.lgu."'1as circunstancias de derecho objetivo y suE.

jetivo de este ilícito, ya que es un delito del cual todas -

las personas estamos expuestas a ser víétimas, a ser privadas

de nuestra libertad de desplazamiento por sujetos sin derecho

alguno de hacerlo y sobre todo. carentes de escrúpulos.

Generalmente, el sujeto activo persigue obtener algo del 

sujeto pasivo, o de terceros interesados en él, ocasionando 

en la sociedad, una situación de inseguridad, desconfianza, 

preocupación y malestarG

Desde un punto de vista jerárquico de bienes jurídicos tu

telados, anotamos, atendiendo a su importancia: La vida, la 

libertad, la integridad física y la propiedad. La2a.esunilere

cho del hombre de dirigirse de un lugar a otro, de desplazar-

se en el espacio, "!."'p.:rmi+,p <11 hombrr-! reRlizar toda!" y ('''ln''!. 'ma

de sus actividades para lograr su reali.zación. Nuestras leyes

protegen esta garantía.

Cualquier persona corre el riesgo de ser privada de esta

libertad de desplazamiento en cualquier circunstancia y sin 

derecho, de una manera violenta o por medio de coerci6n de -

cualquier tipo.

El delito puede ser cometido en cualquier tiempo, lugar y

circunstancia, sin importar sexo, edad, religión o situación

eoonómica de las vio"timas. Nadie es"táexento de sufrir en c8.!,

na :propta.. tal. il!cito o El 11ombre, por na"Gllraleza es l:tl)rE! p re=-

ligiosamente se le atribuye la lil)ertad, y juriclicameni;e ésta

es protegida por las leyes.

La comisión del deli"to, puede llevarse a cabo a través de-



varios medios, el caso es que el sujeto activo del delito,

prive de la libertad de desplazamiento al sujeto pasivo, y

que la víctima se vea privada de esa libertad.

En el momento en que se comete el delito en cuestión, se 

violan automá"Gic<Jlnente los derechos y garantías individuales

consagradas en la Constitución Federal, siendo entre ellas la

de seguridad jurídica y principalmente la libertad de despla

zamiento, ya que además de las normas punitivas se violan di

versos preceptos Constitucionales.

En el momen·to en que se comete el delito en estudio puede

presentarse la figura del concurso de delitos, poniendose en

peligro la libertad, la integridad fíSica, los bienes y en -

ocasiones hasta la propia vida.

El delito puede cometerse por particulares, o por autorid~

des que actúen fuera de sus fUllciones y en este caso, se equi

paran a particulares. La finalidad para cometerlo puede ser 

pR~R: Un hacer, un no hacer, un dar o un tolerar.

La sanción con la-que se castiga el delito de privación

ilegal de la liberta~ por el Código Penal vigente para el Di~

trito Federal, considero que no esta acorde con la realidad y

y que es obsoleta para la realidad, en mi criterio, es neces~

rio se modifique en los siguientes términos: Prisión de seis

meses hasta cinco años "'J' multa de trelllta veces el salario mi
nimo. En caso de que la detención rebase los ocho éLías enton

ces la pena será de un mes más por cada día que exceda y la ~

multa entonces será de diez veces el salexio mínimo por cada-

día que e:<:ceda del t6rm:Lno IDxlteriore. Y sj" ql1ien coraete ~1 de"",

lito es una autoridad o funcionario públi.co (actuando como un

particular), se le aplicará además la destituci6n e inhabili

tB.c:l6n pa.ra siempre del cargo que ocupaba en el momento de --
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oometer el delito y que en el término de cinco años no pueda

ocupar puesto públioo alguno.

Al realizar esta investigación, pretendo alzar mi voz, pa

ra subrayar ante los gobernados y gobernentes con la esperan

za de que luzca entre nosotros, el día en que se realice el 

derecho y la justicia, en que todos los hombres respeten las

garantías !ndividuales que hasta ahora, se han visto reitera

damente violadas a pesar de que se encuentran consagradas an

la Constitución Federal, pues todos 106 seres humanos debiér~

mos sal' sus guardianes para que asi reine la paz, la tranqui

lidad y la felicidad en nuestro México, Actuando siempre con

el interés social, pugnando siempre por la justicia.

De nada sirve tener todas las comodidades y riquezas del 

mundo, si se careoe de la sagrada libertad para poder disfru

tarlas.

Creo que todo Universitario, tiene el compromiso de prote

jer su libertad, vigilar que se respete la libertad ajena y ~

con mayor razón nosotros que po~ convicoión elegimos la prof~

si6n de Licenciados en Derecho, puesto que al hacerlo actua 

mos oonforme al lema de nuestra querida Universidad que es

" POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU tI, ya que de esta manera la

honramos y podemos sentirnos realizados oomo humanos y como 

Licenciados en Derecho egresados de ella.
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OAPITULO PRIMERO
GENERALIDADES. -

1.- MOCrON DE LIBERTAD.

La libertad es un ~ema bastante extenso, del cual mencion~

re algunas definiciones de este precepto, siendo los siguien

tes~ "Libertad, fr., libertlS; 1t, libert'; i, liberty; a,

freihei, (Del Lat. libertas-a.tiB.), f. factütad na.tural qua 

tiene el hombre de obrar por lo que es ~sponaable de SUS ac

tos.// Estado o condici6n del que no 6S escla.vo.// Estado del

que no está preso.// Falta de sujeci6n o subordinación.l/ Fa

cultad del que disfruta, en las Naciones bien goberna.das, de

ha.cer y decir cuanto no Se oponga. a. las layes y a. la.s buenaa

costumbres.// Prerrogativa, priv:l.legio y licencia; U. m. en 

pl./I CondicicSn de las personas no obligadas por su estado al

cumplimiento de ciertos deberes.// Desenfrenada contravenci6n

a las leyes y buenas costumbres. ut. en pl.// Excenci6n de
et1qUetas~(l)

El licenciado Rafael De Pina, la definici<Sn que hace de li

bertad es la aiguiente~ "Libertad, es la facultad que debe r~

conocérsele al hombre, dada. eu conduota racionaJ., para deter

minar au conduota sin m~'" l.fm!:tes que las señaladas por la m¡,

ral 'JI el "derecho.

:in ser humano nace libre y, por 10 tanto, au derecho de ''1
vil' libre, n9 es regalo de alguna autoridad, sino una conee -

(;1.) Espasa-Ca.lpe, "DIOCIONA.RIO ErmICLOPEDICO .ABREVIADO~ Tomo
V, J. OCOZOL, Editorial Espasa-Calpe, S.A., Septima Edi 
c1ón, versiones de la mayoria de las voces en Fr~noea, ~
glea, Italiano y Aleman y sus e1í1mologias, Madrid, Espafia,
1957, página 327.



euenaia 16gica de su propia na~raleza9

La libertad tiene diferentes manifestaciones: La política.
la enaefianza. la prensa, etcu(2)

Otra definición de libertad ea la siguientes "Libertad, __

consiste. en poder hacer todo aquello que no perjudique a - __

otro, as! el ejerciciQ de loa derechos naturales de cada hom

bre no tiene otro límite qua loa que se aseguran El. los deml'ta

miembros de la sociedad, el disfrute de estos mismos derechos,

estos l!mites no pueden determinarlos más que la ley~(3)
La definición que hace la Real Academia Espafiola, respecto

de la libertad esl "Libertad, (del Lat. Libertas-atia), es la

f. faoul tad natural que tiene el hombre de obrar de l:IXl.a. man!,

ra o de otra, 7 de no obrar, por lo que es responsable de sus

actos~// 2.- Estado o condición del que no es esclavo.!/ 3.-

Estado del que no está preso.// Paltada sujeci6n. A los jóv~

naS los pierde la libertad./I 5.- Pac\tltad que se disfruta en

las naciones bien gobernadas, de_hacer y decir cuanto nosa 

oponga a las leyes ni a las buenaa oostumbres.// 6.- Frenog!.

tiva, privilegio, licencia~ U. m. pl.// 7.- Condición de Ias

personas no obligas por su estado al cumplimiento de ciertos

deberes.// 8.- Desenfrenada controversia a las leyes y a las

buenas costumbres. ut~ en pl.// 9.- Licencia u osada facu1.tad.

Me tom' la liberta.d de escribirle esta carta, eso es tomarse

demasiada liber-tad. As! aplicada es m~ sonante esta palabra-

(2)

O)

De Pina Rafael, "~IO!ARIO DE DER!OHOr Editorial PQrrúa,
S.A., Octava Edic:l6n, aumentada. y aotu.aliz8.da.,~t$x1oo, 
Distrito Federal, 1919, p~,gina 323.

Palomar De tiguel, tlDICOIQ!\!ARIO PARA2URI,§WJ' Editoria1~
Mayo, S. de R. L., Primera Edio16n, Distrito Federal, --
1981, pagina 791.



es pluraJ..// 10.- La excenc1cSn de etiquetas •. En la Corte h~

m~ libertad en el trato; en 1013 pueblos se pasea con liber 

tad.// 11.- Desembarazo, fram.queza, despojo. Para ser tan ni

fia se presenttul oon mucha libertad// 12.- 1l'aollidad, soltura,

y diaposicitSn natural para hacer una cosa con destreza, en e!!,

te sentido se dice que los pintores y grabadores, que tienen

libertad de pincelo de buril~(4)
"Etimo1ogicamente el término de libertad proviene de la p~

labra. J.atina LIBERTAS, que significa, la facultad que tiene 

el hombre de obrar de una manera. u. otra y de no· obrarlt(5)

Su significado es el de autocauealidad, estado o condición

de1 que no es esolavo, situaelcSn del que no está preso, falta

de sujeci6n o subordinaci6nea sincSnimo de autodeterminación

y negaci6n de oondioiones y límites.

Por lo antes expuesto, podemos deoir que la libertad, es 

la facultad que tienen los hombres de hacer todo lo que quie

ram, pero que no sea contrario a las 1eyes y a las buenas oo~

tumbres. También podemos agregar que ea undereoho de no es 

tar privado de la libertad de nuestra persona, exceptuando -

los casos y for1llal.idades que marca la ley, o también se puede

manifestar que es la gracia que naturalmente reviste al hom 

bre para la aplicacid'n de sus facU:l tades y virtudes en aque 

110 que le parezca de utilidad. A mayor abundamiento, se pue

de decir que es la potestad que radica en realizar 10a finea~

que cada uno se forja, por loa caminos adecuados que su arbi

trio determine, para la mejor realizaoi6n de su fin, siempre

y cuando no viole loa dareohoa y gararlt!as d~ sus conciudanos.

(4) Real Academia Espai'iol~, Ii~NAR¡º-p~LENGl!! ESPAf~o
LAr Espas~Calpe, S.Ae 8a. Edici6u, Madrid~ 1956, p. 802.

(5) FOntanillo }le Enrique, "DICe AffOL" Fu.ndaoi6n
Televisa, S.A., 2a. Edici6n, M xico, 19 , pagina 421.



La libertad~ es un factor de vital importancia~ para que =

el hombre pueda realizar sus actividades y de esta manera~

realice 108 medios y fines que se propone. La libertad es h~

cal" 10 que uno quiera; pero la-libertad de la que gozamos, es

rel~Giva, puesto que es limitada por los derechos de 108 de =

mM.

En relación a las libertades, hay varias, pero,en esta OC~

si6n nos referirémos con~nfasis a la libertad de desplaza -

miento, siendo esta la facultad que tiene el hombro, de diri

girse de un 1.ugar a otro, sin dooumentos que garanticen dicho

desplazamiento, dentro del territorio nacional.

A trav's del tiempo en el derecho, se han recogido diver 

ses definiciones de libertad; sin embargo, considero que atm
no esta concluido su concepto, aiendo de tracendental impor 

tanoia que se oontinúen aportando nuevos elementos al respec

to.
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2.- NOCION DE PRIVAOION.

"Privación, (Del lato Privatione), f. Acoi6n de despojar,

impedir o privar.!1 Oarencia o falta de una coaa en Bujeto c~

paz de tenerla.l! Pena oon que se desposée a uno del empleo,

der.echo o dignidad que tenía, por un delito que ha cometido.!

!Fig. -.Ausencia del bien que se apetece y desee.• La privación

es causa del apetito. :fr.-provElrb. con que se pondera el de 

seo de las cosas que no podemos alcanzar, haciendo poco apre

cio de las que p08eemos~(6)

Juan Palomar De Miguel, da la siguiente definici6n de pri

vaci6n: "PrivacicSn, (Lat. Privatio) f. acci6n de despojar,

privar o impedir.!! Falta o carenoia de una cosa en sujeto c~

paz de tenerla.!1 Pena con que se desposée a uno del empleo,

dignidad o derecho que tenía, por un delito que ha cometido.1

I Fig. ausencia del bien que se desea y apetece.11 De 1iber 

tad! .Dpr. delito ~n guJt i1;tourre la pers.Q!lI;'Lque reduce a otz'a

!L.se,ry~:!I!!,bre O a otra C2!AQ...12J6n análoga. o bien la priva de

su lib~tf&. ~I:l¡ ~J!J"gu1e.r fOl"nl§..11 !LQ.!'. Del!"I;2 en Que :!.neurita.=.

~~Q m\bl~íJu~ QQ.n_sus acto§ indebidos e in:Í\13l:J.::.

:ricad~9nviertJ! en respoUllable de gue a .2.-tra pelj¡l..ll-ll~

le reduz~B~ tiem~o de libertad~(7)

La Real Academia Española manifiesta: "Privaci6n, (Del lato

Privatio-onis.),-f. acción de despojar, impedir o privar.!!

2.- Carencia o falta de tUla cosa en sujeto capaz de tenerla.

1/ 3.- Pena con que se desposée a uno del empleo, derecho 0-
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dignidad que tenía~ por un delito que ha cometido~/I 4.- Fig.

ausencia del bien que se desea y apetece./I La privación es 

la causa del apetito. fr. proverb. con que se pondera el de 

seo de las cosas que no podemos alcanzar, haciendo poco apre

cio de las que tenemoa~(8)

Por lo antes expuesto D deducimos que la privación, es el 

despojo, la. prohibición o vedar, a alguien de algo de que di!!,

fruta.

La privaci6n es despojar materialmente de la libertad de -

-desplazamiento a una persona, violando sus derechos y garan 

tías otorgadas por las leyes. La privación a que nos referí 

mos en este delito, élaramente se" advierte que es en contra 

de la ley, pero existen otras privaciones de" libertad que es

t"án reguleAas y permitidas por la leY3 El arresto, la orden 

de presentaci6n y la orden de aprehensión.

(7) Palomar De ~guel Juan, Op. Cit., página 1080.
(8) Real Academia Española, Op. 01t. página 1067.
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3.- NocroN DE ILEGAL.

La palabra ilegal tiene su origen en "Ilegal (De in priv.

y legal), adj. que es contrario a ley.// ain, yaf. ilícito,

ilégitimo, injusto, prohibido, antilegal~(9)

Otras definiciones que son acordes con la anterior expues

ta son: "Ilegal.- (De in y legal), adjetivo que es contrario

a ley. Cfr. apremio ilegal~ arresto ilegal, detención ilegal,

exacción, huelga ilegal, nombramiento ilegal, paro ilegal, --

prisión ilegal; prueba ilegal~(10)

La Real. Academia Espafiola, define como ilegal g "Ilegal,

(De in, 20. art., y legal), adj. que es contra ley"(ll)

La palabra ilegal tiene su origen en los siguientes tél~i

nos: "Uega1, (De in-I+Lega.1), adjetivo contrario El. ley~,(12)

En conclusi6n podemos decir que ilegal es, tUl adjetivo que

ea contrario a la ley, pudiendoae utilizar como sinónimo de 

ilegal, las siguientes palabrass ilícito~ ilegitimo, delicti

vo, injusto, prohibido, antilegal, etc. La ilegalidad aparece

cuando ee violan las normas ju.l"';Ídicas.

(9) tlDICCCIONARIO ENCICLOPEDICO UTEHi\.tl, pé~ina 205.
(10) Palomar da Miguel, Op. OH;. página 687.
(ll) Real Academia Espaftola, Op. Cit. página 133.
(12) Fontanillo Marino Enrique, Op. Cit. página 375.



4.- HISTORIA.

En el Derecho Romano, dentro del cual figuran delitos equ1

valentea a los que ahora regula el Código Penal vigente para

el Distrito Federal, se encontraban agrupados, en los delitos

contra la libertad; estos delitos se caracterizaban por su n~

turaJ.eza política. Su regulación fue creada, para castigar al
gunos casos que no se encontraban en el concepto de ItMajeatas"

y se define como el acto violento, mediante el cual se limita

la voluntad de una persona, o la voluntad de la misma, sufre

una restricción por lo cual es inducida, a su pesar, a hacer

a no hacer o a soportar cualquier cosa.

En el Derecho Romano, se estimaba como un atentado a los

derechos del Soberano, porque s610 al Príncipe le correspon

día la custodia de las personas.

En Roma, tanto en la República, como en el Imperio, exis 

tian hombres libres, pero también esclavos, el poder se enco~

traba depositado en el Empe~ador y existía una amplia unidad

política, económica y jurídica en toda la extensi6ndel impe-

rio.

En el Derecho Español, ee sancionaba este delito con penas

severas, como la confiscaci6n, el destierro perpetuo y aún la

pena capital si sobreviene la muerte de la víctima. Así se e~

tableció en las Leyes de las Partidas, que tipificaban y cas

tigaban de la siguiente m2~.era: "Al que aprehendiere a otro ~

sin derecho, o lo retuviese preso por más de veinte horaa~ La

s~lci6n la veremos más adelante.

LA LEX JULIA DE AMBITU, Castigaba las multiples fonnas de

corrupci6n, que se ejercitaba en las elecciones de los Magis

trados y constituían una tutela de la libertad polítioa del 

ciudadano Romano.



13.- Ofr.,
XXIII
ci6n,

9

En al Derecho Germánico ae otorg6 celosa protección El. la ~

libertad individual, especialmente El. lo que ahora en nUest~

legislaoión penal conocemos com~ plagio, seouestro y rapto, ~

ten!endo sus propias sanoiones desde aquel entonces&

La Edad Media~ no fUe propioia para el desenvolvimiento de

este delito que nos ocupa, ya que esta 'poca, los delitos de~

m~or comisión fueron en oontra de la re1igión. Sin embargo 

autores expertos,. sefialan que la IJ:dvaci<Sn de la libertad, ~~

era llevada a oabo a diario por los seriores feudales en con 

tra de sus vasallos, pero debemos tomar en cuenta que en a -

quel entonoes esta situación no era ilegal para e1 derecho -

feudal.. En eata 4lpoca, los vasallos no son aoreedores de ga 

rantías que le protegiera su libertad, y comparando esta si 

tuaci6n, y en re1aci6n a M~xico, puede ·decirse que fue aimi 

lar El. la etapa. de la Conquista, y El. la instituci6n de las "En.
comiendll\.!':'lt'

En Francia, era costumbre la facultad del Soberano, de or

denar la detenci6n de cualquier persona, facultad qu.e se le 

denomina.ba "LETTRE CACHET", Y que se util1zabf;\ pare. eliminar
. 13

de la sociedad a personas indeseables.

Posteriormente, tanto en la Europa renacentista como incl~

so, en la Nueva España, y atfu en los p:dmeros afios de .':dco=

Independiente, los atentados en contr~ de la libertad indivi

dual, han sido cometidos utilizando un~c~rcel privada, cons~
ruados por el arresto momentáneo de una persona sin que esta. -,

tengs. el. carác·ter de legal, ¡:¡jl conf'igurs al s~cues-
/

Ossor!olfanl.l.el, llENCIOLOP)J'D'iA JURIDICA OMKBA~' Tomo
PRES-RAZOg E~t~~~DríSkill, S.A&9 Primera Edi 
Argentina, 1980, páginas 185 y 186.
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tro, plagio, rapto, o cualquier otro delito.

En España, Federico Pu.ig, afirma que "El derecho hiet6ricQ.

Español, al Fuero Juzgo y 1aa Partidas, considerab~~ las de 

tencionas al~bitrarias como hechos de injurias, ,si bien en

aqu6llas se veía reminiscencia del Crimen Maieatatis. En el 

siglo XVI, es ouando aplU'sce modelado como ataque a la liber

tad. En el c6digo del ai'io de 1822, ee habla de la "cuetodia' .~

privadaf castigándose en otros lugares, como reos de fuerza a

los que realizaban hechos de pr1vaci6n de la libertad. A par

tir del 06digo de i848, se configuran estos delitos de manera

parecida.

El delito de privación ilegal de la libertad, consiste en

la privaci6n transitoria de la libertad da un ciudadano, fue

ra de los oasos y condioiones determinadas en la ley. Este es

el más típico ataque a la libertad de las personas. El delito

en estudio, se encuentra previsto en el C6digo Penal Español

de 1963, en su artículo 480, el cual establece: "El particu

lar que encerrare o detuviere a otro privándole de su libar

tad, será castigado con la pena de prisión mayor, en la misma

pena incurrirá el que proporoionare el lugar para la ejeeu -

c1ón del delito. Si el culpable diere libertad al encerrado o

detenido, dentro de tres días de su detenoión, sin haber lo 

grado el objeto ~ae se propusiere, ni haberse comenzado el

procedimiento, las penas ser-án de prisi6n menor y lIil.Üta de

cinco mil a diez mil pesetas,(14)

(14) Fuig Peña Federico, flDERECHO PENAL~' 11:0.1torial Nwxta, S. A. ,
Quinta Edici6n, Tomo IV, volÚIDen II, Barcelona España, 
1956, página~ 135 y 136.



1.1

teo&, se castigaba el delito de privaci6u ilegal de la liber

tad, con penas bastantes severa.s, ya que los oa.stigos que imp~

so Netzahualooyotl, llevaban el sello de mayor rigors la es 

olavitud.la confiscación y hasta la muerte. La pena capital

era la más variada, pues iba desde el deacuari~amiento y la 

oremación en vida hasta la decapitaci6n, la estrangl.üaoi6n, 

el machaoam:l.ento de la oabeza con piedra, el empalamiento, el

azotamiento y otros, adem~ que podía ser impuesta la cor1f'ia

caci6n y loa bienes se aplioaban al Monarca. También la escl~

vitud era acompafiada de la· confisoación, r.ecayendo los bial'leS

en el ofendido, espeoialmente en el caso de plagio. El plagio

o seouestro, venían siendo lo que ~e hoy la privaci6n ilegaI

de la libertad, ya que no era permitida la venganza privada,=

y este delito, se enouentra entr~ los que se oastigaban con 
mayor severidad.

No obstante que el Deraoho Penal de los Azteoas, era muy 

severo, realmente ee puede decir muy poco en cuanto al delito

de privao16n ilegal de la libertad, pues tal il!c:l.to se equi

paraba con el plagio o secuestro~5

Fernando. Castellanos Tena, nos dice: "En la Colonia se pu

so en vigor la legislaci6n de Castilla. oonocida con el nom -

aiciones de las leyes de ~'!ndias", a pesar de que en 1596, se

realizó la recopilaci&n de las "LET~~ DE InDIAS". en materia

jurídioa reinaba la confusiSn y ee s.plicaba nEL FUERO REAL",

"LAS PAR'lIIDAS", "LAS ORDENANZAS REALES DE OASTILJJA"~ 111:.\1\8 DE

BILBAOII, n:r,os AUTOS ACORDADosn p liLA rrtmVA y NOVISIl'ífA REOOPIL!

ClaN", adellltts de e.,lgunas Ordemwzas declarao.as oblig~,torias 

pare. la Oolonia~ como por ejemplo liLAS DE l'ilIN.E:RIA'·, "LA DE _..:
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IN'l'ENDENTEB" Y "LA DE GREMIosn¿6

Es bien sabido que el Méxi~ano. en esta época, fue objeta

da malos tratos por par'te de los Eepa1'ioles, quienes con fre 

cuancia se dedicaban a castigar a loa Méxicanos por faltas -

que adn ni siquiera habían cometido e

Por lo que respecta a privaci6n ilegal de la libertad, la

sufrían indudablemente loa conquistados, a quienes, inclusive,

no obstante hab'raeles privado de su libertad, se lea imponía

además trabajos duros que tenían que realizar, so pena de im

ponerles castigos más severos, sin que a loe conquistadores,

les importara la legislación protectora de los grupos indíge

nas, tan copiosamente dictadas por los Monarcas Espafioles, p~

ro rara vez aplioadae

En la Epoca Independiente, Francisco González de la Vega,

afirma que tlApenaa iniciado el movimiento de Independencia de

1810, el caudillo Don Miguel Hidalgo, decret6 la abolición de

la esclavitud. A la consumaci6n de la Independencia, era nat~

ral que perdurara la legislaci6n y cos'l;umbre de los colon1za
doreB~7

Peoo a poco la legielaci&n Española fue perdiendo vigencia

en nuestro país, ya que los Españoles que se quedaron en nue!.

15.- Kohler J., "EL D!~CHO DE LOS AZTECASf_Traduccion de Mi
guel Se Maoado, Revista Oriminalia, Editorial Botas, S.A.
MéXico, 1963, página 33e

(16) Castellanos Tena Fernando, !LES DEL
DERECHO :PENAL~ Editorial Por.. a, S.A., Dacima.sexta Ed:i, 
aiÓn, M6xico, 1982, página 249.

17.- Cfr. González ele la Vega Francisco~ "m~HECHO PENAr}', Edi
torial Porrúa, S.A., Decimaoctava Edición, Méxioo, 1982,
página 289.



tro país, no influían para la elaboraoión de las leyes qua r!

gu.larian al México Independierl:te.

SegÚn al comentador. J. Francisco Pachaco, el delito con 

tra la libertad fíSica, era ~gar y diario en la sociedad ~

ropea. Hoy no lo es, como todos los actos de violencia y gre

seria, van desapareciendo ante la moderna c1.Ü.tura y dejando 

un lugar a los delitos derivados del refinamiento y del cálc~

10; por eso, se abolieron las cárceles privadas, los calabo 

zos que exi6t1erón en las torres de los CastillOS, los medios

de tortura y la justicia privada.

Cuando las Constituciones nacionales modernas consagraron

el derecho a la libertad humana, es decir, a la libertad indi

vidual, no puede procederse a la detenci6n de ninguna persona

o habitante del país, sin llenarse antes los requisitos que 

la misma ley requiere para tal efecto. En caso contrario, es

tarémos frente a un caso real de violaci6n de garantías, eap!

cificamente en contra de la libertad de desplazamiento.

Los pactos fundamentales de los Estados, consagran la li

bertad y establecen la extinción de la esclavitud, ~or desgr~

a1a practicada aún en tantas partes del mundo en donñe se co

mercia con hume~os$

En la carta de San Franoisoo de 1948, fue incluida la 11 $

hartad entre 106 derechos humanos, digno de la más grl.mde pro

tecci.ón y en la ~octua~:l.dadv lal3 leyes disponen que "IWsil.ie pu!!.

de ser detenido sin oro.en de o;;;'(len ele conmerecen
.l: ""_

cia, orden d~ a:l.~restop que se detenga al d.el:i.ncueni;e ~"n uln 

fraganti 11, e~"c e, es decLi;¡' que no se puede <:1etflne:(' a pl';l:t'sona -
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alguna sin mandato judicial~8
Lo antes expuesto repercute y se manifiesta en nuestra le=

gíslaci6n, ya que en la historia de nuestro derecho pen~~ de~

de el año de 1835, en el Código Penal del Estado de Veracruz,

el legislador reconoció y plasmó en los ordenamientos penales,

el delito de privaci6n ilegal de la libertad.

En el Código Penal de Veracruz de 1835, cuya importancia 

radica en ser el primer C6digo Penal Mexicano Independiente,.

quedando incluido en la segunda parte, t!t~o primero, secmón

cuarta, tipificado y aanc:l.onado por los artículos 223, 224,

226 principalmente. Que fueron presentados como proyecto al

IV Congreso Constitucional del Estado, el 15 de Nobiembre de

18)24

"Segunda parte, De los delitos en contra de la Sociedad.

Título Primero.= Da los delitos contra la l~sistencia poli

tica de la Federación y del Estado y contra las leyes funda 

mentales.

Seeci6n IV.= De los delitos contra la libertad y seguridad

inclividual.

Artículo 223.= El que impidiera o coartare a otro el ejer,

e1010 de la facultad que tiene para hacer libremente todo --

aquello que no este prohibido O se prohibiere por las leyas,

o por legítima autoridad con arreglo a ellas, y que no ceda =

en perjuicio de otras personas, o aunque lo sea esttS pe:rmitido

por la ley, es violador de la libertad individual, y sufrirá

un arresto de dos días a dos meses, si el violador empleáre

para ello alg1.U11il fuerza o violenci.B., {} a'busax'e de ~l.U·l;()X'idad

públi.ca que est~ ejercieml0, f5era castigacl.o {Jon ar:l:'egl0 a 10

previsto en eete Código,
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Artíoulo 224. Tí'lmb:i.'u es z-eo de s;l;ente.do contra la seguri

dad incUvidual, el que no sie¡:,Q.o Juez ay're¡;¡te a una persona

sin ser en HL."lf2'aganti 11, o que sin que proceda msndaIlliento

d~l. Juez por escrito que se notifique al tratado oomo reo.

CuaJ.quiere¡; ctUIJ imn.U'ra sn alguno de estos dos casos sufrirá 

un arresto de diero días a veinte días; y si hubiere procedido

como funcionario pl1blioo g perderá 8.clemá,s el empleo. Es'te artl

CLUO no comprenda a los Ministros de Justicia, ni a las part1

das que persiguen a los malhechores, cL'/.ando detengan a alguna

persona sospechosa para sólo el efecto de presentarla a loa 
Jueces. Tampoco comprende a los funcionarios pliblioos que no

siendo Jueces, se hallen,autorizados por la ley para arrestar

a ouaJ.quierpersona, siempre que el tiempo del arresto no ex

ceda del sefialado por la misma ley.

Articulo 226" El. que de' prop:i,a autoridad y sin ejercer al

g'tm cargo público al'restare" a alguna persona, no para presen

t~rla El un Juez competente, o para ponerla a diaposici6n de 

ésta en una cárQel u otro sitio público, sino para oprimirla,

mortificarla o detenerla en custodia privada, sufrirá la pena

de dos El seia años de prisión, si la persona presa o deteni 

da lo estuviera más de ocho días, será la pena de seis a do{';~

&\0$ de trabajos forzados; y siendo más larga, la de destie-

1'1'0 perpetuo fU@I'a d~l EBteÁlo~(19}

Luego, en el Código PenaJ. para el Distr:l.to FedereJ., exped.!,

do por e1 Congreso de la Unión, el 7 de Diciembre de 1871, -

qt,16 el:rtré en v:l.go:!." @1 10. de Abril de 1872, 8í~ regls..ment6 se-

(19) "COl;!XGQ~!!ldt.!LVEll.J~QJ~!L;LRJLl.~2.t',D~J;'@{;l:w Penal conte!!!,
poráneoe R~vista del Semsnario de la UNAM No. 1, Edita
da por la UllAM, México~ 1965~ pá~inas 49 y 50.



paradamente este delito, en el libro tsrcero, titulo segundo,

capitulo XVI, en los artículos 633 fracciones I, 11 Y II!, -

6.34, 635 Y 636.

"Libro Tercero. De los Delitos en Particular.

Oapítulo XVI. Atentados cometidos por particulares contra

la libertad individual.·Y Allanamiento dellllorada..

Artículo 633. Los dueños de panade:rias, obrajes o fábricas,

y cualquier otro partioular que sin orden de autoridad compe

tente, y fuera de los caaoa permitidos por la. ley arreste o 

detenga. a otro en una c~cel privada, o en otro lugar, será 

castigado con las penas siguientes a

1.- Con arresto de ~o a seis meses y multa de 25 a 200 p~

sos, ouando el arresto o la detención duren menos de diez

días.

11.- Oon un año de prisi6n y multa de cincuenta a quinien

tos pesos, ouando el arresto () la detenci6n dure más de diez

díe~ y no pase de tre1nta~

111.- Cuando el arresto o la detenc:l.6n pasen de treinta -~

días, se impondrá una multa de cien a mil pesos y,. un año de

pris16n. aumentando con un mes m~ por cada día que dure la 

detenci6n.

Artículo 634. Ouando el reo ejecute la detenci6n o priva 

·ci6n suponiéndose autoridad pública, o por medio de una orden

falsa o supuesta de la autoridad () fingi~ndose agente de ella

() usando un distintivo de tal, o amenazando gravemente al () 

fendido, se impondrá una multa de ciento cincuenta a mil qui

nientos pesos 7 cinco añes de prisi6n que aumentará en los -

t~rminos y casos que expl~e~la la fracción IIr d{ill artículo sn

terior.



Artículo 365.- Cuando se de tormento a la persona arresta

da ó detenida o se le maltrate gravemente de obra, se le au 

mentarán dos años á las personas señaladas en 106 dos artícu-

los que preceden.

En los casos de este artículo y de los dos precedentes, el

término medi.o de la prisi6n nunca pasará de diez años.

Artículo 636.- En los casos comprendidos en los tres artí

anteriores se aplicará lo prevenido en el articulo 630~(20)

En el Oódigo Penal para el Distrito Federal, expedido el 

9 de Febrero de 1929, publicado en el diario oficial del 2 de

Septiembre y entra en vigor el dia 15 de Diciembre de ese

mismo año, quedando como sigue:

nLibro Tercero.- De los tiposleg~s de los delitos.

Titulo XIX. De los atentados cometidos en contra de la li

bertad individual.

Capitulo Primero.- De la Privación Ilegal de la Libertad o

de su ejercicio.

Artículo 1,093.- Al particular que sin orden de autoridad

competente, y fuera de los casos permitidos por la ley arres

te o detenga a otro en una cárcel privada, o en otro lugar, 

se le aplicará las siguientes sanciones:

I.- Arresto hasta de seis meses y multa de diez a veinte 

dias de utilidad, cuando el arresto o la detenci6n no exceda

de diez días i

Ir.- Arresto de seis meses en adelante y multa de quince a

'lJreinta días de utilidad, cuando el arresto o la detenci6n d1!,

(20) ltCOD~Q.Q PJ!i!:tA!'.,.PAR.tJ;;;k_~rªI~Q.J~EDE:HAI;YEdHorial Impre!}.
ta del Hospicio de los n:Ulos de Guadalupe, la.. Ed:Lción,
Zacatec as, Méx ico, 1902, Páginas LLj. Código Penal. del 
a~ío de 1872.
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ren más de diez días, pero no excedan de treinta;

III.- Cuando el arnHil'l;o o la detención excedan de treinta

días, se impondrá. tina multa de trein~Ga a cuarenta días de ut!,

lidan y un afio de segregación, aumentando con un mes más par-
A d'" d . .,(21)caua 1a e exceso.

Los artículos 1,094 y 1,095, señalL'ln formas de gravar este

delito y el resto establece otro· tipo de deli.to.

E En el Oódigo Penal expedido por decreto el dos de Enero de

1931, Y publicado el tl'Gin"l;a y uno de Ag'osto j' doce de Septi-

embre de 1931, este quedo de la siguiente manera:

"LIBRO SE:GUNDO;

TITULO VIGESIMOPRIMERO.

CAPITULO l. Privaci6n ilegal de la libertad y otras ge.-

Artículo 364.- Se aplicará pena de prisión de uno a seis

meses y multa de di.ez la cien pesos3

1.- Al que sin orden de autoridad competente, 'siendo un 

particular y fuera de los casos previstos por la ley, arreste

o detenga a otro en una cárcel privada o en otno lugar por m~

nos de ocho días, la sanción será de un mes más por cada día,
••<22)

Y

Como podemos notar la redacción del delito, por el trans

curso del ·tiempo se ha vetüdo modificando en lUla minima par"te

utU i 7·81100 glgunos slnónj.mos y aumentando su pena.

El Código Pen¡¡¡~ vigente para el Distrito Federal que nos-

(21) Secretaria de GolJernación, "CODIGO J?ENAL PARA EJ. DISTRITO
llEDERAI,", BcUt01'i8.1 Talleres Graficos do 18, ·Nac:i.6n, lá•.~
Edici6n~,México, D.F., 1929, páginas 237 a 240.
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visión de tipo general para que de esta manera se pueda actu~

lizar toda la legislación penal y de esta formase puedan po

ner al dia los tipos penales, las sanciones, las penas, multas

etc., en si para que pueda ser posible la vida en sociedad.

El Código Penal q~e es vigenta para el Distrito Federal lo

analizaremos en otro capitulo, por lo cual me abstengo de co

mentarlo en este capitulo.

Como se nota, en la historia del derecho penal, en algunos

paises, tiempos y circunstancias, se castigo con severidad y

en ocaciones este ilícito ni siquiera era considerado como d~

lito por las circunstancias en que se encontraban los ciudad~·

nos de aquel en-canees.

Para poder contemplar este delito como tal. los Legislado

res no solo se inspirarón en una Legislación, sino, que tomarón

un poco de las mas acordes con la realidad de México, pero -

principalmente de la Legislación Española. Y a nivel nacional

la Legislación que contemplo por primera vez este delito fue

el Oódigo Penal de Veracruz, que de alguna forma influyo para

que el Código Penal del Distrito Federal contemplara por pri

mera vez como delito la conducta de un particular que detenga

a otro fuera del caso permitido por la ley.

Consientes debemos de estar que todo cambia y que no debe

extrañarnos que se modifique, reforme la definición del deli~

to, su sanci6n su multa, etc.

(22) "CODIGO PENA.!, PARA EL DISTRITO FEDERAL", Editoria1 BdiciQ.
__o ~=n=>=r;_~_~.._~_= = . .,~- !

nes F'errara, la. Ed1ci.6n, Puebla, l\'léxj.co, 1931, Pago 127.
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5.= PRINCIPALES LIBERTADES CONSAGRADAS EN LA
CONsTI'rucroN MEXICru~A.

Como 10 mencionmuos en renglones anteriores r la Constitu

ción Federal consagra libertades a favor de los ciudadanos y

habitantes de l\'íéxi!~o, ¿coma..'1do en cuenta a los extranjeros que

se encuentren dentro de nuestro país.

El artículo 20. Constitu~ional, nos da a entender, que la

esclavitud aqu! en Méxioo ya no existe y forma parte del pas~

do, y si por alguna razón, un esclavo de un país en el cual

todavía se permite la esclavitud, logra entrar a México, en

ese preciso momento, alcanza su libertad y protecoión de las

leyes Mexicanas. En conclusión, el artículo 20. CouBtitucio==

nal, prohibe clara y tenui.nantemente la esclavitud y consagra

una política de libertad, libertad relativa, que tiene como 

limi te las garan:'¡;;!as y derechos de loa demás conciudadanos.

Nu.estra Ley Suprema. consagra varias otraa libertades, to

das JI cada una de ellas, de suma importancia para la vida del

ser humanos

1._ LA LIBERTAD DE DESPLAZAb1IENTO.

Suele utilizarse entra otras, como sinónimo de libertad de

tránsito, libertad de d~ambular, libertad personal, libertad~

oivil. E8t~ relaCionada directamente, con 4ata garan'tía la f~

oultad que tiene el hombre de ir de un lugar a otro, siempre

y cuando no agreda los derechos de los deroá~, por supuesto,

o,entro del Territorio Naciona.l, ya que si quiere c:rttzar las

i'ronJ;~H:'as~ en tlJ'.1. ca20 estará s-npsd:i;t;a:.do fiI> lo qu."'i! d:l,sponen -"'

las :Leyes y reglamentos GmitidOf3 :para '¡¡al efecto.



tia del hombre9 establecida en el articulo 11 de la Constitu

ción Federal, y además se tutela penalmente en el C6digo Pe 

nal. Se tra.ta de una libertad indispensable para que el 110m 

bre pueda existir en sociedad.

En criterio del autor de este trabajo, la libertad de des

plazamiento podría clasific~~e en la siguiente fOicma:

I).- LIBERTAD PREPARATORIA. Gracia reservada El. los delin

cuentes primarios, como premio El. su buena conducta en su re 

clusi6n, siempre y cuando hayan cumplido las tres quintas pa~

tes de su sentencia, si se trata de delitos intencionales o 

la mitad de la misma en Caso de delitos imprudenciales (artí

culo 84 del Código Penal para el Distrito Federal).

Ir).- LIBERTAD PROVISIONAL.• Reviste dos fomas g

A.- LIBERTAD BAJO PROTESTA. Consistente sn dejar al

delincuente, en libertad bajo palabra de honor, de que no se

sustraerá a la acción de la justicia y siempre y cuando llene

los requisitos preestablecidos para tal efecto, (artículos -

552 a 555 del Código de Procedimientos Penales para el Distr~

te Federal, regulan ~a1 libertad).

B.- LIBERTAD BAJO FIANZA O CAUSION. Es aquella a que

tiene derecho el ryrocesado, cuando el término medio aritmeti

co de la suma de las penas minima y máxima que se le pudiera

imponer no exceda de cinco ~ños. Es regulada por el art!culo

20 ConstHucional fracción 1, f,l,rtícúlos 556 al 574 del Cód:l.go

de Procedimientos PeZ1!ÜEHií para el Distri:to Fet'llill'eJ.•

IIl}.- LIBERTAD VIGIM.DA. Med:i.da "¡¡omada por la autoridad

competente, respe,cto da una persona por su inclinaci.6n eOllIpr~
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2).= LIBERTAD DE ASOCIACION.

Facultad reconocida a los individuos v para asociarse pací

ficaroen'~e con sus semeja);j.tes~ con cualquier abje'to que sea 1[

ei·to. Confo:r.mo al. artículo 90. C(ms't:ttuc1onal~ s610 los ciud~

d.anos :M,éxica<no~ ~puedel:t reunirse para ~tl'foatar asuntos pol:ít:tcoo J;

ccione2 p ~in las cu~~es. el ~jercicio del Derecho de reu~iónp

podría al tarar el orden púl11ico y SIIl€lUa:¡;ar la tranquiHctad ==

del país; por lo que se condiciona a que su objeto sea lícito

y SÚll cuando la reunión se efectúe para prot@star al~&n acto=

de autoridad p no se le dirijan injurias contra éstap ni se ~=

prof:i.eran fm)onszas o realicen actos de vi01":06i3.0 'i:ambién se-

También se conoce como libert€w. d® opinión, que es la fa 

culi;e.el, que tiene el hombre de exponer sus oy.>inion«;ls qu.e ·tel'l.~

ga referente a cualquier materia9 sin ningún impedimento por=

parte de las autoridades. La manifestaci6n de las ideas no s~

rá objeto de uin~U1a represión judicial o administrativa. So

l~~ente en caso de que ataque a la moral, los derechos de te~

ceros, pro'qoque:n algún deli'Go, o inciten al desorden público.
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es decir, es la virtud de la cual el hombre tiene el derecho

de intervenir en todo lo relativo al Gobierno del pais para 

:pro~1l1:'ar a la Nación mayor suma de bienestar y progreso.

5).~ LIBERTAD DE PETICION.

Es la facultad del. hombre, que consiste en el derecho de 

solicitar de las autoridades, determinadas gestiones o servi

cios que, por 10 regular, son de beneficio p~blico o privado.

Su fundamento es el a~t!culo 80. de la Constituoi6n Fede 

raJ..

6).- LIBERTAD DE EDUCAOION.

Es la facultad de enseñar y de aprender, para adquirir co

nocimientos, sin más limitaciones que las impuestas por la n~

cesidad de defend~r las Instituciones del Estado y los princ!

pios de la moral.

En virtud de esta libertad, se reconoce a los ciudadano$ 

la facultad de establecer centros de enseñanza en los difereu

tes grados, siempre bajo la vigilancia del Estado.

Esto implica que el hombre tiene derecho de educar a sus 

hijos oonforme a sus oonviooiones. Mención aparte mereoe, en

este aspecto, la Autonomía Universitaria. Su fund~nento Cons=

tit;.cíonal es el articulo 300

7'.- LIBERTAD RELrGI~~A.

Le la faculta.d reconocida al hombre, (',;:1 profesar el credo-

per8on8~, más acorde con su ponsamien~~o y he.cer públ:ica mani

fes'í;ación de ella. Su fU1¿uament.o ea el g:rticulo 24 0080101tu -
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cion&l.

8).- LIBERTAD DE IMPRENTA.

Es la facultad que permite, con car~cter general, escribir

y hacer publicaciones sobre cualquier materia. Es sinónimo de

libertad de escribir. Su fundamento Constitucional es el art1

culo 10.

9).- LIBERTAD DE TRABAJO.

Es la facultad del individuo de dedicarse al ejercicio de

la profesión, industria, comercio, u otra ocupación lícita, 

que elija libremente como actividad remunerativa. Su fUndame~

to lo encontramos en el ·articulo 50. Oonstitucional.

Estagarantía es de suma importancia, puesto que toda la -

actividad económica, se realiza dentro del marco de la misma

para que el hombre pueda obtener ingresos del producto de su

trabajo, y asi satisfacer todas sus necesidades y las de su 

familia.

Las liber"tades ennumeradaa son algunas de las más importan

tes para la vida del hombre. De$gracia~amente. se violan oon

mucha frecuencia, ya sea por particulares, por autoridades 0

funcionarios públicos.

Rafael de Pina Vara, clasifica as! las libertadesz

"LIBERTADES INDIVIDUALES. Es la facultad reconocida al 1n-

su personalidad entre las que se encuentra.l1 la de comercio, 

industria, trabajo, opini6n, ansafianza, l'oligión, en"trl¡) ot:¡;'as.
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LIBERTADES PUBLICAS. Son las reconocidas y garantizadas a

los miembros de un Estado, tales como las de reunión, asooio
ción, prensa, etc~(23)

Para que todas las libertades sean una realidad en la vida

social, es neoesario que las personas y el Estado reoonozoan

el principio de que tales libertades pertenecen al hombre por

razones de su naturaleza y por oon.~ecuencia son de caráoter 

inalienable.

(23) De Pina Vara Haf&.el y Rafael ele) Pina., "lllQQl~IQ,.PL,:",
DERECHOr Editorial Porrtia, S.A., Novena Edición, Méxi 
;;0;1980, páginas 331, 332 y 333.
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CAPITULO SEGUNDO
PRIVACION DE LA LIBERTAD
COMO DELlTOe

1.- DEFINIOrON DEL DELITO e

Iniciaremos el presente subtema, dando el concepto del de

lito en general. Para Cerrara el delito "Es la infraoción da

la ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de 

los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, po

sitivo o negativo, moralmente imputable y políticamente daño
130\,(24)

Otro coneepto de delito GSS "Es una conducta (acto u omi

alón), reprobada o rechazada (sancionados), mediante la amen~

za de una pena (por las leyes penales). No es necesario que 

la oonducta tenga efioaz secuencia en la pena, tan solo basta

oon que ~sta amenace, es decir, se anuncie como la consecuen
cia misma, legalmente necesaria~(25)

El legislador presisa: "Delito, es el acto u omisión que 
sancionan las leyes penale6~(26)

Por lo tanto, se puede conoluir que los oaraoteres consti

tutivos del delito, según el Código penal son: Tratarse de un

acto tt omi!3i6n, en una palabra, de una conducta humana, san -

(25 )

Jim~nez de Asúa Luis, It~y Y E¡' DELlTO~' Editorial Har
mes Sudamericmla, Primera EdiCi6ñ, Mi~, 1958, núooero=
de página 1.740
Carranca y T-rujUlo Ram, uDERlWHO. PENALM...Tiii~ICANO:' Anti
gua Libraria Robledo, Quinta~Edición7""NféiiCOp"·'195~'3,mím~
ro de página 174~
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cionada por las leyes penales. Al decir "acción", estamos ha

blando de un acto o de una omisión, de voluntad manifestada

por un movimiento del organismo o por la falta de .ejecución

de un hecho positivo, e~igido por la ley, que produce un cam

bio o peligro de call1bio, en el mundo exterior. Al decirse que

esa acción a de estar sancionada por la ley, se mantiene el 

principio de que la ignorancia de ésta a nadie aprovecha y se

deduce que la misma ley se obliga a enumerar descriptivamente

la conducta punible, es decir, los tipos de delitos los que 

para los efectoa penales constituyen los únicos tipos de acc!

onea punibles.

Podemos decir que para la comisión de un delito, es neces~

rio que se realice una conducta, esta p~ede ser una acción

(un hacer), o una omisión (un no hacer), considerando la

acción como el acto medianta.sl cual, un movimtento de nues 

tro Quarpo prodllce un afecto; y por lo que respecta a la omi

sión, es una. conducta de abstención la cual produce igualmen

te un efecto. 21

Trataremos ahora ~e definir el delito de privaci6n ilegal

de la libertad, tomando en consideración, el concepto que da

el Código Penal vigente para el Distri~o Federal, que ala l~

tra dice: "Articulo 364. Se aplicará la pena de un mes a tres

afios de prisi6n y multa hasta de mil pesos:

1.- Al particular que fue~a de los.casos previstos por la

ley, detenga a otro en una cárcel privada o en otro lugar por

menos de ocho días. Si la privaci6n ilegal de la libertad
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excede de ocho días, la pena será de un mes más por cada ---

d ' ,,(28):La.

El tipo dol delito, señala a un particular como sujeto ac

tiwo. Para este efecto, debe entenderse una persona que no -

ocupe algún puesto do autoridad o funcionario pdblico; debe 

ser un particular o fungir como tal en el momento de la comi

si6n del delito.

Añade la descripci6n del tipo: " ••• que fuera de los casos

previstos por la ley, detenga a otro ••• " Un particular únic~

mente está facultado para detener a otra persona, cuando lo 

sorprenda en el momento de los hechoa ilícitos, es deci~ en 

el momento de la comisión del delito, doctrinariamente llama

da In fraganti delito, debiendo poner al delinouente, inmedi~

tamente, a disposición de la autoridad competente, para que 

'ata proceda conforme a derecho; conc1uyendo el texto analiz~

do que, fuera de éste c~~o, todas y cada una de las posibles

privaciones de libertad, llevadas a cabo por particulares, -

son constitutivas de delito y astan sancionadas por el 06digo

Penal.

Siguiendo el concepto del delito en estudio: " ••• en una -

cárcel privada o en otro lugar.... ", por "cárcel privada" debe

entenderse, cualquier lugar de reclusión en que se cometa la

privaci6n ilegal de la libertad, caracterizada por el encie 

rro, que constituye la forma típica, en el C6digo Penal Mexi

cano, siendo el encierro o sujeción, en contra de la voluntad

del ofendido, realizado por otra persona, sin facultad, ni a~

toridad para hacerlo.

( 28) "Q.9p;t<¿O PENAL p~ EL DISTRITO FED ~I Ed:ttorieOel PI':lrnla,
S.A., 43a. Edici6n, MéJtico, 1987, p gina 120.
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El mismo Código seffE'.J.a "otro lugar" para la detención de 

la víctima, es decir, no necesariamente se requiere una cár 

cel privada para que se cqnsume el delito, ya que un coche, 

un corral, IDia jau1a, etc., pueden servir para privar de la 

libertad a una persona, asi como una caea, una bodega, un de

partamento, un s6tano, un callejón, etc., en sí, cualquier l~

gar puede sex~r d~ base para la comisión del delito.

Que el t~rmino de privación de la libertad sea inferior a

ocho dias, o mayor de ese lapso, influye en la sanción: De un

mes a tres años de priai6n y multa hasta de mil pesos, si ex
cede la detención, de OQho días, la pena será de un mes más

por oada día que excedaé

Así mismo señala el precepto: ·'se aplicará una pena", por

pena debe entenderse, el castigo o sanci6n por la af@ctaci6n

de un bien jurídico, y en este caso concreto la libertad de

desplazamiento. También podemos decir que es la disminuci6n 

de un bien jurídico, con qué se amenaza, y se aplica a quien

viole el precepto legal y como la consecuencia más trascendea

tal del derecho represivo.

La pena, representa reparaci.6ny a la vel¡: es:tímulo, de los

hombres honestos y significa un~ seria advertencia para 108

sujetos deshonestos. La pena que se le atribuye al delincuen

te por el del!to, es corporal, la cual afecta directamenh a

la persona del delincuente. y es en sí la privación material

ele su li.bertad de despl~amien:to, pero ésta imposici6n si es~

lega~.

Da :!.gus.J. manera. el plr"eceptQ e.J.ucle el ele "wJü-ta",-.

que se 61'1tiende como una corl~cci6n discipl:Lnaria. como san 

ci6n gubernatlva~ de naturaleza :pecuniaril3~, qu.e se puede imp2,
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ner adicionalmente por la comisión del delito en estudio, y 

que as de carácter accesorio.

Por último el sujeto pasivo del delito, puede ser un partl

CllllU', de cualquier edad o sexo, una. autoridad o un funciona

rio público p es decir, no es un sujeto calificado: el pasivo

del delito puede ser, de hecho cualquier persona que goce de

su libertad de desplazaooientc.

Retomando todos los datos anteriores, la definici6n del d~

lito de Privaci6n Ilegal de La Libertad, en ooncepto del au 

tor de ~sta obra, es la siguiente: "Es la conducta de un par

ticular, consistente en una. aoci6n, o una ornisi6n realizadas

con el propósito de privar materialmente de, la libertad de 

desp1azamiento,a un sujeto cualquier-a no calificado, sin de

recho parl;t hacerlo, útilízando cualquier lugar para cometer 

el delito~

Por 10 tanto, se comete este delito cuando no se cumplen ~

las forma:Udades y requisitos exigidos por la l~y, principal-·

men:te por el 8rtícniLo 14 y 16 de laConetituo;l,.ón, ésta condu2,

ta delictiva la enoontrarnos encuadrada en el art~culo 364.fr~

c~i9n I del Código Pe~al vigente. para el.~istrito Pederal, y

para toda la República en materia federal.



Empezaremos dando la ubicación del delito dentro del texto

legal, el cual.se encuentra en el artículo 364 fracción I, C~

pittüo Un1co, Titulo Vigésimoprimero p denominado "Privación 

Ilegal de la liber·!;ad jf otras Garantías", Libro Segundo del 

Código Penal vigente para el Distrito Federal, que textua1me~

te dice: "Artículo )64. Se aplicará la pena de un mes a tres

aBos de prisión y multa hasta de mil pesos:

I.- Al particular que fuera de los casos previstos por 1a

ley, detenga a otra en una cárcel privada o en otro lugar por

menos de ocho días, si la privación ilegal de la libertad ex

cede de ocho días la pana será de un mes más por cada día~(29)

Luego entonces, toda persona puede cometer el delito de -

Privación Ilagal de la Libertad, si su conducta encuadra con

exactitud en el tipo previsto en el articulo 364 fracción I,

de dicho Código Penal. Si por alguna razón, se presentará al

guna variante respecto al tipo, podría entonces tratarse de 

algún otro delito.

Como fundamento Constitucional de que somos librea, tene 

moe principalmente a los artículos 20. Oonstitucional que es

tablece "Esta prohibida la esclavitud en loa Estados Unidoa 

Mexicanoa. Loa esclavos del ex"tranjero que entren al territo

rio nacional alcmlzarán por ese solo hecho su libertad y pro-
( v,\

tección de las leyes~;· .. ,.!

(29 )
(30)



32

Interpretando el artículo, resulta que en nuestro país, no

está permitida la esclavitud y en consecuancia, todos y cada

uno de los hembres que se encuentran en el territorio nacio 

nal, son libres.

El artículo 11 Constitucional es de gran trascendencia pa

ra el temal "Articulo 11.- Todo hombre tiene derecho para en

trar a la República, salir de ella, viajar por su territorio

y mudarse de residencia, sin necesidad de carta de seguridad,

pasaporte o salvo conducto u otros reqUisitos semejantes. El

ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades

de la autoridad judicial en los casos de responsabilidad cri

minal o civil y a las autoridades administrativas, por lo que

toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigra 

ci6n, inmigraci6n y salubridad general de la República, o so

bre extranjeros perniciosos recidentes en el país~(31)

Dentro del Capítulo 1, del Título Primero, que la Constit~

ci6n Federal dedica a las garantías individuales, se encuen 

tra el tr~scrito articulo 11; que consagra la libertad de li

bre tránsito, consistente en la facultad del hombre para en 

trar al territorio nacional, salir de él, viajar por toda la

República y mudarse de residencia dentro del país. El Estado

no podrá limitar el ejercicio de esta libertad, mediante exi

gencias de documentos a los que quede sujeta la posibilidad 

de todas las personas, que se trasladen de un lugar a otro -

(carta de seguridad, o sa.lvo conducto), pues el requerimiento

de tales documentos u otros analogos, solo será valido para -

(31) "CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"-
"""""-= .~'''''''''-~~~.

pé.gina 12.
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ouando sirva a la autoridad como identifioaci6n de quienes

crucen o traspacen las fonteras del país, para controlar la 

emigraci6n e inmigración.

El derecho de mudarse libremente de residencia, también

prohibe a dicho cambio, cuando no medie orden de autoridad

que satisfaga los requisitos del artículo 16 Consti-üuclonal.

las veces en que autoridades judiciales pueden expedir, con -

apego a las leyes aplicables, órdenes que limiten el libre -

tránsito de un individuo, tales como el arraig9 o el confina

miento, la prohibici6n de residir en determinado lugar, o 1a

pr~sión impuesta por la comisión de tul delito, entre otras c~

eas ~ara asegurar la presentaci6n ante el Agente del Miniate

rio Pdblico, en la fase preprocesal. Por lo que respecta a la

auto:l'1dad administrativa, además de estar facultadas para li

mitar el referido derecho, en cl~pl1miento a la legislaci6n 

migratoria correspondiente, pueden restringirlo, en caso de

amenaza. grave a la salud pÚblica. del país, en los términos

previstos por la fracción XVI. regla segunda y tercera del ~

t!culo 73 de la Oonstituci6n.

Por último, constituye una excepción al libre ejercicio de

este derecho, la facultad discrecional que el artículo 33 de

la Constitución, concede de modo preciao al Presidente de 1a.

Repdblica Mexioana~ para hacer abandonar del territorio nac1~

nal, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a los 

extranjeros cuya permanencia juzgue inconveniente. a quienes

aluden las palabras finales del artículo 11 Constitucional. 

Como podemos notar este ext!culo consaerra la libertad de des~

plazamiel'l"to, pero los autores qae h~Ul tJ:'atado el tema, no han

contemplado que el artículo 20. de dicha ley Suprema, esta -

directamente relacionado con al 11 Constitucional y a su vez
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el 11 esta relacionado con los artículo 14 y 16 Constitucio

nales principalmente, en virtud de que si el 20. Constituci~

nal, otorga la libertad genericamente, prohibiendo la Bujec1Ón

por causa de esclavitud, podiamos decir que ea la base LOGI

CO-JURIDICl del artículo 11 Constitucional, que consagra 1a

libertad de desplazamiento. Y en relación al 14 y 16 Consti

tucional diremos que son los que regulan la privaci6n de 1a

libertad. 32

Otro precepto Constitucional artículo 13, de igual manera

esta relacionado con el delito en estudio, que dice: "Artic~

lo 13.- Nadie puede ser juzgado por leyes privativas, ni por

Tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede 

tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean com

pensación de servicios públicos y estén fijados por la ley.

Subsistente el fuero de guerra para los delitos y faltas coa

tra la disciplina militar, pero los Tribunales Militares, en

ningun caso y por ningÚn motivo, podrán extender su jurisdi

cción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Ouando

en un delito o falta del orden Militar estuviese complicado

un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corres
ponda~t(33)

El 13 Oonstitucional, prohibe leyes privadas, Tribunales

eBpecia~es, que tengan por objeto que se apliquen contra. las

personas civiles, exceptuándose la Justicia ~i1itar para la

di.scipli.na castrense (no así, el fuero eclesiástico). Es de

cir,en ningún mOmento, a una persona civil de la sociedad que
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no pertenezca al ejercito» la pueden detener y recluirlo en 

cárceles militares para ser sometidos al fuero de guerra, ex

ceptuando en los casos especialísimos de suspensi6n de las g~

rantías individuales. 34

El artículo 14 Constitucional dice: "Artículo 14.- A ninmi

na ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona al-

guua.

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de -

sus propiedades, ~osesiones o derechos, sino mediante juicio

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedirr.iento

y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

En los juicios del orden criminal, queda prohibido imponer

por simple analogía y aún por mayoría de raz6n, pena alguna 

que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al d~

lito de que se trate.

En los juicios del orden criminal, queda prohibido imponer

por simple analogía y aún por mayoría de raz6n, pena alguna 

que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al d~

lito de que se trate.

En los juicios del orden civil p la sentencia definitiva d~

berá ser conforme a la letra, o a la interpretación jurídica

de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios g~

nerales del derechoV(35)

El preoepto transcrito, tiene importancia, por que su aplt

caci6n asegura la efec·tividad de los derechos de libertad, -

igualdad, p~opiedad, reglamentados por otros artículos de 1a

Ley fundamental.

En el primer párrafo, dispone que ninguna ley puede, sobre

situaciones creadas con anterioridad a la expedición de ella-

34 Camara de Dinutados del Congreso de la Uni6n, LII Legis
latux'a, Op. eH., págiYH'?> 13-3
"CONs~rrTucIO:' POI,ITICA DE ¡JOS.)!:. U•.. J'¡'!.~¡ prigina 14.

e>==""-"'._"''',,"~'''''''''''"''='''''''''.'_'''~-''''''''''''_'=.'''''-='''"="=.''''~'''~~='l.~.'.""""",,,,,=~~.~-'=-=~.
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sufrir efectos que ocacionen perjuicios en contra de cualquier

sujeto de derecho.

En el segundo párrafo, condiciona la privación de la vida,

de la libertad, de las propiedades, posesiones y derechos, de

una persona, a que medie juicio seguido ante los Tribunales -

previamente establecidos, ya que dicho juicio, se cumplan las

formalidades esenciales del procedimiento, es decir, se le oi

ga en defensa, pueda rendir pruebas y desahogarlas, etc.; y -

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho y --

aplicables exactamente a éste. En el lenguaje legal se denomi

na tal derecho "GARANTIA DEL DEBIDO PROCESO LEGAL", que a su 

vez, se descompone en el derecho de toda persona para ser oída

por la autoridad (GARANTIA DE AUDIENCIA), Y para utilizar en 

su defensa los elementos que las leyes pongan a su alcance. 36

El artículo 16 Constit;ucional, a su vez ordena: "Nadie pu2,

de ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto

ridad competente, que funde y motive la causa legal del proc~

dimiento.

No podrá librarse ninguna orden de aprehensi6n o detención,

a no ser por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia,

acusaci6n o querella de un hecho determinado que la ley cast~

gue con pena corporal, y sin que esten apoyadas aquellas por-

declaración, bajo protesta, de persona digna de fe o por o~

datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, h~

cha excepci6n de los casos de flagrante delito, en que cual•••

36 Gamara de Diputados del Congreso de la Unión, LII Legis
latura, Cfr., Op. Cit. página 14-).



37

guiar per~Qlla pue~~~t~~ender~i~cuente ~ a sus cóm~l;

9Gs. poniéndolos._~~~ demo~ a l~SRosición de la autoridad

inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en e1

lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que

se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, b~

jo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de

un acusado, poniéndolQ inmediatamente a disposición de la au

toridad'''judicial. En toda ord.en de cateo, que sólo la autori

dad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará 

el lugar que ha de inspeccionaras, la persona o personas que

hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 

~ic8mente debe limitarse la diligencia levantándose al con 

cluírla, una acta circunstanciada, ·:m presencia de dos testi

gos propuestos por el ocupante del lugar cateado o, en sus a~

sencia o negativa, por la autoridad que practica la diligen 

cia.

La autoridad administrativa podr~ practicar visitas domic~

liarlas únicamente para cerciorarse de que se han cumplido -

con los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exh~

bición de libros y papeles indispensables para comprobar que

se han acatado las disposiciones fiscales, 6ujetandose en es

ta caso a las leyes respectivas y a las formalidades prescri
tas para los cateos~(31)

El 16 Constitucional es uno de los preceptos de más rico-

contenido entre los que consignan los derechos públicos indi

viduales. Su importancia te6rica u práctica, corre p8.l'sja con

la del artículo 14 Consti tucion91. que &iste v flJ:lCuentra.-

lugar en el grupo de derechos que la Consti:/;uoi6n clenomina
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"GARAN'l'IAS INDIVIDUALES". Su tutela aJ.canza siempre la may0r,-

parte de los derechos públicos individuales que la Constitu~

ci6n otorga, de modo que la violación por las autoridadea a--

cualquiera de estos derechos implica tambi~nla de aJ.gunos-de

los concedidos pOl' el artículo 16 Constitucional. Por tal ra

z6n, ~ste es invocado en la mayoría de las demandas de amparo.

La norma Constitucional consagra al momento la llamada "G!
RANTIA DE COMPETENCIA Y EL DERECHO A LA LEGALIDAD", Y fija el

mínimo de requisitos que deben satisfacer las autoridades pa

ra librar ordenes de aprehensión, de cateos y de visitas domi

ciliarias.

Lo protegido por el párrafo inicial del 16 Constitucional

no es sólo la -'lersona humana y jur:fdica, sino lo más pre.ciado-

para la fsw.ilia, que es el domicilio, los papeles, las propi~

dadas y las posesiones. Cualquier molestia que la antoridad

le infiera, queda BUj e-ta a que medie mandamiento escr!te de 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del

precedi.-lJiento. La autoridad debe ejercitar exclusivamente las-~<

atribuciones que le confieran la. Constitucion y las leyes en

que se consignen dichas atribuoiones y que no-rmansu conducta,-<

y respetar escrupulosamente loa límites que se les fijan.; El

respeto a esta norma, reali.za la garantía decompet.encia. y el·

principio de legalidad, conforme a las cuales, las. autorida

des tienen prohibido hacer todo aquéllo para 10 cual no exis

te expresamente autorización. El acto de aU'coridad debe fun 

darse en derecho, esto ea, mencionar cabal y precisamente, --

los preceptos legales relativos, para motiVar el acto, 1nvo -

cal' los hechos y circunstancias cuya exi.strmcia hagan aplica

bles las nonnas en que se funden.
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S6lo la autoridad judicial puede, por regla general. li

brar ordenes de aprehensión o de detenciÓn y para ello, es n~

cesario que ,¿,xista denuncia, acusación o querella, en contra 

del presunto responsable de un delito que la ley castigue con

pena corporal.

En casos excepcional.es, como los de flagrante delito, la 

falta de autoridad judicial, lfm detenciones pueden ser he -

chas por la autoridad administrativa, e incluso por los part~

cQlares, a condición de que se haga de inmediato la presenta

ciónante la autoridad judicial. Estas limitacidnes, son com

plementadas por las reglas de los artículos 19 y 20.

En el citado artículo se puede leer los requisitos a que 

queda sujeta la orden y practica de cateos. Refuerza esta re

gla la protección especial que la Constituoi6n depara al doro!.

cilio, considerado oomo una prolongac16n de la libertad indi

vidual. Igual propós i to abriga el a.r'tÍ<Ulof oua limta los t'rm!.

nos en que la.s autoridades adm:\.niatr~ltivas pueden ordenar y 

practicar visitas domiciliarias~8

El artículo 17 Constitucional establece: "Nadie puede ser.;.

aprisionado por deudas de carácter puramente civil. Ninguna 

persona podrá hacerse justicia por si misma, ni ejercer vio 

lenoia para reclamar su derecho. Loe tribunales estarán expe

ditos para administrar justicia en los plazos y términos que

f.ije la ley, su servicio será gratuito, quedando, en conse -

cuencia, prohibidas las costas jUd:i.Ci.alesIl (9 )

Este articulo consigna dos derechos e impone ~~a res tri ~

ación. La administ:l:"'aci6n de la justicia, siempre será activi -

38 Oamara de Diputados del Congreso de la Uni6n, LII Legis
latura p Cfr. Op. cit. página 16-3 y 16-40

(39) "CO~~2.m:..J)OJim9AJ?~E l!QlLJQ~lLoM:;.". lJágina 15 o
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dad única y exclusivamente de los órgenospropioa del Estado

prohibe que se decrete prisi6n por deudas de carácter civil,

gena que procederá si proviene de la comisión de un delito. 

La citada prohibición se traduce en un derecho, a la vez de

libertad y seguridad jurídica, para la persona humana.

El segundo derecho otorgado por el precepto, tanto a pers~

nas físicas como jurídicas, consiste en la posibilidad de que

obtengan, en todo momento, justicia expedita y gl'atuita, fa 

cultad que supone la correctiva obligación Estatale

Contrapartida lógica de los derechos otorgados, es la pro

hibición de que ninguna persona se haga justicia por su pro 

pio derecho, ni ejercer violencia para reclamarlo~O

El artículo 18 Constituc1on&¡ de igual manera, se ve rela

cionado oon el tema de estudio: "Solo por delito que merezca

pena corporal habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de 

ésta será distinto del que se destinare para la extinoión de

las penas y estarán completamente separados.

Los Gobiernos de la Federaoión y de los Estados organiza 

rán el sistema penal, en sus respe~tivas jurisdicciones, so 

bre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la 

educaci6n como medios para la readaptación sooial del delin

cuente. Las mujeres compurgará<J. sus penas en lugares separa 

dos y distintos de los destinados a los hombres para tal efe~

too Los Gobe~aadores de los Estados, sujetándose a 10 que es

tablezcan las leyes locales respectiva~, podrán celebrar con

la Federetci6n oonvenios de aarácte:t'" ganeral)) para.. que los """."""'=

reos sentenciados por delitos del orden común extingan su co~

40 Camara de Diputados del Congreso de la Uni6:n., 1,11 Legis
latura, Cfr. Op. Cit., página 17-3 y 17~4.
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dena en estableoimientos dependientes del Ejecutivo Federal.

La Federación y los Gobiernos de los Estados establecerán

instituciones especiales para el tratamiento de menores inf~

tores.

Los reos de nacionalidad Mexicana que se encuentren oompu~

gando penas en países extranjeros, podr&n ser trasladados a 

la República para que cumplan sus condenas con base en los -

sistemas de readaptación social previstos en el artículo, y 

los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos

del orden federal en toda la República; o del fuero común en

el Distrito Federal podrán ser trasladados al pais de su ori

gen o residencia, sujetandose a los tratados internacionales

que se hayan celebrado para ese efecto. Los Gobiernos de los

Estados podrán solicitar 'al Ejecutivo Federal, con apoyo en 

las leyes locales respectivas, la inclusión de reos del orden

común en dichos tratados. El traslado de los reos sólo podra-

efectuarse con su consentimiento expreso~(41)
El artículo anterior concede varios derechos oponibles al

Estado, cuando ~6te castiga la comisión de actos delic~ivos.

fales derechos reciben, en el lenguaje usual, el nombre de g~

rant!a.s en materia penal. Son complemento de las que estatu 

yen los articulos 16, 19, 20, 21 Y 23 de la Constituci6n prin

cipalmente.

Fija el articulo dos condiciones para que el Estado impon

ga al individuo prisión preventiva: La primer~es que el de1i

to por el que se le inoulpe, merezca pena corporal, lo que -

quü3re decir, que la privación preventiva de la liber~"ad que

da prohibida cuando la pena sea pecuniaria.
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La segunda condición, consiste en que el sitio destinado 

para la prisión preventiva ha de ser diBtinto y estar separa

do, de aquél en que el sentenciado deba compurgar su pena. Es

injusto y contrario a la técnica oarcelaria, que convivan en

un sólo recinto p los presuntos delincuentes y quienes verdad~

ramente lo son.

Por razones semejantes, el precepto dispone que las muja

res y los menores infractores de la ley penal, cumplan la se~

teneía de prisión en establecimientos especiales.

Por otra parte, impone tanto a la Federación, como a los 

Gobiernos de 106 Estados, la obligación de organizar sus sis

temas de castigo por la comisi6n del delito o delitos, confo~

me a la idea de que dichos sistemas tiendan a reeducar y cas

tigar al delincuente, a fin de que se readapte socis.1aen'(;e~2

De i.guaJ. manera el artículo 19 ConstitucionaJ. ocu.pa 'lm lu

gar importante en el delito en estudio: "Ninguna detención P2.

drá exceder del término de tres días, sin que se justifique 

con un acto de formal prisión, en que se expresarán el delito

que se le inpute aJ. acusado; los elementos que constituyen -

aquél, lugar, tiempo y circunstancias de ejecución y los da ~

tos que arroje la averiguación previa, los que deben ser bas

tantes para comprobar el cuerpo del delito y la presunta res

ponsabilidad del acusado.

La infracción de ésta disposición bace responsable a la ~

toridad que ordene la detención () la consienta, y a los agen

tes, ministros, alcaides o carceleros que la ejecuten.

Todo proceso se seguirá fO:l:'zosamen'!;e por el deli te; o deli

tos señalados en el auto de fomal pri,sión~ si en la secuela-

42 Camara de Diputados del Congreso de la Unión, LII Legis
latura, Cfr. Op. Cit. páginas 18-3 y 18-4.
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del proceso apareciera que se a cometido un delito distinto 

del que se persigue, deberá aquél ser objeto de acusación se

parada, sin perjuicio de que después pueda decretaras la acu

mulación~ si fuere conducente.

Todo maltratamiento que en la aprhensión o en las prisio

nes; toda molestia ~¡e se infiera sin motivo legal; toda gab~

lá o contribución en cárceles, son abusos, que serán corregi

dos por las leyes y reprimidos por las autoridades~(43)

Este precepto concede varios derechos de libertad y de se

guridad~ que las personas pueden hacer valer ante las autori

dades, cuando "ata averigua o castiga la comisión de un deli

to, ya sea con apego a las leyes de defensa social o al mar 

gen de ellas.

Este mismo artículo contiene garantías en favor del incul

pado y del sentenciado, cuyo conjunto establecen los art!cu 

los 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22~ Y 23 de la Constitu 

ci6n Federal.

El precepto, señala como duración máxima de toda deten -

ción un término de tres d!as, transcurrido el cual, el detenl

do debe ser puesto en libertad, mediante lo que se conoce co

mo auto de sol'~a o de libertad por falta de méritos para -

procesar o en caso contrario la detenci6n subsistira cuando

se le dicte al indiciado un auto de formal prisi6n. La fija 

ción del t~rmino máximo de la detención y el requisito del a~

oto de fOl-mal. prisión para prorrogarla, es una formalidad jux'!

dica ideada por el Consti'tuyente, a fin de conciliar ál. respeto

a la, libertad iudividual y el interéfJ de 113_ sociedafl v para -

que las autoridades dispongan materialmente del presunto de 

lincuente y se facilite la averiguación del delito cuya comi~

(43)'~ONSTITUCIONPOLITICA DE LOS ESTADOS U. M~. ~'gina 16.
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La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y

a la policia judicial, la cual estará bajo la autoridad y m~

do inmediato de aquél. Compete a la autoridad administrativa

la aplicación de sanciones por las infracciones de los regla

mentos gubernativos y de policía, las que únicamente consist!

rán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero 

si el infractor no pagaré la multa que se le hubiere impuesto

se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no exc~

dará en ningún caso de treinta y seis horas.

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no 

podrá ser sancionado con multa mayor del :tmporte de su jornal

o salario de un día.

Tratándose de trabajadores.no asalariados la multa no exc~

derá del equivalente a un día de su ingreso~(45)

En este artículo se delimita la competencia de la Autori 

dad ~udicial, del, Ministerio PUblico y de la Autoridad Admi 

nistrativa, para imponer penas, para perseguir y sancionar _.~

los delitos, y para castigar las infraooiones a los reglamen

tos gubernativos yde policía.

Esta determinaci6n de competenoia, se traduoe en un conjun

to de derechos que el individuo puede oponer al Estado. De -

ahí que el precepto se encuentre situado entre las garantias

individuales ..

Establece que se reserva el derecho de imponer las penasp

a la autoridad judicial, y al ministerio público la persecu 

ción de los delitos y finalment~ deja a su cargo de la auto-

ridad adrl1inistrativa, el castigo de violM:i.ones a los regla 

mentos, y que tal castigo consistirá en multa o ~l~sto he~ta

(45) "CONSTITUCION POLITICA DE LOS E. U. ril.", página 19
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por treinta y seis horas. No obstante, se prevé que si el in

fractor no pagáse la multa que le fuera impuesta, la autori 

dad administrativa podrá permutarla por arresto cuya duraci6n

máxima es de quince días y finalmente~ que los obreros y jor

naleros infractores, no sean sancionados con mul tras mayores 

del importe de su jo:rnal o sueldo de una semana~6

Los artículos estudiados, astan todos relacionados con la

libertad. Regulan y señalan los requistos para poder privar 

de la libertad a una persona y por lo tanto si no se cumplen

con diohos requisitos y formalidades, entonces se violan nue~

tras garantías Individuales, dentro de éstas la Libertad de 

desplazamiento, de rango Constitucional.

Cabe insistir en que si 106 artíoulos 20. y 110. de la Ley

Suprema Federal, son la base Constitucional, para que el hom

bre pueda disfrutar de la libertad de desplazamiento, los ar

tículos 13, 14, 16, 17, 18, 19 Y 21 del mí.smo ordenamiento e~

tablecen y señalan los requisitos y formalidades para restr~

girla, es decir, para detener a una persona.

El artículo 20. Constitucional establece loa derechoa 46 

los delincuentes en el proceso, es decir, ya ante el Ju~ado

o Tribunal que va a conocer o oonoce del juicio penal. Por lo

tanto estos son los artículos de la Constitución Federal más

ligados con el delito en es~ldio.

Una vez que se ha cometido el delito de privaci6n ilegal 

de la libertad, es competente para su conocimiento y parsecu=

ción directa, el O. Agente del Ministerio l~blico, quien ini~

46 Camara de Diputados del Congreso de la Unión, LII Legis
latura, Cfr. Op. Cit. páginas 19-3 y 19-4.
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ciará, perfeccionará y consignará en su caso la averiguación

previa. El medio de procedibilidad o noticia mediante la cual

el Ministerio Público tiene conocimiento de su comisión es a

través de una denuncia y ésta la puede ~acer el propio sujeto

que ha sufrido directamente la detención y encierro, algún f~

miliar de éste, a1€,ún amigo, un vecino, en fin oualquier per

sona que tenga conocimiento de que ae a lleVoado a cabo el de

lito, puesto que el delito es de los que se persiguen de ofi

cio y es de interés público. Esto es en la face preprocesa!

es decir, aula etapa de la averiguación previas

Una vez que la averiguación previa se ha. consignado al Ju

ez Penal, debidamente raquisi tada, ante aquél se j.nieiará el

proceso penal en contra del delincuente. El fUndamento es el

artículo 16 del Código de Procedimientos Penales para el Dis

~Grito Federal.

Por lo antes expuesto hago incapié, que el Ministerio Pú 

blico es quien persigue e investiga los delitoa y a los deli~

cuentes, también como órgano investigador él debe y puede or

denar a sus auxiliares (a la policia judicial), que haga las

presentaciones que sean necesarias para la debida integración

del delito. Esta corporación es quien materialmente realiza 

las ordenes de aprehensión giradas y libradas por el juez pe

nal; la ba~e juridica ajustada de ~sta institución esta cons

tituida por los artículos: 14, 16, 19 Y 21 Constitucionales.

A:rtículos 2, 3-1, 94 al 131 Y 262 al 286, del C6digo de Froc!!.

dimientos ¡anales vigente para el Distrito Federal, articulos

80., 61, 62, 91, 92, 100 al 112, 118, 119 bis, 263, 270, 271,

274, 276, 360 399 bis del 06digo Penal para. el Distrito Fed!!,.

ral, los artículos lo., 20., fracciónes I y 11, 30., aparta-
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do A, fracci6n I, II, III, IV, Y V de la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, el ar

ticulo 15 fracción I a la XI del Reglamento Interior de la -

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, y el 

al'tículo 14, inciso A y 23 de la Ley Orgánica de la procurad~

i G <, d '. '" ....1· 47r a anera.t e J.a ~l.epu..., :lca.

El delito de privación ilegal de la libertad como lo pre 

váe el articulo 364 fracción I, del Código Penal se puede ll~

var a cabo de diferentes maneras, ya que para su comisión no

se requiere método especifico. En oualquier momento se puede

cometer: El caso, es que al sujeto pasivo o sea a la víctima,

se le detenga privándosele de la libertad de deaplazamiento,

privación que puede cometerse segÚn dicho artículo, que 10 ti
pificap en una cárcel privada o en cualquier lugar, donde la

víctima no pueda disponer de su libertad de desplazamiento, 

ya que elementos externos, fuera de su control se lo impiden.

En la descripción típica que hace el Código Penal, rafarea

te al lugar de comisi6n del delito " ••• detenga a o1¡ro en una
c¡§,rcel pr!vadEll. o en otro lugar.... 11 señala en rea~idad dos lu

gares'g El primero, una cárceL!!.rivad,!.. Sin embargo los auto 

res no astan de acuerdo con esta expresión que hace el Legis

lador, con base en que desde un punto de vista estrictamente

legal p no puede hablarse de tales "cár2!les Eriy'~,!!!,", ya que

la misma Constit'Ucj,ón prohibe claxa y precisamente que axis

tan tales lugares. El Legislador tomó oomo "oárcel privada, -

probablemente el local o.ende 32 racl'.1ye a la v;[etí.ITU1. y se le=>

tien,e detenida a despecho o en EJUbst:Ltución de la existencia 

de cárceles en las antigue~ hacfuendas, cuarteles etCt, pero

las cárceles son creade~ y administrade~ actuw.mente 9 sólo --
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por el Estado~ t®I1iénclo 00000 f\mci6n la oustodia de los pre 

suntos responsables (proceaa~os)~ o 106 sitios donde se purga

su condena, privativa de la libertad, impuesta por una sente~

ela por haba:!;' cometido algún delito JI entre sus funciones pr-!!

cipales que tienen lar':! cárcelesvla de la readap'¡;aci6n de los 

delincuen~esv es decir 9 no 13610 corregir sus faltas y vicios,

sino prepararlos para la reintegración a la sociedad de la

que fueron separa.dos t;:iempo. Estas funoiones son las

que caracterizan a une" V€H'o.arlera cárcelv llamadas acttlalmente

;r~~=,$Lcen,~s!~~~nyoQ1~!'.Es obvio que ·lí!.

les funciones no las podría deaempe~ar ninguna de las llama

das por el Legisladol" en el tipo del delito en estlldio "cár 

cel Privadan puesto que tiene otras funciones y en consecuen

cia considero inadecuado utilizar el término de "c~rcel pr1v~

da"~ para referirnos al lugar en donde se consume el delito 

de privación ilegs~ de la libertad, pues el mismo articulo s~

ñala "otro lugar" Sitl establecer <:lxactamente a que lugar S6 

refiere y que condiciones debe tener el mismo v por 10 que se

desprende que puede ser un vehícuJ.o v un avión v un ba:rco v un 

departamento v una bode'ga, un negocio, una casav 'S incluso un

lugar despoblado, y así hasta en la oallegsiempre que el de

lincuente adopte en dicho lugar las medidaa necesarias para

que la víctima se vea realmente privada de su libertad y no

pueda escapar.

Por 10 que se refiera B~ lugat' de iniciación del i110ito,

puede privarse de la libertad a la perso~v en va~ios sitios~

por d.ecir a la víctima se le

47 Ofr.
YIA", Edi"!;orial
1985 ~ pr3..gina 2.
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tao. de desplazallli,eElto ~ oC&.~mtlr;)S ~ en au tl'ab~.jop en un restau

rante F en su propio ll¡'';,gar p etc. ~ en cualquier lugar a la víc~

tima se le puede privar de su libertad, ya que no podría exi~

tir una regla para tal efecto; en la comisión de la mayoria =

da los delitol:>, sólo (>le requisito que se prive de la libertad

a la víctima para qUG se lleve a cabo el delito.

El tiempo que pued{¡ él.u:rar la privaci6n de la libertad, se~

~~ el Código Penalp puede ser menor de ocho día$p pero ta -

bién puede durar m6s de este térmL~o. Por otra parte, el tipo

del delito contempla días pero no los casos en que la priva

olón sea momentánea, por ejemplo, de un lllinuto, o una hora,

es d6ci~ menos de ~ día, etc., por lo tanto~ ~idm~os,~l

tiempo que señala el Legislador es genérico. Pero tomando 6n=

ouan:ta la propia definición d,61 delito, considero que aUi'l.que

la duraciÓn de la privación ilegal de la libertad se realice~

por algunos instantes si se reÚtlSn los elementos restantes -

del delito, por 10 tanto si debe oonsiderarse como privación

ilegal de la libertad. Como se nota, el artículo 364 fracoión

1, del Código Penal para el Distrito Federal, no señala un ~

término mínimo, para que se oonsidere cometido el delito, pe

ro oomo se lesiona una garantía individual de la víctima por

un lapso mínimo afirmamos,que si comete el delito por el míni
mo de tiempo que sea, aclarando siempre y cuando concurran -

los demás elementos que para tal efecto se señala en el tipo.

Además que el bien jurídico tutelado es la libertad de de8pl2.

zamiento, mismo que si t,¡e lesio:l:la por algunos fHlgl'11dos, mmu"O

,J!,Qu.:i.énes cometen el del:l.to? El¡d;a interrogan'Ge es de tras

cendencia, ya que en ocasiones, suele confu.~dirse con otros-
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matldas de amparo que se planteeX1 por supuesta privación 11e ~

gal de la libertad.

La persona activa del delito, necesaria y forzosamente de

berá ser Vill o en su defecto actuar como tal, que 

en forma indebida priva de la libe~~ad a otra personae El su

jeto pasivo 9 es decir, la víctima del delito~ puede ser cual

quier persona, de CU2',J,quiel' edad~ sexo, cond:l.ci6n soc:l.al, ec!2,

nómica, política~ etCe9 y cometerse en cualquier tiempo, lu 

gar y circunstancia. Más adelante trat~émos 01 tema con más-

det&lle.

Este delito puede constituir, un presupues·to para cometer~

otros, erdire los cuales cabe mencionar los de plagio, secues~

trop rapto, robo de infaute~ etc., que tienen todos ellos co

mo elemento común la privación ilegal de la libertad.

Generalmente la comisión del delito en contra de la vícti

ma, tiene un objetot que el pasivo o terceros interesados en

éste, hagan o dejen de hacer algo, den algo, o -tengan que so

portar algo que esté acorde con los intereses del o de los d~

1 incuen'¡;e s 9

~ñbi~n se puede cometer, otros delitos: amenazas, inju-

ri~9, lesiones, e incluso hasta el homicidio, encaminados to

dos ellos a someter a la víctima.

La pena que el Legi.slaclor impuso al rhllincuente qlHl comete

este delito, es mínima, seglín m:\. criterio 9 la pelHl que se de

be aplicar es la siguiente t Prisión ele seis meses a cinco
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años y.multa hasta treinta veces el salario mínimo. En el ca

so de que la detención rebase los ocho dias, la pena será de

un mea mas por cada día que exceda y la multa de diez veces =

el salario mínimo por cada día que exceda la detenci6n. Pero

si quien comete el delito es una autoridad o Funcionario Pú =

blico (actuando como particular), debía aplica:csele además,

la deati tu.aión El irJ'labiLI:tación para siempre del cargo que -

ocupaba en el momento de cometer el delito y que en el térmi

no de cinco años no l:neda ocupar cargo público alguno.

Estas penas se deban aplicar a los funcionarios públicos

que realizan materialmente el delito de privación ilegal de ~

la libertad, ya que si lo hacen astan equivocando sus funcio

nes y a la vez que pervierten el lugar que ocupan, y muchas =

de las ocacionea lo cometen por que se sientan protegidos e

intocables, por sus "charolas", otorgad.as por la Institución

a que estan incorporados, denigrando a éstas.

Al parecer del autor, esta sería la pena que se le aplica

ria al sujeto o sujetos que priven de la libertad a otro, ya

que la pena actual es obsoleta y fuera de la realidad, puesto

que no infuncle respeto a la libertao. de desplazamiento.

Por lo que se refiere la los particulares, unicamente pue 

den dater a otro, si 10 llegan a sorprender en"in fraganti --

del i l2". La autoridad administrativa, 8610 puede hacerlo en -

los caBOS urgentes y cuando no haya autoridad judicial. Y la

autoridad judicial~ debe eirar orden da aprehensión para po -

der privar de la libertad a una persona.
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3.- OTROS TrIOS DE FRHACIOn ILEGAL DE LA LIBERTAD.

Tocante a este punto haré menci6n de los delitos que seña

la el C6digo Penal en su Título Vigésímoprimero, Capítulo Un~

COl

I.~ VIOLACION DE DERECHOS Y GARANTIAS.

11.- VIOLACION DE LA LIBERTAD DE TItABAJO.

111.- SUJECION A SERVIDUMBRE.

IV.- PLAGIO O SECUESTRO.

V.- ROBO DE INFANTE.

V1.- TRAFICO DE MENORES.

A mi parecer cabe señalar algunos otros delitos que llevan

implícita la privaci6n ilegal de la libertad de desplazamien

to no examinados aún en el Capitulo anterior. Dichos delitos-

son:

VII.- ABUSO DE AUTORIDAD.
VIII... DELITOS COMETIDOS POR SERVJlDOES PUBLICaS.

IX. RAPTO.
1.- VIOLACION DE LOS DERECHOS Y GARANTIAS.

Lo tipifica el C$digo Penal en su articulo 364 fracción II

el cual dice textualmente "Artículo 364. Se aplicará pena de

un mas a tres aBes de prisi6n y multa hasta de mil peeos i

1.-

IL- Al que de alguna manera viole con per;:¡ul.cJ.o de ot¡ro 

los derechos y garantías establecidas por la Constituci6n Ge=

nara.l de la República en favor de las personua t>( 48)
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En forma general contempla como v delictiva la conducta dc

una persona que viole de alguna manera, los derechos y garan

tías que la ley suprema consagra y otorga en favor de las pe~

sonas que se encuentren en el territorio nacional. El tipo -

del delito concret@mente no describe conductas, no tipifica 

delitos p sino puramente referencias normativas muy amplias. 

por 10 amplio que es este delito v 6S difícil que en la reali

dad del derecho se presente '411. caso .. El ataque a una garantía

es siempre un abuso de poder oficial. Además nótese que la ~

terpretaoión que pretendiera la real posibilidad del delito,

llegaría a un extremo absurdo, pues la violaci6n hecha por un

particular de cualquier derecho a otro correspondiente, siem

pre resultaría ataque a las garantías, y por lo tanto todo -

ilícito sería delito. En conclusión éste delito protege: La

vida, la libertad, la seguridad y la propiedad, siendo estas,

conocidas como garantías individuales y como se nota se prot~

gen varios bienes jUrídicos. 49

II.- VIOLACION A LA LIBERTAD DE TRABAJO.

Se tipifica en 131 artículo 365 del c6digo penal vigente pa

ra el Distrito Federal "Artículo 365. se impondrán de tres

días a un año de prisión y multa de cinco a cien pesos:

I.~ Al que obligue a otro a prestarle trabajos o servicios

personales sin la retribución debida, ya sea empleando viole~

cia f!sica o mortü valiéndose del sngano, de la intimidaci6n

o cualquier otro medio, y"(50)

49 Cfr. Gonz,ále:¡~ de la Vega Fl'aXWÜ:lco, "CODIGO Pl~NAI, Cm,lEN~
TADO", Editorial Porrúa, S.A., Quini~a EcUción, México, 
1981, página 401.

(50) "CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEm~RAL", -rágina 120.
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Tra~tjando de explicar- el delito manifies·te, se establece c~

mo delictiva la conducta de un sujeto al obligar a otro a

prestarle un servicio sin la debida retribuci6n y para conse

guirlo se utiliza la coacc16n física o moral.

111.- SUGECION A SERVIDUMBRE.

Este delito se tipifica en el artículo 365 del ordenamien

to penal en su fracci0n II.

Artículo 365 "Fl'acci6n 11.- Al que celebre con otro un con.

trato que prive a este de la libertad o le imponga condieio 

nas que lo constituyan en una especie de serv1dvmbre o que se

apodere de una persona y la entregue a otro con el objeto de

que tlísta celebre dicho contrato ll (5l)

Tomando en cuenta la redacción del precepto seña~ado, a.

nuestro pa.recer y entender considero que no se priva de la 1i
bartad a otro ilegalmente, puesto que la víctima da su consen.

timiento e incluso celebra un contrato de trabajo.

IV.- PLAGIO O SECUESTRO.

Los delitos que a continuaci6n se describen, de hecho lle

van implici'~a la. privaci6n ilegal de la libertad, siendo ésta

el presupuesto para que se realice el delito.

Lo define el "Art!cu~o 366.- Se impondrá pana de seis a -

cu.<'\ram~l'l. años da pris:tón y de doc:i.ontos a qu:l.nj,entos días IDU!,

ta, ouendo la privaci6n ilegal de la libertad tenga el carác-

ter de {) secu.estro :formas

1.- Para poder obtener rescate o causar daño o perjuicio -

a la persona privada de la libertad o a otra persona relacio-
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nada con aquella.

Ir. - Si se hace uso de amenazas graves, de malos "tratos 0

de tormEmto.

III.- Si se detiene en calidad de reh~n a una persona y se

amenaza.

IV.- Si la detenci6n se hace en camino público o en paraje

solitario.

V.- Si quienes cometen el delito obren en grupo, y ••• "(52)

VI.- Nota.- A Gsta fracci6n la corresponde el delito de r~

bu de infante, el cual por su naturaleza es motivo de estudío

separado.

Contempla y sanciona una forma gravada, por multiples cir

cunstancias, de privaci6n ileg8~de la libertad. El artículo

en la definici6n que hace del tipo, utiliza el plagio o secu

estro. El plagio gramaticalmente es, apoderarse de una perso

na para obtener rescate a cambio de su libertad y secuestro 

en sentido gramatical es, detener ilegalmente a una persona

para exigir rescate o para otros fines distintos. Como puede

verae los t~rminos utilizados como sin6nimos difieren de su 

contenido jurídico, pues en el plagio el fin es obtener dine

ro u otros bienes y en el secuestro los objetivos pueden Be~

económicos o diversos, no necesariamente de carácter económi

co. En la fracción primera alude a la obtenci6n de rescate 0

para causar daño o pel'ju:tc10 a la persona privada de la liber.

tad o a otra relacionada con ellos, se puede afirmar que 10s

fines no solo pueden ser econ6micos, sino de otra naturs~eza,

(51) 'CODIGO PENAL PARA 15L Dr~TRITO FlmERAL", nág.ina 120.
(52) F;;;l1cisco G~nzaJ.ez de ú,;: Vega, "~IGO~A1 COMJl::NTA

:Q.Q.", Edí toriaJ. Porrúa, S. A., Quin-l;a Edi.c:l6n, México, J98l,
página 401 y 402.
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venganza, odio, i.n-timidac ión, eto.

La fracción segunda hace referencia ai uso de amenazas gr~

ves intimidaciones, maltratos y tormentos, puede_ser tanto en

el momento de la detención como durante la privación de la

~ibertad.

La fracción tercera~ se menciona la detención en calidad 

de rehén de una persona y amenaza de privarla de la vida o -

causarle un daño si la autoridad no realiza un acto de cual -

quier naturaleza.

La fracci6n cuarta,. se refiere a la detención que se haga

en ca~ino público o en paraje solitario.

La fracción quinta, es el actuar en grupo, o sea en conjuQ

too

EL bien jurídicamente tutelad~ es la libertad de desplaza

miento aunque también protege otros bienes.

Texto vigente por ~ecreto 27 de Julio de 1970 ( D. O., 29

de Julio de 1970)

El plagio o secuestro, como el delito de privación ilegal

dé la libertad, reglamentado en el articv~o 366, lesionador 

de la libertad de locomoci6n del sujeto paeient~, salvo que

sever@mente agravado en atención sea a sus formas de comisi6~

por ésto la Constituci6n Federal en su artículo 22 admite l&~
(5'\pena de muerte al plagia:rj.o. JI

': Gonzalez De La Vega Francisco, Cfr. Op. Cit. página 402.
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V.- ROBO DE INFANTE.

Es un delito en el cual se presenta materialmente la priv~

ción de la libertad, ilícito penal que por sus carácteriati 

cae particulares, la gravedad de la infracción y la alarma s~

cial que provoca este tipo de conducta antisocial, se estudia

en forma especial.

La definici6n le~al del delito corre a cargo del articulo

366 fracci6n VI del Código Penal para el Distrito Federal que

dice~ "Se impondrá de seis a cuarenta a..."í.os de prisión y de d~

cientos a quinientos días multa, cuando la privaci6n ilegal 

de la libertad tenga el carácter de plagio o secuestro en al

guna de las formas siguientes:

Fracoión VI.~ Si el robo de infante en menor de doce aaos,

por quien sea extraño a su familia, y no ejerza la tutela so

bre el menor.

Cuando el delito lo cometa un familiar del menor que no -

ejerza sobre él la patria potestad ni la tutela, la pena será

de seis meses a cinco años de prisión.

Si espontáneamente S6 pone en libertad a la persona antes

de tres días y sin causar ningún perjuicio, sólo se aplicará

la sanción correspondiente a la privación ilegal de la liber

tad de acuerdo con el artículo 364 fracci6n I~(54)

El apoderamiento del menor no requiere método específico,

sólo que lo sustraiga y que la víctima sea menor de doce a --

ños, ya que si la victima excede de esa edad ya no encuad.rs, -

al tipo del delioto. Cuando el robo de infante proviene de una

persona extraña a la familia, los móviles seguramente son de-
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tipo económico, venganza, intimidaci6n u odio. Si el que roba

al menor no ejerce la patria potestad ni la tutela y es un f!

miliar, los fines pueden ser distintos a los económicos y tan

solo como venganza, rencor, odio, intimidación, etc. Cuando 

la acción se presenta cometida por un familiar que ejerce la~

patria potestad y la tutela no existirá tal delito, aún cuan-

do éste, por resolución judicial se encontráse bajo la eus"co

dia de otra persona. Los bienes jurídicos tutelados son: La 

libertad personal, tranquilidad familiar, derecho de vivir el

menor con sus padres. Tocante a los sujetos, estos son califi

cados, el activo necesariamente tiene que ser un extraPl.o a BU

familia y que no ejerza sobre el menor la tutela ni la patria

potestad, y la víctima necesariamente tiene que ser un menor

de doce años.

VI.- TRAFICO DE MENORES.

"Artículo. 366 bis.- Al que con consentimiento de un asee!!

diente que ejerza la patria potestad o de quien tenga a su -

cargo la custodia de un menor, aunque ésta no haya sido declª

rada, ilegítimamente lo entregue a un tercero para su cueto 

día definitiva, a cambio de un beneficio económico, se le a

plicará pena de prisión de dos a nueve años y de doscientos a

quinientos días w_l1ta.

La misma multa a que se refiere el párrafo anterior se

aplicará a los que otorgnen el consentimiento a que alud€ es=

te numeral y el tercero que reciba al menor.

Si la entrega definitiva del menor se hace

dad de obtener un beneficio económico, la pena aplioable al

que lo entrega será de uno a -tres años de 1'ris161'1.

Si se acredita que quien recibió al menor lo hizó para in-
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corporarlo a su núcleo familiar y otorgarle los beneficios

propios de tal incorporación, lo pena se reducirá hasta la

cuarta parte de la prevista en el párrafo anterior.

Cuando en la comisi.6n del o.e11 to no exista el cOllsentimien.

to él. que se ref:i.6re el párrafo inicial, la pena se aumentará

hasta. el doble de la prevista en a.quéle

Además de las sanciones seffaladas p se privará de los dere

chos de la. patria potestad, tutela o custodia, en su caso, a

quienes teniendo el ejercicio de éstos. cometan el delito al

que se refiere el presente a.rticulo,,(55)

A pesar de que nos encontramos a escasos años del año 2000,

el comercio de los menores aún existe, como siempre ha exist!

do de una manera ilegal, es deci.r, clandestinamente, puesto

que la ley nunca aprobará-tal comercio. A pesar de ello es d~

loroso, triste, inmoral e indigno, comercio que se presenta 

con frecuencia, consistente en auténticas ventas de niños, e~

to se presenta a nivel nacionale internaciona.1e

En el artículo que define el delito, en su párrafo inicial

señala la entrega ilegal de un menor a un tercer9, para su -

custodia definitiva del menor, con el consentimiento de quien

ejerce la patria potestad o tenga a su cargo la custodia, a 

cambio de un beneficio económico. Esto implica que quien en

traga al menor tenga en alguna forma, bajo su custodia o cui

dado, aún cuando sea transitoriamente al menor, por la razón-

que sea, y la dispú6ición del mismo, lo cual se lleva a en10

con el ()onsentimiento, l.a anuencia, la. aprobación y acepta -

ci6n ("(el ascendicnt(, qU.e ejerce :La pa'¡;ria potestad, o de otra

persona que tenga la eustodia del menor y la finalidad de
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edad, solo basta que la víctima no haya cumplido la mayoría 

de edad que es sabido es, de dieciocho años.

Tampoco señala quien se beneficia econ6micamente, pudién

do ser quien entrega, el que otroga el consentimiento o ambos

sUjetos.

El párrafo ·tercero, establece la modalidad de que la entr!

ga se verifique sin la finalidad de obtener lucro, lo cual da

lugar a una segunda hipótesis, que tiene relevancia para efe~

tos de la pena, pues se seflala tula reducción de la misma.

Otras dos hip6tesis normativas la encontramos en el párra

fo quinto, que alude a la ausencia de consentimiento a que so

refiere el párrafo inicial, aqui se pueden presentar dos si 

tuaciones que sons La entrega sin consentimiento, se haga con

el. objeto de obtener lucro, bien que la mencionada entrega, 

igualmente sin consentimiento carezca de finalidad de lucro.

Lo anterior tiene consecuencia para efectos de la aplicaci6n

de la pena.

En el párrafo sexto, se prevén otras dos hip6tesis: Tutela

o custodia, con ánimo de lucro; y otra que la entrega, se ha

ga directa por las personas indicadas, se lleve a cabo sin -

lucro, ea decir, sin el objetivo econ6mico.

Los sujetos del delito, en la primera hipótesis y también

la segunda, los activos son los que entregan al menor, quien

lo recibe y quien otorga el consentimiento; el que entrega n~

el sujeto calificado por que tiene a su cuidado al menor y el

que lo recibe es un sujeto común; quien otorga el consentimi~

to es calificado puesto que ejerce la tutela o la patria po 

testad.

~n la hip6tesis tercera y cuarta los activos son quienes-



62

entregan al menor, sujetos calificados y quienes lo reciben 

son sujetos comunes.

En lb. hipótesis quinta y sexta, los activos son calificados

por que ejercem la patria potestad o tutela y el pasivo común

El sujeto pasivo en todo caso es calificado, consistiendo,

en que es una nersona menor de dieciocho años, es decir, son 

menores de edad. Aqui el bien jurídico tutelado es la liber

tad personal y la dignidad humana, no ser tratado como cosa,

objeto de tráfico; es doloso, se da la tentativa, el requisi

to de procedibilidad es la denuncia. 56

VII.- ABUSO DE AUTORIDAD.

El abuso de autoridad en sus fracciones VI y VII del artí

culo 215 "Comete el delito de Abuso de autoridad los servido

res públicos que incurren en algunas de las infracciones si 

guientes 1

VI.- Cuando estando enoargado de oualquier establecimiento

destinado a la ejecuci6n de las sanciones privativas de la 11
bartad, de instituciones de readaptación social o de custodia

y rehabilitaci6n de menores y de reclusorios preventivos o a~

ministrativos, sin los requisitos legaless reciba como presa.,.

detenida, arrestada o interna a una persona o la mantenga pri

vada de su libertad, sin dar parte del hecho a la autoridad 

correspondiente, niegtte que está detenida si lo estuviere, 0

no cumpla la orden de libertad girada por la autoridad compe

tente.

VII. ... Cual'J.do teni.endo conocimümto de nna privaci6n :i.legal

de la libertad no la denunciase inmediatamente a la autoridad

56 Osorio y Nieto Cesar Augusto, Cfr. Op. Cit. página 324.
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competente o no lo haga cesar, tambien ilunediatamente, si esto

dentro de sus atribuciones~ (51)

El bien juridicamente tutelado, en la fracción VI son las 

garantías referentes a la detenci6n de personas y el derecho 

de obtener su libertad y en la fracción VII es la libertad de

los particulares. En si el abuso de autoridad se da cuando las

autoridades se exceden en sus funciones o contradicen la ley.

VIII.- DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PUBLICOS.

Estos delitos son aquellos que de algtUla forma impiden la

prestación adecuada del servicio público de administración de

justicia por atentar contra los principios que constitucional

mente rigen tal servicio, que son la prontitud, expeditez, gr~

titud y la imparcialidad. Este delito lo sanoiona el artículo

225 del Codigo Penal para el Distrito Federal, del cual solo 

se transcribirá lo que esta relacionado con nuestro tema:

y es; en relaci6n a las fracci6nes IX, X, XI, XII, XIV, XVI,

XVII, Y XX. Se señala que el bien juridicamente protegido es 

la prestación adecuada y correcta del servicio publico de la 

administración de justioia•. Deberia de proteger,ae la libertad

de desplazamiento ya que de hecho es Violada esta garantía.

IX. - R..4.PTO.

"Articulo 261.- Al que se anodere de una persona. por medio

de la. violencia física o moral, o del engaño, para satisfacer

algÚn deseo erotico-sexual o para casa~se. se le aplicará la 

pena de uno a ocho años de prisión.,,(58)

La libertad de desplazamiento es el bien jurídico tutelado.

(57) "CODIGO PENAL PARA EL DIS'rRITO l?EDERAL~¡ pagína 71
(58) "CQQIGO PENAL PA~!-EL DIS.TRITO FEDER~11.~ pagina 99.
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CAPITULO TERCERO
ELEMENTOS POSITIVOS Y NEGRTIVOS DEL DELITO
DE PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD.

1.- LA TIPICIDAD y ATIPICIDAD.

La definición de Ja tipicidad es la siguiente: "Es el encu!!!.

dramiento de una conducta con la descripción hecha en la Ley;

la coincidencia del comportamiento con el descrito por el Le

gisle,dor. Es, en suma, la acui1acián o adecuación de un hecho a

la hipótesis Legislativa. Para Celestino Porte Petit la tipi

cidad es, la adecuación de la conducta al tipo, que se resume

en la fórmula "NULLUM CRIMEN SINE TIPO~(59)
Para Jiménez de Asúa, la tipicidad es, "La adecuación de 

la conducta concreta al tipo legal concreto~(60)
No debemos confundir la tipicidad con el tipo, puesto que

por tipo debemos entender "Es la creación legisla:l;iva,la des

cripción que el Estado hace de una conducta en los precer-tos

penales, es decir, que el tipo consiste en la descripción le

gal de un delito~(61)

La tipicidad del delito de privaci6n ilegal de la libertad,

es el enouadramiento de la conducta de una persona al tipo

del delito de privación ilegal de la libertad, consistiendo 

ésta conducta en que un particular prive de la libertad de -

desplazamiento a otra persona, fuera de los casos previstos -

(59) Oastellanos 1'ena !"ernando, "~~ELEMENTALESDE
~~" Editorial Forrua, S.A., 169.. Edición, Mé
xico, 1981, pági~a 166~

(60) Carranca y Tl"Ujillo Raul, "~~_l'l!1i,'XI9.:YYiJ.~Edito
ria! Porrúa, S.A., 13a. Edición, México, 1980, nág. 407.

(61) Castellanos Tena Fernando, Op. Cit. página 165.
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por la ley y esta detenci6n se realice en una cárcel privada o

en cualquier lugar.

Entonces para que exista la tipicidad en éste delito, se r~

quiere que se presente en la realidad todos y cada uno de 108

elementos exigidos por el precepto, a saber son:

a.- Que un particular detenga;

b.- A otra pérsona;

c.- Fuera de los casos preVistos por la ley;

d.- En una cárcel privada o en otro lugar; y

e.- Que la detención dure menos, o más de ocho días.

(los días son para el efecto de la pena).

Advierto que se exige un requisito primordial para el suje

to activo del delito, quien debe ser forzosamente un particu 

lar. Esto da como consecuencia que se excluyen alas autorida

des o a cualquier funcionario público, si cometen el delito ea

tonces, deberán actuar como particulares para que encuadren al

tipo del ilícito que nos ocupa. Por lo tanto, el núcleo del t~

po del delito de privaci6n ilegal de la libertad es: Que un

particular detenga o prive de la libertad de desplazamiento a

otra persona en una cárcel privada o en algÚn otro lugar.

LA ATIPICIDAD.

Fernando Castellanos Tena define la atipicidad de la si~2

te formal "Es la ausencia de adecuaci6n de la conduota al ti 

po. Si la conducta no es tipica, jamás será delito~(62)
Al res::·ecto el Jurista Jiménez de l!.súa, dice: "Es la ausen

cia de tipo presupone la absoltlta imposibilidad de dirigir 1a-

(62) Oastellanos Tena Fernando, Op. Cit. página 172.
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persecución contra el autor de una conducta no descrita en la

ley, incluso aunque sea antijurídica. Es consecuencia primera

de la famosa máxima "NULLU!i CRIll'IE, NULLA FOENA SINE LEGE, que

tecnicamente se traduce3 "No hay delito sin tipicidad", pues

to que no se acepta la ánalogía, cuando el hecho no esta tipi

ficado en la ley o cuando le falta alguno de los caractéres o

elementos típicos, no puede ser detenido el agentev(63)

Por lo anterior, y en relaci6n al delito en estudio, la a

tipioidad es, un elemento negativo del delito, existe pues,

la atipicidad cuando la conducta del sujeto activo no encua 

dra a la descripción del tipo que hace el Legislador y carece

de elementos estipulados por el Legislador en el tipo del de

lito. Podomos seaalar como ejemplo de atipicidad: Que la pri

vaci6n ilegal de la libertad no la realice un particular o -

que un particular detenga a otro pero, en el caso permitido 

por la ley.

De conformidad con el articulo 140. Oonstitucional, no po

drá imponerse pena aJ.guna por simple analogía o aún por mayo'"
. ,

ría de razón, si no existe una ley exactamente aplicable al -

delito de que se trate y en este caso se debe tomar en cuenta

el artículo 364fracci6n idel Código :Penal vigente para el -

Distrito Federal.

¡as causas de atipioidad que operan en el delito de priva

ci6n ilegal de la libertad son 1 Por ausencia de cali.dad _requ!.

riaa en el sujeto activo; por falta de objeto jurídico o mat!.

rial.

(63) JimGJ:H'lZ de Asúa Luis, "LA LEY Y EL DELI'I'O~' Editorial Rer
mes~ S.A., Primera Edici6n~ México, 1986, página 263. -
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2.- LA ANTIJURICIDAD y JUSTIFICACION.

LA ANTIJURICIDAD.

Definición: "Como la antijuricidad 0S, un concepto negati

vo, un ANTI, lógicamente existe dificultad para dar sobre

ella una idea positiva, ain embargo, comúnmente se acepta co

mo antijuridico lo contrario al Derecho. Javier Alba Muñoz e~

cribe: "El contenido último de la antijuricidad que interesa

aJ. Jus-Penalista, es, lisa y llanamente, la contradicción ob

jetiva de los valores Estatales ••• en el núcleo de todo fenom~

no penal, existe sólo el poder punitivo del Estado valorando

el proceso material de la realización prohibida implicitamen

te. Para el autor citado, actúa antijuridicamente quien con 

tradice un mandato del poder.

Según Cuello Calón, la antijuricidad presupone un juicio,

una 88timación de la oposici6n existente entre el hechó reali

zado y una nOl"ma jurídico penal ~ Tal juicio es de carácter 0E.
jetivo, por sólo recaer sobre la acción ejecutada.

Para Sebasttan Soler, no basta observar si la conducta es

típica, S0 requiere en cada caso verificar si el hecho exami

nado, además de cumplir ese requisito de adecuación a la ley

y de con:liradicción al. derecho, cuando dice, que el del! to 8a

una disonancia armónica, pues enla ~e expresa, en el modo

mas· precü3o. la doble neeesidad di; adecuación del hecho a 1a

figüra que lo describe y oposi~ión al principio que lo valor~

La ant:Ljuricidad radica en la violación del valor o bien 

protag:td t) 8. que 13e cótl'GX'ae el tipo penal respec-I;ivo'.'( 64)

( 64) Cae tol1e.nos Tena Fernando, Op. Oit. páginas 175 Y 176.
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El Jurista Raúl Carranca y Truj ill0 dice: "En tendemos por

antijuricidad la opocisión a las normas de cultura, reconoci

das por el Estado~(65}
Luis Jiménez de Asúa, dice al respecto que, "Segun este

sistema negativo, será antijurídico todo hecho definido en la

ley y no protegido por las causas justificantes, que se esta

blecen de un modo expreso~(66)

De acuerdo a lo anterior, manifestamos que se da la antij~

ricidad en el momento en que la conducta de una persona pugne

con el derecho. Esta rebeldía ocurre en términos generales -

cuando se realiza la conducta descrita en el artículo 364 fr~

cción 1, del Código Penal vigente para el Distrito Federal,la

pugna con el orden jurídico radica en la lesión al interes 

tutelado, que en este caso concreto es la libertad de despla

zamiento$

Siempre que se encuadre la conducta a la descripción típi

ca del delito, existirá la antijuricidadj ya que la descri -

pción que hace el Legislador referente al delito de privación

ilegal de la libertad en el Código, es lo contrario al Dere 

cho, 10 que queda prohibido hacer, lo que no esta permitido 

hacer, y si materialmente se ejecuta entonces, se comete un 

acto ilícito que es castigado con una sanción. La antijurici

dad en. el delito consiste: Que un particular prive de la li 

bartad de desplazamiento a otra por propia autoridad y sin d~

recho de hacerlo y fuera del caso llamado "Infraganti n

(65 )

( 66)

CarrHX¡Ca y TY'Ujill0 Rau..l, "DERECHO PENALl\lEXICANO", lmti
gua J:Jihrerla Robledo, Qinta Edición, fi1é;ic~1958-, pági=
na 211.
Jiménez de Asúa Luis, Op. Cit. página 268.
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JUSTIFICACION.

Por causas de justificaci6n debemos entender "Son aquellas

condiciones que tienen el poder de excluir la antijuricidad 

de una oonducta típica; representan un aspecto negativo del

delito, en presencia de alguna de ellas falta uno de los ele

mentos escenciales del delito, a saber: La antijuricidad. En

tales condiciones la acci6n realizada, a pesar de su aparien

cia, resulta conforme a derecho. a las causas de justifica -

ción también se les llama justificantes, causas eliminatorias
. (6 )

de la antijuricidad, causas de licitud, etc~ 7

Luis Jimánez de Asúa, define a las causas de justificaci6n

de la. siguiente manera: "Son causas de justificación las que

excluyen la antijuricidad de una conducta que puede subsumir

se en un tipo legal; esto es, aquellos actos u omisiones que

revisten aspecto de delito, figura delictiva, pero en los que

falta, sin embargo, el carácter de ser antijurídicos, de con

trarios al derecho que es el elemento más importante del cr1-

meno

En suma: Las causas de justificación no son otra cosa que

aquellos actos realizados conforme al Derecho. Su concepto d~

pemde pues, de la antijuricidad~(68)
Por lo tanto~ manifestamos que las causas de justificaci6n

son motivos (causas), que eliminan la antijuricidad de una -~

acción u omisión constitutiva del delito de ~rivaci6n ilega~

de la libertad.

La rea)j,'Z,ación de la acción u omisión (delito), reune to 

dos los ülementos del acto ilícito, 6S decir, se comete el de
1ito materüümente, pero es ta comisión delictuosa se lleva a-

( 67) Ca:;¡ t",llanos Tena Fernando, Op. Oit. página 18l.
(68) Jim(~nez de AslÍa IJuia, Op. Cit. página 284.
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cabo para salvaguardar un bien jurídico tutelado de igual o 

mayor jerarquía, por 10 cual dicho delito queda sin efecto.

Cuando falta la antijuricidad podemos decir que no hay de

lito, que el hecho se justifica, es decir, que hay una causa

da justificac16n.

A saber nuestro Derecho Penal Mexicano, señala las causas

de justificaci6n siendo ~stas:

1.- LEGITIMA DEFENSA.

Se ent:l.ende como: liLa repulsa de una agresión antijurí.dica,

actual o irunimente, por el atacado o tercera persona contra 

el agresor, sin traspasar la necesidad da la defensa y dentro

da la racional proporcionalidad da los medios~(69)
La legítima defensa si se puede presentar en el delito de

pl~ivación ilegal de la libertad. Bien puede ser un ejemplo -

que una persona se le trate de privar de BU libertad ilegal 

mente. y la posible víGtima como único medio de evitar que -

la priven de su libertad, es encerrando a su agresor, momento

en el cual el atacante se le priva de su libertad de desplaz~

miento, mientras acude a pedir ayuda la posible víctima.

11.- ESTADO DE NECESIDAD.

El Estado. de Necesidad, se define de la siguiente manera:

"Es el peligro actual o inminente para bienes juridicamimte

protegidos p que sólo puede evitarse mediante la lesi6n de -

bümes tU'lbitÍn jurídicamente tutelados pertenecian·te a otra-

persona 11 C/O)

(69) Cas-¡".1l1anos Tena. Fernando, Op. Cit. página 189.
(70) Castell~~os Tena Fern~~do, Op. Cit. Página 203.
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Resultaría difícil concebir tUl caso en el cual se detenga

a una persona, de acuerdo con las exigencias típicas, ante un

Estado de Necesidad, pero pudiera pensarse, por ejemplo en al

guien que, como único medio de salvación tuvi.era por alguna 

razón que dejar encerrada a una persona que no goza cabalmen

te de sus facultades mentales, ya que ésta persona tiende a 

ser peligrosa y privar de la libertad a las personas que lo

rodean; entonces cobraría vigor la justificante y el delito

de privación ilegal de la libertad quedaría sin efecto. más 

insistimos el ejemplO podría resultex poco factible.

111.- CUN&LIMIENTO DE UN DEBER.

Consi8te~ obedecer a un superior legítimo en el orden j~

rárquico, aún cuando su mandato constituya un delito si eeta

cirCtUlstancia no es notoria ni se plueba que el acusado la c~

nocía. Es una causa de justificación, el cumplimiento debe e~

tar consignado en la ley. El deber legal puede ser resu! tanta

del empleo, cargo o autoridad o función ~ública del agente; 

así, el juez que priva procesalmente de la libertad a un suj~

to no comete plagio o secuestro; el policía que por mandato 

en forma. práctica cateo domiciliario, no comete a.llanamiento

de morada; los miembros del pelotón de ejecución una aenten 

cia, no cometen homicidio, etc. Resulta de ~~a obligación ge

neral, como en el caso de un particular que aprhenda a algÚn

delincuente en infraganti o impida la consumación de un deli

to'J<7l>

Bn el delito de privación ilegal de la libertad a excepci6n

Gowd.lez de la Vega Fco. "CODIGO PENAL COMENTADO" Edito-, ~""""",~="'=O"_=.~__,~,""",~P

riel !'orrua, S.A., Quinta Edi.ción, México, 1981, :pág. 81.
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de 10 que digan los otros autores, no creemos operante la ca~

sa de justificación que nos ocupa, en base al siguiente razo

namiento: si un funcionario público, cumpliendo con un deber

priva de la libertad de desplazamiento a una persona, enton 

ces no se dar~ la hipótesis típica, pues ésta señala de modo

preciso, que la detención corra a cargo de un particular fue

ra de los casos previstos por la ley, por lo tanto, 5610 est~

blecer~mo6 la atipicidad del comportamiento.

VI.- EJERCICIO DE UN DERECHO.

'~1 ejercicio de un derecho reconocido legalmente, no es en

general sino el aspecto positivo del mismo problema•. Como

ejemplo p -01 derecho de corrección a los menores. Pero como

los derechos -individuales astan condicionados por los dere

chos de los terceros, en la estimativa de la eximente se hace

necesaria para el Juez la valoración jurídica de las acciónes

efectuadas. En el alcance de la eximente, precisa recordar -

loa Casos de abuso d~ derecho~(72)
Consiste en ejercer una facultad conferida por la Ley, ra

dica en el disfrute de un derecho subjetivo, atacante de otro

derecho también protegido. Para la justificación se requiere,

por supuesto, que el dereCho ejercitado represente valor en-

relaci6n al destruido. Un ejemplo podría ser: Que un padre e~

cierre a su hijo por un rato a efecto de corrección y en de

terminado local , privándolo de la libertad, oonsideramos que

en este caso si opera la justificante y en consecuencia su -

conducta no quedaría matizado de antijtu'icidad.

(72) Gom./!lez de la Vega Francisco, 6p. Oi·t. pá,gina 82.
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v.- OBEDIENCIA JERARQUICA.

De igual. maneara es una causa de just1ficación~ siendo és

ta "La liga de superioridad entre el que manda y el que obed~

ce, según los términos del precepto, se limita a la de carác

ter jeráTquico. es decir, a la relación de dependencia por r~

zón de actividades o funciones públicas, como manifestación 

del ímperium de 10$ funcionarios del Estado~(73)

Quedándo excluidaS las obediencias por causas espirituales,

morales, familiares, profesionales. etc. Es difícil que ésta

justifioación se presente en el delito de privación ilegal de

la libertad, puesto que no es lógioo que a un particular se 

le ordene a privar de la libertad de desplazamiento a otra -

persona. La única posible situaci6n que se contempla, es cuaR

do a una persona se le sorprende cometiendo algún delito y en

este caso cualquier persona puede detener al delincuente, pu

diendo sor éste un particular o una autoridad. Pero en el su

puesto anterior tambi~n podemos manifestar. que cuando a al 

gún particular lo detienen en el momento de consumar un deli

to se esta actúando apegado a la ley, por eso es que utiliza

mos la palabra "posible~

VI.~ ImPEDIMENTO LEGITIMO.

Predonünantemente causa de justificación. pero puede ser 

lo de inimputabilidad, consistiendo: El que no ejecuta, aque

110 que la ley ordena porque lo impide otra disposición aupe-

rior y apremiante que la misma ley, no comete delito; 16-

exime, a no duo.arlo de responsa.bilidad, la legitimidad mísma

que motiva su inacción. El que no practica el hecho que de -

(73) Gox,l';{lez de la Vega Francisco. Opa Cit. página 82.
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biere haber ejecutado, por un obstáculo que no estaba en su 

mano vencer, tampoco de~inque. pues le exime de responsabili-

dad la imposibilidad de vencer el obstáculo que en la prácti

ca de esta disposición legal podrán presentarse, las cuales 

consistirán en determinar, en cada caso, cuando la causa que

motiva la inacci6n es legítima o justa, aún cuando no nazca 

necesariamente de la ley. 74

El impedimento legítimo, se da cuando una persona se abs 

tiene de realizar un acto debido, por impedirlo otra disposi

ción sup0rior. Sigue cobrando vigor el principio de interés 

preponderante. Pudiera pensarse y hechando a volar nuestra -

imaginación sobre alguna situación en la cual un sujeto, te 

niendo obligación de abrir una puerta para que salgan o sa 

liarán determinadas personas a 'xua hora determinada, no lo hl
ciére la persona encargada, en virtud de un mandamiento legí

timo, es deficiente el ejemplo y se ccnsidera. que es raro que €i~

ta justificante se presente en el deJ.! to de privación ilegal

de la libertad. Por lo antes expuesto señalo lo siguiente:

CUADRO SINOPTICO.

~L.q.lUCIDAD.

Consiste en que cuando se
realiza tula conducta (ac
ción u omisión), encuadra
exactamente a la hipótesis
típica del delito de pri":'
vaci6n ilegal de la liber
tad, ~le contempla el ar~
tículo 364 1 del Código 
Penal vig;,nte para el D.F.

CAUSAS DE JUSTIFICAC~Q~.

1.- LEGITIMA DEFENSA.
II.- ESTADO DE NECESIDAD.

III.- EJERCICIO DE UN DERECHO.

IV.- OBEDIENCIA JERARQUICA.

V~- CUMPLIMIENTO DE UN DEBER.

VI.- I¡~EDIMENTO LEGITIMO.
(contempladas en el articulo 15
del Código Pen8~ para ~l D.F.).

74 G0112.{(lez de la Vega Francisco. Cfr. Op. Cit. págs. 82-83.
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3.- LA IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD.

LA IMPUTABILIDAD.

tiLa imputabilidad es la posibilidad condicionada por la 13!,

lud mental y por el desarrollo del autor, para obrar según el

justo conocimiento dal deber existente. Es la capacidad de

obrar en Derecho Penal, es decir, da realizar actos referidos

al Derecho Penal que traígan c~nsigo las consecuencias pena

les de la infracción. En pocas palabras, podemos definir a la

imputabiiidad, como la capacidad de entender y querer en el 

campo del Derecho Penal.

Será imputable, dice Carrancá y Trujillo, todo aquel que 

posea, al tiempo de la acci6n, las condi~iones psíquicas exi

gidas, abstracta e indeterminadamente por la ley para poder 

desarrollar su conducta socialmente; todo el que sea apto e 

idóneo jurídicamente para observar una conducta para que res

ponda a las exigencias de la vida en sociedad humana.

La imputabilidad el conjunto de condiciones mínimas de-

salud y desarrollo llientales en el autQr, en el momento del aQ.

to típico penal, que lo capacitan para. responde~' del mismo.

Comúnmente se afirma que la imputabilidad está determinada

por un mínimo físico representado por la edad y otro pSlqu!co

con~istente en la salud mental, son dos aspectos de tipo 1'81

co16gico: salud y desarrollo mentales; generalmente el desa 

rrollo ID0ntal se relaciona estrechamente con la edad.

El problema de los menores auteres de actos típicos del

derecho p<\.\:1.<\1 es tr:;1."Í;ado en el aspecto negativo de la imputa-

bilidad. }'ara que un sujeto sea culpable, precisa que antes ~

sea imp1..l1;i'.ble. Para que el individuo conozca la. ilíci tud de-=



76

su acto y quiera realizarlo, debe tener capacidad de entender
(75)

y querer el resultado de su conducta~

Se hace notar que la imputabilidad debe existir en el mo 

mento de la comisión del delito de privaci6n ilegal de la li

bertad de desplazamiento, es decir, que la persona que priva

de la libertad a otra, este consciente del efecto de su con 

ducta y que entiende y quiere el resultado.

En St~a, aplicando lo antes mencionado al delito que nos 

ocupa digo: Que solamente puede cometer el delito de priva -

aión ilegal de la libertad de desplazamiento los particulares

que al realizar la conducta descrita en el tipo, en ese mome~

to posea las condiciones mínimas de salud y desarrollo mental

en el momento preciso de cometer el delito, para que así pue

da responder de su acto deli6tivo ante las autoridades y la 

ley.

INIMPUTABILIDAD.

En ocaciones el sujeto activo del delito o de loa deIitosT

antes de llevar a ca.bo la comisión del acto delictivo, volun

taria o culposamente se colocan en una situación de inimputa

bIs y en esta condición produce el delito. A estas co~dicio

nes o acciónes se les llama LIBERAE IN CAUaA, que traducido

SSi Libres en eu causa. pero determL~adas en cuanto a su efe~

too

Para Jilllénez de Aa\ia de·· . "!3on causas de inimputabilHI.'id

la falta de desarrollo y salud de mente, así como los trastor

nos pa6:~,jeros de las facultades mentales que pr:l.van ü pertu:r--

ban en 01 sujeto la facultad de conocer el deber; esto es,

(75) Casl;,:ülanos Tena Fernando. Op. Cit. páginas 217 y 218.



77

aquellas causas en las que si bien el hecho es típico y anti

jurídico, no se enouentra el agente en condiciones de que se

le pueda atribuir el acto que perpetro~(76)

Las causa de inimputabilidad, son condiciones que posee el

sujeto activo del delito que eliminan su razón, es decir, el

entender y querer, mismos elementos que hacen posible que ju..,.

rídicamente no exista el delinouente, aunque de hecho el deli

to de privación ilegal de la libertad si se realiza materia!

nm.ts.

Las causas de inimputabilidad de naturaleza legal son a -

nuestro parecer, las siguientes:

1.- Estado de inconsciencia permanente o transitoria;

11.- El miedo grave o temor fundado;

111.- La sordomudez; y

IV.- Minoria de edad.

1.- Estado de inconsciencia. Es una causa de inimputabili

dad, la cual hace posible que los inconscientes en general no

les admita una plena responsabilidad, por que carecen de int!,

liganeia y libertad, es decir, no tienen aptitud para enten 

del' y querer. Podemos hablar de trastoxnos mentales transito

rios y trastornos mentales permanentes.

~rastornos mentales transitorios. Consiste en que el acus~

do al cometer el delito de priyación ilegal de la libertad se

encuentra, en un estado de inconsciencia de sus actos, deter

minado por el empleo accidental e involuntario de substancias

tóxicas, embriagantes o estupefaCientes, o por un estado tox~

(76) Jimenez de Aaúa Luis, Op. Cit. página 399
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coinfeccioso agudo o por un trastorno mental involuntario de

carácter patol&gico y transitorio.

Trastornos mentales permanentes. siendo este tipo de perao

nas "Los locos, idiotas, imbéciles, o loa que sufran cualq~

otra debilidad, enfermedad o anomalía mental y que por lógica

cualquier tipo de personas que padezcan enfermedades mentales

y que no sean dueños y responsables de sus actos. En conse -

cuencia si alguna de estas personas priva de la libertad de 

tránsito en los términos del artículo 364 fracción I del códi

go Penal vigente para el Distrito Federal efectivamente exis

'eirá materialmente el delito, pero el delincuente quedará sin

castigo, por su calidad de enfermo mental??

En reeumen, por lo señaldo, manifestamos que la causa de

inimputabilidad estado de inconsciencia trwlsitoría y perroa

nemte, 131 operan en el delito de referencia.

11.- Miedo grave o temor fundado El irresistible de un mal

y grave en la persona del contraventor. Es una causa de inim

putabilidad, no se puede diferenciar técnica y juridicamente

al miedo grave con el temor fundado. El mied@ grave constitu

ye una causa de inimputabilidad; ~l temor ~undado puede origi

nar Ulla culpabilidad. El miedo grave obedece a procesos caus~

les psicológicos, mientra.s que el temor encuentra 8U origen

en p,rocesos materiales. El miedo se engendru en la;imagina'-

aciÓn. El miedo va de adentro hac18.'af'taeray el. temor, de af\1.El

ra hacia derd;l"O. Es posióle la existencia á.el ·temor sin el 

miedo. Es dable temer, a'uu.'adver-sario sin sentir miedo del

mismo. En 1:;1 temor p el proceso de reaccl<5n es consciente; con

el miedo puede producirse la inconsciencia o un verdadero au~

tomatismo y por ello constituye ctUa causa de inimputabilidad;

7'7.- CruD1;,\11anos Tena Fernando, Op. Cit. páginas 224 a 226.
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se puede presentar en el delito de privación ilegal de la li

ber·tad p puesto que si Be realiza es para I'roteger un bien ju

rídico tutelado por la ley.78

III.~ 8DRDOMUDEZ, por sordomudo debemos entender, a las pe~

sonas que uo ~ienen la facultad de oír y hablar. Es un tanto

exager&cl0 habla:c de que un sordomudo no se le castigue si co

mete el delito de privaci6n ilegal de la libertad, ya que pa

ra la comisión de nuestro delito en est~dio es importante 1a

palabra :1 ,)1 oido, pero, no de gran trascendencia, puesto que

el deli1;o 30 comete utilizando, la vista y la fuerza física.

Aunque pu~i@ra presentarse ésta causa de inimputabilidad, pe

ro es dit'{cil. ya que el sordomudo a mi parecer si tiene la 

capacid&G de querer y entender el resultado de su conducta.

IV .~. l~& mÜLor:fa de edad, es menor de edad toda persona que

no haya CWJplido dieciocho años de edad, a este tipo de pers~

nas la Den8~ las considera como inimputables en base a -

que SUpUUJ~;8mente un menor de edad, ·todavía no tiene el desa

rrollo m(:u-~¡Ü suficiente pa.ra hacerce responsable de sus ac 

tos, es GQcir, que no tiene la capacidad de entender y querer

Esta C8UBa de inimputabilidad a ciencia cierta si es funcimable

en el delito de privaci6n ilegal de la libertad aunque parez-

ca inju¡¡tn. o incongruente.

78 Ce.¡.¡::- nanos Tena Ferl1l-tndo, Cfr. Op. Cí t. páginas 227-228.
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4.- LA CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD.

LA OULPABILIDAD.

Para Jiménez de Aaúa "Al llegar a la culpabilidad es cuan

do el intérprete ha de extremar la finura de sus armas para 

que quede 10 m~8 ceñido posible, en el proceso de subsumación,

el juicio de reproche por el acto concreto que el sujeto per

petro.

Sigue diciendo, la culpabilidad en el sentido amplio es:

Como el conjunüo de presupuestos que fundamentan la reprocha

bilidad personal de la conducta antijurídica~(79)
Según Cuello Calón, se considera culpable una conducta

cuando a causa de las relaciones psíquicas existentes entre 

ella y su autor, debe serIe jurídic&nente reprochable. Porte

Fatit ~f.':rine la culpabiliclad como el nexo intelec·tual y emaciS?

na! que liga al sujeto con el resultado de su acto.

Para el Perito que nos sirve de guía dice la oulpabilidad

es como el nexo intel~ctual y emocional que liga al sujeto --

con su acto.

y para Villalobos, "La culpabilidad, genéricamente consis

te en el desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los

mandatos y prohibiciones que tienden a con.~tituírlo y conser

varlo, desprecio que se manifiesta por franca opooisión en el

dolo, o indirectamente, por indolencia o desatención nacidas

del desi.nterés o subestimación del mal ageno frente a l"os pro
'80) -

pios deseos, en la culpa~t

(19) Jiménez de Asúa Luis, Op. Cit. Página 352.
(80) Castellw10s Tena Fernando, Op. Cit. ~áginas 231 y 232.
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La culpabilidad rabiate las formas siguientes:

a.- El dolo; y

b.- La culpa•

.El Código Panal, en su artículo 80. toma en cuenta a la

c.- Preterintencionalidad.

Según el Jurista Cuello Calón, "El dolo consiate en la vo

luntad consciente dirigida a la ejecución de un hecho que es

delictuoso, o simplemente en la intención de ejecutar un he 

cho delictuoso. Luis Jiménez de Astía, lo define como la prod~

cción do Wl resultado antijurídico, con consciencia de que se

quebranta el deber, con conocimiento de las circunstancias de

hecho y del curso escencia! de la relación de causalidadexi~

tenta entre la manifestación humana y el cambio en el mvndo 

exteri.or) con voluntad da realizar la acci6n y con represent!.

clón del resultado que se quiere o ratifica.

En resumens El dolo éonsiste en el actuar, consciente y -

voluntario, dirigido a la producci6n de un resultado típico y

antijur:J:(J.lco~' (81)

1,a culpa consiste en obrar sin la voluntad encaminada a

la producc:Lón del hecho típico, más es-te surge por la impru

dencia, negligencia, impericia, irreflección, falta de preca~

c16n o de cuid~~;del sujeto.

A difp.rencia de los delitos dolosos la culpa consiste en 

que el agente ocacione un daño que no ha querido como efecto

de su culposa conducta positi~a o negativa. 82 •

Los cl'11:1.1,;08 preterintencionales, son aquellos en los CU8."'

:!.es el :~'pGultado va más olla de lo previsto.

En el delito que nos ocupa» atendiendo al elemento 8ubjeti

(51) Cas ~(:~11anos Tena Fernando, Op. Cit. páginas 245 y 246.
82 GOl.:';lez de la Vega Francisco, Cfr. Op. Cit. pétgina 56.
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vo del injusto, no es dable la forma de la culpa, sino única

mente la dolosa, pues el tipo penal requiere que sin orden de

aprehensi6n. es decir, sin orden de autoridad competente, tr~

tándose de un particular y fuera de loa caeos previstos por 

la ley, se arreste o se detenga a otro en una cárcel privada

o en otro lugar. Tratándose de una detenci6n arbitraria, es 

difícil la forma culposa o imprudenoial. Sin embargo el asun

to ee discutible, más consideráwos que en forma imprudente no

ea dable la realización de este delito. La figura de la pret~

rintencionalidad es muy difícil que se presente en el deli to

de privación ilegal de la libertad de desplazamiento.

INCULPABILIDAD.

Noción de inculpabilidad "Es la. ausencia. de la culpabil'i

dad. Esta definici6n, expresa con razón Jiménez de Asúa, es

tautológica. El Penalista Hispano, consecuente con su concep

ción no:rf'lativista de laculpabil!idad, sostiene que lEj. inculp!

bilidad consiste en la absolución del Bujeto en el juicio de
reproch6\,1(83)

Sigue diciendo Jiménez de Asúa, la diferencia entre la in

ctupabilidad e inimputabilidad es palmaria: El inimputable ea

psicológicamente incapaz, y lo es para toda clase de acciones

de un modo perdurable,: COIDo al enajenado," bien trema:!. toriarnell,

te, pero durante todo su trastorno, en los casos de enajena

ción pasajera ° de embriaguez," en" aquellos países en que la

ebriedad funciona oomo eximente. En cambio, el inculpable es-

completarr;{1i1te capaz -:l no le es reprocllade.. su conducta parque--

a causa ele G:,--:¡;'or o por no podérsela exigir otro modo ele obrar,

(83) Casl;o11a.l:1os Tena Fe:enando, Op. Cit. página 253.
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en el juicio de culpabilidad se absuelve. Más para todas las

otras acciones su capacidad es plena. Si el que yerra purgan

do a. su niño y sin querer, le envenena, perpetra al mismo Uél.!!.

po contra un criado una injuria u otra cualquier infracción,

le será ésta imputada a.unque el error esencial le absuelva

por el filicidio"(84)

Llenan el campo de la inculpabilidad el error y la no exí

gibilidad de otra conducta, cuando un sujeto realiza Ull hecho

típico, pero ante un error e:Bn'Snc1llÜ de hecho insuperable, in

vencible, con.sidera estar actuando lícitamente, no ea culpa 

ble por faJ.tar el elemento intelectual. Por supuesto, no cual

quier error es eficaz para destruir la culpabilidad, ae re~

re que él mismo tenga las características señaladas, es decir,

esencialidad~ insuperabilidad e invencibilidad. En cambio, la

no exigUdl:i,dad de otra conducta representa la oontrapa.rtida

de la reproohabilidad. Cuando se actúa en situaciones tales

que el Estado mismo considere imposible reprocha.r al sujeto

su actuación~,porque no la puede, a la luz del deber, exigír

un compor'camiento diverso, no existirá culpabilidad porque en

este caso no hay rebeldía del sujeto con el orden jurídico,--

pues hrun~llamente imposible exigir al individuo una actuaci6n

diversa y el Estado debe tener en cuanta el modo de ser de -

los individuos, para poder así poner la ley en contacto con-

la realidad misma de la existencia.

Por lo anterior ll'1a.ni:fesbJilo, conclu:lmOs de la siguiente ro!!:

nera:

Teniendo como presuplleato de la culpabilidad a la imputabi

(84) Jiménsz'de Asúa Luis, Op. Cit. página )89.
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lidad, la conducta de un sujeto será culpable cuando al real1

zar el tipo a que se refiere el artículo 364 fracción 1 del 

Código Penal vigente para el Distrito Federal con facultades~

para entender y querer9 entienda 10 que hace y lo que quiere.

La inculpabilidad, de heche opera, según 10 expresado, en

función de error y no de la exigibUio.ad de otra conducta.

Si un sujeto por error EmDenuj;~'1. de hecho p insuperable e

invencible, priva de la libertad en las condiciones típicas 

de la cita,da fracción 1 del artícu~o 364 del Código Penal pa

ra el Distrito Federal, realiza un hecho contrario al orden 

jurídico, más no delictuoso, por faltar un ingrediente nece 

aario de la culpabilidad: El conocimiento de quebrantar el d!.

ber. Imaginémos un sujeto por un error cierre la puerta de

una habi 'i;ación o de una casa en donde se encuentren personas

las CUaJ.6S no puedan salir por otro lado sino que ÚniC9-111ente

por la puerta que cerro el sujeto, ignorando el Bujetm que -

cerro la puerta que adentro se encuentran personas; por 10 

tanto si ese error es del grado seflalado, indiscutiblemente 

no habrá delito que seguir por falta de culpabilidad e

En cambj.o. la no exigibilidad de otra conducta nos parece-

difícil de suponer en el ilícito de privaci6n ilegal de la 11
bartad de desplazamiento, más queda abierta la posibilidad de

que un sujeto actúe en tales condiciones, que el Estado no le

puede exigir un obrar diverso; en este caso fa1tar~ también 

la culpablltdad por inexistencj.a de la reprochabilidad perso-

nal de la eond.ucta antijurídica.



85

5.- LA PUNIBILIDAD y EXCUSAS ABSOLUTORIAS.

LA PUNIBILIDAD.

"La l'unibilidad consiste en el merecimiento da una pena en

flmci6n de la realizaci6n de cierta conducta. Un comportamie~

to es punible cuando ee hace acreedQr a la pena; tal merecim~

to acarrea la conmiriaci6n legal de aplicación de esa sanción.

También se utiliza la palabra punibilidad, con menos propio 

dad, para significar la imposición concreta de la pena a q~

ha sido declarado culpable de la comisión de un delito. En -

otros tér-nünos, es punible una conducta cuando por su natura

leza amerita ser penada,ae engendra entonces una amenaza Est~

tal para loa infractores de ciertas normas jurídicas (Ejerci

cio del jus puniendi), igualmente se entiende por d.a· punibi

lidad, en forma menos apropiada p la consecuencia du dicha co

miaión p eEl decir p la acción específica de imponer a loa deli!'!.

cuentes p a posteriori p las panas conducentes. En este Último

sentido p la puulibilidad se confunde con la punición mismap -

con la :tmposici6n concreta de las sanciones penales, con el 

oumplimiento efectivo de la amenaza normativa~

En re:;:.nu\len, la punibilidad es ,:

A.- Merecimiento de penas;

a.- küBnaza Estatal de imposición de sanciones si llenan-

los presupuestos legals; y

O. - Apl:i.cación fáctica de las penas señaladas en la ley" (85)

Entoncos iRU1ibilidad con referencia al 88tud:l.o del U:tci to

en estudio, debe entenderse como el merecimiento ele una pena-
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es decir, una conducta es punible cuando resulta merecedora

de una sanción o castigo, también se habla de p~~ibilidad c~

mo sinónimo de aplicación concreta de una ley. La punibili 

dad no es elemento necesario y sobre todOeseencial del deli

to sino que su consecuencia es ordinaria.

En el delito de privación ilegal de la libertad de de8pl~

zamiento, la pena que le corresponde a los delincuentes que

cometen @l presente ilícito esg Por una par·te una privativa

de la libertad que es de una mínima de un mes hasta tres a

ños de prisión, pero s1 la privaci6n.ilegal de la libertad

dura más de ocho días entonces la pena será de un mes más de

prisi6n por cada día que exceda del t~rmino de ocho días. y

por otra parta se aplica otra pena accesoria de carácter pe

cuniario que es una multa hasta de mil pesos.

A nustro criterio consideramos que las sanciones son muy

beningas~ y no son lo suficientemente intimidatorias para -_

los delincuentes y a nuestro parecer consideramos que ésta

pena hay que modificarla en los términos y formas a que he

hecho a1U8i6n en el Capitulo Segundo en el subtema intitula

do "Tratamiento del delito" de la presente obra, a fojas nú

meros 51 y 52 principalmente.

EXCUSAS ABSOLUTORIAS.

"En func:i.6n de las excusas absolutorias no es posible 113.

aplicacirSn de la pena; constHuye el factor negativo de la _

punibiLL'n.d. Son aquellas caueas que dejando subsistente e1

carácter dnlictivo de la conducta o hecho, impiden la aplic~

ción de la lXJ!1.a.. El Estado no sFlnciona determinadas conduc _
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tas por razones de justicia o de equidad de acuerdo con la

prudente política criminal. En presencia de una excusa absol~

toria, los elementos esencial~s del delito (conducta o hecho

tipicidad y culpabilidad), pel1maneCen inalterables; s6lo se 

excluye la posibilidad de punici6n~(86)
Las excusas son señaladas por la ley, y en el delito que

nos ocupa no parece operar alguna, pues no exis-te precepto

que la contenga. En consecuencia existiendo todos los elemen

tos del delito que ya antes hemos estudiado, habrá obligación

por parte del organo jurisdiccional, de aplicar la pena COI'

rrepondiente.

Las excusas absolutorias de mayor interés son: Excusas en
razón de la conservación del núcleo familiar, excusas en ra 

zón de minima temibilidad, excusas en raz6n de la maternidad

consciente, excusa absolutoria de encubrimientcde ~arientes y

allegados, excusas contenidas en los articulos 280 fracción 

n, 151 y 24'7 IV, del CMigo Penal para el Distrito Federal.

Para concluir este capítulo manifest~nos: La doctrina hace

divisiones entre causas de inimputabilidad, causas de justifi

caci6n y excusas absolutorias. Nuestro c6digo Penal desconoce

por completo tal división pero de hecho contempla todas y ca

da una deesJ¡;as circunstanci.as.

Para Luis Jiménez de J~úa, establece que: En las causas de

justi:f.:!.(JE'.ci6n no hay del! to, en 18..8 causas de inim-putabilidacl

no hay clo1incuente y en las excusas absolu-torias no hay pena..

Para Que una condena sea ilícita forzosamente tiene que ~~

(86) Gn~.,;¡'J]l;<nog Terla Fex:tli1J1do~ Ol)t. Gtt"" página 271f;.
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1.- BIEN JURIDICO TUTELADO.

El Código Penal vigente para 01 Dis tri to Federal en su ar

ticulo 364 fraoción 1, tipifica la conducta del delincuente,

que priva de la libertad de desplazamiento a otro sin ning¡m

derecho de hacerlo, en esta definición que hace el precepto 

penal, da pauta para manifestar qua el bien jurídico tutelado

es "LA LIBERTAD DE D~S?LAZAiHENTO~' que suele utHiZarse muclF~

veces como sinónimo de LIBERTAD DE TRANSITO, LIBEHTAD DE DEAM

BULAR, LIBERTAD PERSONAL, LIBERTAD DE DIRIGIRSE DE UN LUGAR A

OTRO, etc.

Entonces el bien jurídico tutelado que se protege en el -~

artículo 364 fracción r,es 'JT confirmamos que se trata de 1a

libertad de despJ a:u-v'5.ento? ya que como se puede notar en e1

precepto pena} dice: ":Q particular que fuera de los casos

previstos por la ley,~~ en UJla cárcel privada 0-

• "Ce7)en o [¡ro lugar •••

La palabra ~_~ DOS señala que si se detiene a alguna -

persona, claro ésta detenci6n debe ser fuera del caso que pr~

viene la ley, entonce8 se esta atentando contra la libertad 

de despls.zamümto, aier,do 8s-rra el b:ten juricUco protegido. ~~.

Consístier1C1.o este bien en la J.:i:bre dh1t1osici6n de su perS011t\

para el efecto de dirigirse al lugar ~ donde él desee, tenie~

La libertad de desplazcuniiento, es UI10 de los lnás grandes--

87 Gom;ález de la Vega I~rffi1ch,co, "ºQglgS~~l:'l!::i.~~~LEt~1~~TJO~·
Por1."i.l21~ S~A6~ 5a.~ lEdic:l_Ól'l, ;.:éxic;{;j 1981 f l)ág:Lna. 3fJ9v
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valores jurídicos, digno de protección por las leyes sociales

y para tal efecto es otorgada por la Constituci6n Política de

la República Mexicana, en su artículo 20.; 110.; 140.; 16., 

principalmente. RegUla el procedimiento de privar de la libe~

tad de desplazamiento a una persona los dos Últimos artículos,

a los delincuentes que realicen materialmente el delito en es

tu~io son sancionados por el art!cuio 364 del Código Penal v1

gente p~a el Distnito Federal con una pena privativa de li 

bertady una accesoria de carácter pecuniaria, reviviendo h~

te. ciel'to punto la Ley del Tali6n que es "Ojo por ojo y dien

te por diente~ .

Con la libertad de desplazamiento protegida por las leyes~

el hombre puede realizar todas las actividades para. procurar

se un mojor bienestar en todos los aspectos de la vida.

2.- SUJETOS DEL DELITO.

Por sujetos del delito se debe entender, como las personas

que tienen una relaci6n de derecho penal, que por regla gene

ral se exige siempre que sean dos personas como mínimo una de

estas personas es el sujeto activo del delito (delincuente),

y el otro es el sujeto pasivo del delito (la víctima), el de

lincuente es el sujeto que realiza actos encaminados a privar

de la libertad a otra persona de una manera ilegal y sin der~

cho; pudióndose llevar a cabo en cualquier lugar, tiempo y

circunstancia, es decir, es tu.a violación a la garooltía "de

tránsito, que otorga la Constitución Federal.

privación n.egal de le. liher-l;¡:.td, siendo éste quien 10 comete=

o participa 0n la ejecución del ilíCito. Da igual mmlera 8610
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el humano puede cometer la infracción, pues :;1610 ést~l ruede =

actúar con voluntad de entender y querer un resultado~ípico.

antijurídico y culpable.

Por lo que se refiere a la persona pasiva del delito mani

festamos que de igual manera, s~lo un humano puede ser sujeto

pasivo del delito de privación ilegal de la libertad de des 

plazamiento.

Osorio y Nieto, en relación al tema expresa; que el sujeto

activo tiene que ser neceraiamen-l;e un PARTICUI,AR y el sujeto

pasivo puede ser cualquir persona, pudiendo ser ésta un parti
cular, una autoridad, o Ull funcionario público.

Manifiesta el mismo autor; que el bien jurídico protegido

en el delito de privación ilegal de la libertad de desplaza 

miento es la LIBERTAD DE DESPLAZAMIENTO.
88

En tiempos pasados los animales fuer6n considerados tambien

como suj atos activos del delito como fue en el fetichimuo o 

humanizaci6n; simbolismo, por el CU8~ se castig6 para ejempl~

rizar, pero pasado el tiempo y reconociéndose que el animal 

no delinquia, se aplico sanci6n al propietario dálanimal.

Afortunadamente las leyes cabían y en la actualidad predo

mina otrasituaci6n, reflejo de la cultura del hombre.

ET Derecho Penal, se sustenta sobre el principio que reco

nOCE al :mmano como sujeto activo y responsable del delj.to.

Apesar de lo ridículo que suena en la antiguedad existie-

r6n Abogados famosos que, defendierón a animales que se les-

seguía un prooeso penal en su con-t.;;r'a, por ac·¡;os constitutiV08-

88 0801'10 Y Nieto Cesar Augusto. "LA AVI~HFHJAIjIONPREVIA~' ~
Edi torial Po:t~:i:~a., S ~ A~ f Tex'ce:ca<""Í~iié~i6-;:;~~M~"iic"~:~~1985, =~"'>
})ágtna 30SQ
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de algÚn delito, tal es el caso de los defensores Ohassanée y

Ballyo

Todavia Jiménez de l~~aregistra algunos casos, entre el~

:En Troyas fue sentencil'l,do un perro por casor furtivo. En Lends

un gallo fue sentenciado por picotear a un nUio en el ojo, en

Londres el elefante Charlia, a quien el jurado absolvio por ~

legitima defens~. En la Revolución Volchevique fusilar6n a ~.

caballo por pertenaoer a laburguesia. El'l ¡;J5: son ejemploa que

suanan bastante fuera (te la realidad, pero 'ruaron realizado/OJo

Afortu:n.:;;,dalllenta loa tiempos cambian y oon éstos laJ;: leyes 

también 10 hacen Y~10ra son otros tiempos; otras costrunbres

y sobre todo otras leyes que 'posiblemente para el futuro las

verát. ridículas y fuera de la 'realidad~9

mente sel1ala: "Ar'tícuJ.o 13.--Son respon.sables del delito#

l.- Los que acuerden o pre~ar®n su realización;

II.~ Los que 10 realicen por si;
III.- Los que lo realicen conjuntamente;

rv.- 10s que lo lleven a cabo sirviendoae de otro;

V.- J208 que determinen ill"tencionalmente a otro a cometer

los;

VI.- ;['03 qua intencionaJ,mente presten ayuda. o aux:l.lien a 

otro para su realización;

VII.=, l,na qu.e con pos'l;erioridad a su ejecución auxilien al

nJ. deJ.h1cuen,te~ en Cuml)limiento de una promesa á,.nte =

:dOlo EÜ delitw; y

Vllr.~, 10s que intorv0ngan con otros en una comisión atUi =
~ , '1 ] 1 " 1 -r'lo..lF",••ll.l·~~~.r'¡.A '.1 (90)tpt1;J CüTIfJ"G8 (1UJ.3n ( ..:;) e .~.L.O::) proG..uJo e .!. "" _" U~~Á' 'd

89 Ce,r-~.:~:U:lC a y 1J::r'uj i110 H};ttll ~ HQJ~~gI~!rU.Q,_,".?!~Ji!~~~_riLEXIQ,;~~~' Porrlí8'-t
f5 v lIt., 2 J.}a. 1:i:diG:l.Ó!l~ 11ié,J;:j,.cO t 1980,- 1Jt~,glnas 249 'j7 250.,.

(90) Porr¿(a, ~)oA•• LUJ:l. :¡~dic. Iiléxtco, 1987",10
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SUJETO PASIVO DEL DELITO.

Por suje·to pasivo del deli.to se entiende tiLa persona que =

sufre directamente la acción u omi$ión, sobre la que recae

los actos materiales mediante los que se realiza el delito

(Carrara), El titular del derecho, interés lesionado o puesto

en peligro por el delito (Cuello Ca1ón)~(91)

Por lo anterior, mencionamos respecto 3.1 delito ':le priva 

oi6n ilegal de la libertad de desplazruniento y en relación al

sujeto pasivo del delito B es la persona que de manera directa

y material le despojan de su libertad de tr~~sito, sin ningún

derecho de hacerlo.

Los sujetos pasivos del delito en estudio pueden ser, como

ya lo dijimos particulares, autoridades, o funcionarios púb1i

cos, en s1. cualquier persona puede ser la víctima. y en los ~

sujetos activos del delito para que encuadre al tipo penal d~

be ser un particular, desde luego fuera de 105 casoB que fa 

culte la ley.
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CA1i?I'l'ULO QUINTO
TENTATIVA, PARTICIPACION
y CONCURSO DE DELITOS.

1.- TENTATIVA.

Concepto, "Cuando la voluntad criminal se traduce en un cl!.

so externo que entra en la esfera de consumación del delito,

sin llegar a llenarla, y va dirigido claramente a conseguir

la objetividad jurídica del delito, pero sin llegarla a lesi~

na1"18o, el acto se llama ejecutivo y la figura a que da lugar

se denomina tentativa. Esta puede definirse sistématicarnente

como la ejecuci~n incompleta de ~U1 delito.

La tentativa es un grado en la vida del delito. Es por 1a

falta del daño inmediato o físico, un delito inperfecto.

Hay tentativa cuando el culpable da principio a la ajecu

c:i.6n del delito directamente por hechos exteriores '1 no prac

tioa todos los actos de ejecución que debiera producir el de~

lito por causa o por accidente que no sea su propio y volunt~

río desistimiento.

Distíngase bien los elementos: el 9bjetivo p que se refiere

a la antijurícidad tipificada y que se expresa como el comieu,

zo de ejecuci6n por hechos exteriores, y el subjetivo, que -

los Códigos expresan dici.endo: directamente, () con el fin o 

el objeto de cometer WA delito~(92)
SegÚ~ Sebastian Soler, la tentativa estriva en inioiar 1a

acci6n princip~~ en la cual el delito consiste; para ello es

ilustratiVO pensar en el verbo que la expresa. Jiménez de A~-

súa defil1.é la tentf:"tt:tva come) 1~. ejecllci-ón iJ:lcüllipleta de UJ1 de

(92) Jirné¿:;e2. d.e ASlía 1·tli8, H!;!;,,~}~~f~_X.=~~.. JL~~=J?_fl~,If9~t Editox'ial Ht~L)nc:;s
S "lLl t la~ I~dici6n, l~iéxi.c()~ 1986i' ~Jágina 47ti ~
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tet~inación criminosa.

Entendemos, por tentativa los ac'~os ejectut:í.vos (4-,xl')!" o -,

. algunos). encaminados a la realización

se consuma por oausas agena.s al que,rer

de un d~üit{) si "~ste
~ ~¿u(Sj)fiel E,UJ El "o.

no

t~1.1"'101i S2 (j.q\rlél Y10 ¡:)e consmna pOI' causas a.gEH1as d(~ la ·V'OJ..U.it1
tal¡\

tad del o..§:e:nte~~Jl1a)

La ejecución del delito f a su vez pueda quedar en grado de

tentativa da consvxaación. La doctrina distingue entre la ten=

tativá acabada y la ina.cabada. La primera (delito fl~strado)9

exist" S:t iBG llell&"l a cabo todos J..os actos de ejecuci6n más .,

últimos actos necesarios para que se presente el eventóc La ~

tentat:l.va BX'l el delito de privación Hegel de J.a libertad, -=
conside:nlií:lOf~ por lo ya e::qm.es te al re::rpee to. que sí se puede~

presen'¡;aJ.' la figun, dG la tentativa en el delito el'¿ csi;udio~-

y que eB Gviclente qUf,c tm sujeto pUEHie 1i ell det~ermi.n@~de.acircU'n~

tam,ias p 0ncaminar su voluntad hacia la privación ilegal de ~,

la liberta.o de ctesp18.zamiento de otra persona, sin conseguir

su detetle:Lón por Cf5:usas i.ndel)el'Hlic:rr'Ges de S11 volul'lta.d ~ Def~c1e-=

(93) C8..f~ t c~1]~ ~a.. né;·,Ot;il?'~', ;,;~T::'JeL1~¡j ~~~:~::~lo É'o::;~~~~~r:*:~::.T%;~~f~~~;z;~~;f"'~h;;.~;,
l)¿:)"g i_t~~[~1, 2 rl9.,

( 94) tiº.QPI~} Q.'m~~:lf~~L~~"",1~~!~~~l~~)i~.!,,,=E_;§,:!~I~,I2L\~~~~ ..,~~1~I2.~ltá!;~' E<:i j. t ()rj 'L i.. PfO: 1""'r~~)_H
Se.A.., ~ Gr:;.HdJ';~,gt*G:iI;~8. '¡;GX'(~E,'¡"a Edt('~5_6rt1 fléx:lCC'f ).9D7 f :p~;l?:(, 1~)
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2.- PARTIC1PACION.

Concepto, "Consiste en la voluntaria cooperación de varios

individuos en la realización de CUl delito, sín que el tipo re

quiera esa PIuralidad~(95)
Nuestro Código Penal vigente para el Distrito Federal, en

su capitulo III, "Personas responsables de los delitos", en 

su"articulo 13.- Son responsables del delito:

1.- Los que acuerden o preparen su realización;
11.- Los que lo realicen por sí;
111.- Los que lo realicen conjuntamente;
IV.- Los que lo llevan a cabo sirviéndose de otro;
V.- 1JOS que determinen intencionalmente a otro a cometerlo;
V1.- Los que intencionalmente presten aJ~da o at~ilen a

otro para sú comisi6n;
VII.- Los que con posterioridad a su ejecuci6n auxilien al

delinmlente p en cumplimiento de una promeEa anterior
al delito; y

VIIL- Los que intervengan con otros en su comisón aunque~

no conste quien de ellos produjo el resultado~(96)

Entramos al problema de la codelincuencia, en la gran ma-

yoría de la ejecución de loe deli-l;o8 se re~1 iZ9 con la coope

ración de dos o más sujetos, pero twnbiér es el caso de que _

los delincuentes sea uno quien realice todos loe actos para-

la realización del acto ilícito, por lo tanto no eE regla o 

ley, de que necesariamente sean varios los sujetos activos -._

del delito~

Luis Jiménez de Asúa, señala la formas siguientes de par

ticipación:
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A.- AUTORES.

Suele definírselas, cemo los que toman parte directa en la

eáecución del hecho. Autor es quien ejecuta la acción que for

ma el núcleo del tipo de cada delito en especies.

B.- COAUTORES.

El coautor no ea más que un autor que coopera con otro u - .

otros autores. Todos los coautores son, autores. En modo al~

no se trata de un autor mediato, .poque todos ellos responden

como actor. Adviértase que en el coautor no hay accesoriedad.

Su responsabilidad no depende de la del otro copartic~pe.

C.- INSTIGADORES.

El instigador es quien induce o determina a otra persona a

cometer el hecho. La equiparaci6n penal a los autores es tax~

tiva. El instigador no es en modo alguno autor mediato.

D.- COMPLICES y AUXILIARES.

Complica es, la persona que presta al autor una cooperaci6n

secundaria a sabiendas de que favorece la comisión del delito

pero sin que su auxilio sea necesario. En suma; es autor el-

que ~jecuta laacci6n típica; y es auxiliador o complice el 

que realiza o~ros actos previos o accesorioso 97

Bien, la participaci6n, ~e presenta cuando en la ejecución

de un acto ilícito p lo real:1.zan uno o más suje"tos.

97 Jim6nez de Asúa Lu:Ls. Cfr, OpA Cit. pág:l.ne,s 505, 507,508.
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c1ón ilegal de la libertad manifestamos:

La forma de participaci6n de autor, si se presenta en el 

delito que nos ocupa, puesto que tan sólo se requiere que una

persona prepare o ejecute la privación de la libertad de des

plazamiento de una persona. En esta forma puede diferenciarse

autor intelectual y autor material, siendo el primero quien =

~ace los preparativos para la realización del delito y el se

gundo quien lleva a cabo en una forma ma.t{¡lriaJ. la. privación 

de la libertad. de igual. manera se puede presentar varios aU~

tores intelectuales o materiaJ.es.

En la forma de 108 coautores tambi~n se puede dar con 0113.

ridad en el delito de privaci6n ilegal de la libertad. aunque

ya adelantamos algo en líneas anteriores manifiesto que esta-o

forma so da cuando los sujetos que pretenden cometer el deli

tOt juntos preparan y juntos realizan el delito de privac~6n

de la libertad.

En el caso de la instigación manifestamos que tambi&n se-

presenta en el delito en estudio, consistiendo esta forma - __

que en algúna persona instigue a otra a privar de la libertad

de tránsito a otra persona y este segundo personaje lo rea __

liee materialmentsv

Con la figura de complices y auxiliares. se pretende dar-

a en·~enderp que son todas. aquellas personas que de una o de-

otra f01illa ayud~ al delincuente a cometer el delito en estu-
I

dio. antes o di'5pués de la ejecución del deli·~o y se contero 

pla el enculn;1miento o encubridores. por lo cual fllfJn:i.:festamos->

que sí ~~e da esta forma en el delit;o de pr:blaci6n ilegal de ~

la lj.bEn-tad. sí se da la participación en éste delito.
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3.- CONCURSO DE DELITOS

Noci6n, "Concurso de delitos.- En ocaciones un mismo suj!ll.

to ea autor de varias infracciones penales, a tal situaci6n

se le da el nombre de concurso, sin duda porque la misma per

sona concurre en varias autorías delictivas. El concurso de

del!tos puede ser ideal y material.-

Cuando una conducta aingu.lar produce un sólo ataque al aI:

den jurídico, evidentemente el concurso está ausente; se ha

bla en-tences de unidad da acci6n y de unidad de lesión jurí-

dica.

Si son una sola acción se infringen varias disposiciones

penales, mejor dicho, se lesionan ~arios bienes jur!dicame~

te tutelados, entonces estarémos frente al concurso ideal 0

formal y atendiendo a una objetiva valoración de la conducta

del Bujeto, se advierte una dobla o multiple infracción; ee

decir, por medio de una 861a acción u omisi6n del agente se

llenan dos o más tipos legales y por 10 mismo se producen dt
versas lesiones jurídicas, efectuandose consecuentemente va

rios intereses tutelados por el derecho.

Si un sujeto comete varios delitos mediante acciones ind~

pendientes, sin haber recaído una sentencia por alguno de -_

ellos, se está frente al llamado concurso material o real, _

el cual se configura lo mismo trat~Ld05e de infracciones se

mejantes (dos o tres homicidios), que con relaci6n a tipos 

diversos (hocidl0, lesiones, robo, etc.), cometido por un -_

mismo sujeto~(98)

(98) Castellanos Tena Fernando, Oo. Cit. páginas 295, 296 y
297.
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"Artículo 18.- Existe concurso ideal, cuando) con solo unaco,!!

ducta se cometen varios delitos. Existe concurso real, cuando

con pluralidad de conductas se cometen varios delitos~(99)

Aplicando los conocimientos expuestos en lineas anteriores

al delito de privación ilegal de la libertad de tr~sito, deo!

mos~ que sí se puede presentar la figura de (''''1('''11''90 de del! 

tos; ya que en el momento de la ejecución del ilícito en estu

dio, se pueden presentar al mismo tiempo otros delitos como -

pueden Ber desde amenazas, intimidación, injurias, lesiones,-

hasta el más peor y gravoso de los delitos como es el homici-

dio, etc.

Perfeccionando el subtema decimos: que al concurso ideal en

el delito de privación ilegal de la libertad se da de la si

guienh formas Un sujeto decidido a privar de la libertad de 

desplazamiento (un particular), a otra persona, al momento de

ejecutar· el delito, la víctima se defiende y el delincuente p~

ra poder someterlo se ve en la necesidad de golpearlo, injuri

arlo y amenazarlo para lograr su propósito, como se nota es -

una sola conducta y se violan varios bienes jurídicos, cometi

endose de ésta manera varios delitos.

Referente al conourso material decimos: varios sujetos pre

tenden privar de la libertad de transito a un Militar, ést~s 

saben que siempre el Militar anda armado, para estar en igual

dad de circunstancias, roban varias pistolas de alto poder, en

el momento de los heches,es decir, cuando se pretende privar

de la libertad al Milita~ éste los repele a tiros y los delin-

cuentes responden di~parfl..nd.osus armas le5ioTw.:t>.d.o al Militar y-~

lll~;tando a dos de sus acompañentes de la víctima, una vez some·

tido el M:Uitar, se dan cuan-ca los delincuen·tes que no tienen-

(99) "CODIGO RENAL PARA EL DIS'I'RTIJlO l;'¡':DERAIJ~' página 13.
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las llaves de su coche para darse a la fuga, por lo cual de~

ciden robarle su vehiculo a una persona que ocacionalmente 

pasa por el lugar de loe hechos, posteriormente huyen:del lli

gar de los hechos, momento en el cual son perseguidos por

elementos del Ejército, en la persecuci6n los delincuentes

chocan con otro autommvil al cual le ocacionan daños consid~

rabIes a la vez que el vehículo que tripulan ellos, ·tambien

sufre daños, mismos que fuerón ocacionados por no respetar 

las señales de tránsito. Pero éstos siguen su fuga hasta que

logran evadir la persecución de el Ejército, escondiéndose ~

en una casa que no es de su propiedad de los delincuentes, a

la vez que amenazan a los moradores de dicho bien para que

se abstengan ,de dar parte a la policía, lógicamente estos m~

radores de la casa son privados de la libertad de tránsito y

amenazados de matarlos o en su defecto de ocacionarles algún

daño, si no obedecen 10 que elloa lea dicen.

Como podemos darnos cuenta se cometen varias conducta y-

se constituyen varios delitos siendo éstos: primero el acto

de asocial'se, que da como resuJ.tado el delito de asociación

delictuos8., la conducta de tomar por propio derecho y sin ~

torizaci6n del dueño las armas, que es el robo, la conducta

de portar y disparar armas prohibidas, lesiones, homicidio,

dfu~Q en lúe bien~s, allanamiento de morada, amenazas,intim~

dación~ y principalmente el delito de privación ilegal q.e la

libertad de desplazamientoo

AFG.
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CAPITULO SEXTO
VIOLACION y PRESCRIPCION.

1.- VIOLACION DE GARANTIAS.
Al hablar de violación nos referimos a la violaci6n de las

"GARANTIAS CONSTITUCIONALES", y por garantía Constitucional 

se debe en'Gendert "rnsti tuciones y procedimientos mediante

los cuales la Constituci6n política de un Estado asegura a

los ciudadanos el disfrute pacífico y el respeto a los dere 

chos que en ella se encuentran consagrados.

Cuando se habla de garantías, sin más especificación, se

en-tiende hecha la referencia a las "GARANTIAS CONSTITUCIONA
LES,,{lOO)

Por lo que se expresa arriba entendemos pues, que garantía

significa, la acción de asegurar, proteger, defender, cuidar

salvagu8rdar, etc., los bienes jurídicos tutelados en la Con~

titución Federal, siendo estos valores: la vida, la libertad,

la integridad física (seguridad jurídica) y la propiedad.

La garantía individual se forma mediante los sigui1:lnte el~

mentos I

Primero; con una relaci6n jurídica de supra o subordina

ción entre el gobernado, Estado y sus autoridades.

Segundo, Derecho PUblico subjetivo que emana de dicha rel~

ción en favor del gobernado.

Tercero.- Obligaci6n correlativa a cargo del Estado y sus

autoridades, consistente en representar el consabido derecho

y en observar o cumplir las condiciones de seguridad jurídica

del mismo.

De e:; [;01:3 elementos se infiere el nexo 1ógico<-jurídico que-

(lOO) De Pi.na Rafael, "DICCIONARIO D~ D¿;RECHO", Editorial Po
rnía, S. A., 4a. Edición, México, 1975. página 221.
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media entre la garantía individual o del gobernado y los der~

chos del hombre, como una de las especies que abarcan los de

rechos del hombre, como una de las especies que abarcan los 

derechos públicos subjetivoa.

Los derechos del hombre, se traducen substancialmente en

potestades inseparables e inherentes a su personalidad, son 

elementos propios y consubstanciales de su naturaleza, como

ser racional independientemente de la posición jurídico-posi

tiva en que se pudiera colocar ante el Estado y sus autorida

de6~ en ca~bio las garantías individuales equivale a la con

sagración jurídico-positiva de esos elemen'tos en el sentido 

de investirlos de obligatoriedad e imperatividad para atribu

irles responsabilidad por parte de la autoridad Estatal y del

Estado mismo. Por ende 106 derechos del hombre constituyen,

en términos genéricos el contenido parcial de las garantías

individuales considerando a éstas como meras relaciones jurí

dicas entra los sujetos de que hemos hablado, siendo éstas G~

bernados por un lado y por el otro Gobernantes (Estado) y la

autoridad.

Asi pues, de lo anterior y aplicandolo al tema de estudio

manifestamos: Que al presentarse el delito de privación ile 

gal de la libertad de desplazamiento, se presenta automática

men~e la violación de 106 derechos y garantías individuales

del hombre, consistente esta garantía en la libertad de des 

plazamiento. Ya que si viola la garantía en ésta se encuentra

implícita el derecho violado de los grandes hombres, por 16gi

ca se de8prende que si se vtola tL1'J.a gar?....ntía se estnrf~. violat:l

do, un derecho. Podemos agregar que cuando se comete un delito

se, viola u.na garantía que puede ser contra la vida, contra la
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libertad, contra la seguridad jurídica o COITera los bienes.

Hacemos incapíe que cuando se comete el delito de priva -

ción ilegal de la libertad, violan nuestra libertad de despl~

zamiento, consagrada en la Constituci6n Federal en su artícu

lo 110. principalmente y tutelado por el artículo 364 fraúcDn

r del C6digo Penal vigente para el Distrito Federal.

2.- PRESCRIPOION.

La praac~ipción es una forma de quedar sin efecto, tanto,

la pena cqmo el ejercicio de la acción penal. La prescripción

se da tan sólo con el paso del tiempo en el cual el 1tiniste 

rio Público·no ejerce la acci6n penal en contra de un presun

to responsable o el juez no ejecuta una sentencia impuesta a

un COnd8:t1aclo.

La prescripción de la sanci6n se fundamenta en que su tar

día ejecuci6n carcelaria de objeto, no colmaría loa fines de

la represión y ya tampoco resultaría útil para lograr la rea

daptaci6n del delincuente. En vista del interés social que r~

presenta, es una institución de orden público, por ello los 

Jueces y Tribunales deberán hacerla valer de oficio.

El transcurso del tiempo fundamen-tales consecuencias en el

ordenamiento jurídico, mediai1.te el pueden adquirirse o perde!:

se derechos. En el ámbito penal, su influencia radica en la

conveniencia política de mantener tUla persecuci6n contra el

autor de tUl del! to a través de un lapso cuya duración deter-

mi-nan las leyes minuciosamente.

Con la prescripc:l.ón el .l!&,tado circunscribe su 1;'·x1e1' o me -

jor cUcho su faeul tad de 88ncionar a. lín:i tes o ténnlnos tem 

porales, eJccedidos los cu~JJ.e::J, consideran inopereJ1te mantener
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la s1 tuac1ón cr-eada por la violación lei!al inCUl'I ida por el 

agente.

La prescripción puede operar respecto de la acción, es de

cir: relativa a la persecución del delito; y con respecto a 

la pena, en cuanto se busca su efectiva ejecución.

Debemos tomar en cuenta que la prescripción hace desaparecer

la facuJ.tad del Es-tado de perseguir el delito y de ejecutar 

alguna sentencia, pero no elimina el delito, tan 8:510 queda 

sin efecto el ilícito penal que en relación al terna es el de

lito de privación ilegal de la libertad de destlazamiento, -

subsistiendo con todos sus elementos pero sin la pena ejecut~

da.

El Código Penal para el Distrito Federal en SUB artículos

100 al 115, regulan la prescripción clara y precisamente en 

el delito de estudio.

AplicID1do nuestros conocimientos al delito de privación i

legal de 'la libertad, se presenta la prescripción en éste de

lito ante el ejercicio de la acción penal y ante la ejecución

de sentencia, presentándose así de esta manera la extinción 

de la acción penal y la extinción de la ejecución de la pena,

las cuales se presentan tan sólo por el solo transcurso del 

tiempo, la prescripción se ejerce de oficio desde el momento

en el cual se tiene conocimiento que procede, deberá ser contl

nuo el tr&lSCUrSO del tiempo, en el caso del delito que nos 

ocupa, la prescripción~se presentará despuás de tres años, ya

que su término medio aritmético es de un año y nueve meses y~

no procede conforme a derecho.
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CAPITULO SEPTI~O

INTEGRACION DEL DELIro DE PRI
VACION ILEGAL DE LA LIBERTAD.

Para poder abordar el subtema en mención debemos hacer no

tar algunos puntos importantes para el mejor entendimiento, 

estos son:

A).-¿Quién lleva a cabo la inveetigación del delito en e~

"tudiQ? Ante tal interrogante, la respuesta es, quien investi

ga as la Institución del Ministerio Público, puesto que la

Constitución Federal en su artículo 21, confiere y faculta

atribuciones da investigación y persecución de delitos. Esta

atribución la efectua en dos faces, la primera es a nivel av~

riguación previa, en la cual el Agente del Ministerio Público

investiga, persigue e integra la comisión de un delito, actu

ando corno autoridad. En la segunda face aquí ya acmía como -

parte, siendo ésta faca en la del proceso penal, que bien po

dría ser primera instancia, seguulda instancia y tercera íns 

tancia, es decir, en otras palabra seria en el proceso penal,

en la apelaci6n y en el amparo, respectivamente puesto que -

ya no actuará como autoridad sino como parte necesariamente

en representación de la sociedad. En la faca de la averigua

ci~n previa el Ministerio Público es auxiliado por la policia

judi?ia, peritos en todas las materias, etc" los cuales es ~

tarán bajo las ordenes y mando direoto del órgano de represe~

taci6n social y por lo regularlas ordenes de investigación 

se hace mediante oficios.
,

B).~ ¿ Que so entiende por Averiguación Previa?, por tal ~

precepto Ee deba entender: Como la faca de procedimiento pe 

na! durantB la cual el órgPillo investigador realiza todas aqu~
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11as diligencias necesarias para poder probar, el cuerpo de1

delito y la presunta responsabilidad, optando por al ejerci 

cio de la acción penal o no ejercicio de la acci6n penal, se

gun lo~ elementos 1e que dispongan en la averiguación.

C).- ¿Quién es el titular de la averiguación previa?, El 

titular de la averiguación previa es el C. AGSNTE DEL MINIST~

RIO PUBLICO en turno oen mesa según sea el caso y situacím

del delito. Vdsmo que se desprende del artículo 21 Constitu

cional que señala las sabidas atribuciones w. investigador.

Se podría decir que el titular de la averiguación es el -

:Procurador, pero en nues"tro criterio señalamos al Agente del

~inisterio Público, ya que es quien 'recibe las denuncias y d~

rige la persecución e investigación de los delitos.

1.- INICIACrON DE LA AVERIGUACION PREVIA.

Esta se inicia con la noticia (denuncia) de que se ha rea

lizado el delito en estudio, es decir, se inicia desde que el

Ministerio Público tiene conocimiento de que a una persona le

han privado de su libertad ilegalmente, siendo el requisito _

de procedibilidad la denuncia y por tal concel)to se entiende:

como la comunicación que hace cualqwier persona al Agente del

Ministerio PUblico de la comisión de un delito perseguible de

ofipl0. En el caso de nuestro delito en estudio es, la noti 

cia que hace cualquier persona al Ministerio Wblico de, que a

determinada persona o personas se les ha privado de su liber

tad de desplazamiento sin derecho de hacerlo y realizada la -'

detención por un particular. 1':-:n el artículo 16 Const:i.tucional

se menciona la denuncia como requisito de procedibilidad, la

cual está condicionada a ciertos requisitos como son: La de 

nuncia debe llresentarla una persona digna de fé, bajo protes-
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ta de decir verdad o por otros datos que hagan probable la -~

responsabilidad del acusado, esta denuncia también puede ser

aparte de la oral, la escrita, lógicamente con su ratifica -

aión ante el Agente del Ministerio Público.

Luego una vez que se ha hecho la denuncia, deberá levanta~

se el acta por el delito de privación ilegal de la libertad,

la cual deberá contener todas y cada una de las diligencias 

realizadas por el Ministerio Público y sus auxiliares siguie~

do una estructura sistemática y coherente atendiendo una se 

cuencia cronológica, precisa y ordenada y observando la disp2

sioi6n del C6digo Penal, C6digo de Procedimientos Penales t --

Constitución Federal, Ley Orgánica de la Procuraduría General

de Justicia del Distrito Federal, su reglamento, entre otros.

En conclusión el inicio de la Averigllación Previa del del~

to de privación ileg¡3~ de la libertad de desplazamiento, se 

inicia con una denuncia, momento después se levanta una acta

de Averiguaci6n previa que debe contener todas las diligen ~

cias necesarias para consignar las actuaciones al C. Juez Pe

nal.

2.- DILIGENCIAS BA8ICA3.

Para el efecto de este estudio, se debe entender por dili

gencias, todas aquellas ac-tividades o medios de que se vale 

el Ministerio Público, para poder probar la presunta respons~

bilidad y el cuerpo del delito-del denunciado o

Entrando en materia manifestamos: Que las r,rinci-pales dil!,

gencian CflHe: 110va a cabo el Ministerio Públic{l f30!l:
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1).- INICIO DE LA AVERIGUACION PREVIA.

Toda aVeriguación previa, debe iniciarse con la

mención del lugar y número de la Agencia Investigadora en que

se da principio a la averiguación previa del delito de priva

ción ilegal de la libertad de desplazamiento, así como la fe

cha y hora correpondiente, señalando el funcionario que orde

na el levantamiento del acta, al responsable del turno, clave

de la averiguación previa.

11).- SINTESIS DE LOS HECHOS. (EXHORDIO).

Es una síntesis de loa hechos que motivan el le

vantamiento del acta de averigtlación previa por el delito de

privación ilegal de la libertad, es de gran útilidad para dar

lAna idea general de los hechos que originan .el inicio de la 

averiguaci6n previa, por lo tanto y en relación a nuestro te

ma, es la narración de como Se llevaron a cabo loa hechoe

constitutivos del ilícito. En la vida práctica por lo regular

estas doo actuaciones se realizan en el turno, es decir, el 

inicio de la aVerigllación y al exhordio, pasando posteriorme~

te a la mesa de trámite, lugar en que se perfecciona la aver~

guacfón previa del delito que estudiamos, aclaramos que no es

regla general que 18s dos actu~ciones únicamente se puedan

realizar en el turno, también se pueden realizar todas las di

ligencias que integren la averiguación del delito.

II! III).- DECLARACION DE QUIEN PROPORCIONA LA NOT.I~
eIA DEL DELIT.O O PARTE DE POLICJA.

La averiguació~ previa del delito de privaci6n -
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ilegal de la libertad, se inicia mediante una noticia que pu~

de hacer un particular, un a.gente o miembro de una corpora -

oi6n policiaca, al Agente del Ministerio Público, posiblemen

te constitutiva de un delito, es decir, del delito que nos -

ocupa, ésta noticia se le conoce como denuncia.

Cuando es un particular quien proporciona la noticia del -

delito, se le interrogará en una forma técnica y sistemática

para obtener la verdad de los hechos que se investigan; si es

un miembro de una corporaci6n policiaca quien da la notici8.,

además de interrogarsele se le solicitará parte de policia, y

se tiene que dar fe de identificaci6n y uniforme.

La declaraci6n consiste en la narraci6n que realiza verbal

mente una persona en relaci6n a los hechos, personas, y cir 

cunstancias vinculadas con la averiguaci6n previa del delito

de privaci6n ilegal de la libertad.

IV).- INTEnVENCION DE LA POLICIA JUDICIAL.

En nuestro delito en estudio, es el caso que s!

se da parte a la policia judicial a-través de un oficio de in

vestigación de los hechos, localiz- _"ci6n de los presuntos res

ponsables y la presentación de los mismos ante la autoridad,

éste docwuento es girado por el investigador, es decir, por 

el ~inisterio l~blico.

Como se nota desde el momento en que el Ali.ni<3tcrio PJ5.blico

gira su oficio en el que se ordena la presentac:i.ón del delin

cuente se actua hasta ahí, confonne a derecho, pero como en -

la V:td3.- pr(~ictlcD. S(3 demu.estrH. ésta orden de prescntaei.6n ;:.:0--

convierte !)osterior1llente en una verdadera orden de aprehens:ifu

y ésta a su vez se traduce en una privación ilesal de la 1i 

hartad de desplaz9111iento, constituy~ndOse el delU;o de abuso-
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de autoridad, puesto que no se cumplen con los requlsi tos y _,o

formalidades que establece el artículo 16 Constitucional.

V).- DECLARACION DE TESTIGOS.

Por testigos debe entenderse: Toda persona fisi

ca que manifiesta ante el 6rgano de la investigaci6n o ante 

o'!;ra autoridad, 1.0 que le consta sn relación a la conducta 0

hechos que se investigan.

Al tel,rl;igo se le tomará la l)rotesta de ley de conducirse 

con verdad en las diligencias que tiene que intervenir si es

mayor de edad; si es menor de edad s610 se le exhortará a que

diga la verdad. Se les solicitará informes generales sobre

su persona, es decir, sus generales y a continuaci6n se le p~

dirá cWe haga el relato de los hechos que le constan sin ha

cer apreciaciones subjetivas ni suponer hechos o circunstan

cías que no le consten referente al delito de privación ile

gal de la libertad de desplazamiento, expresando lascondi -

ciones en que se produjó la detención, el lugar en que estuvó

detenida la víctima, el lapso que duro la privaci6n, los suj2,.

tos que ejecutarán el delito, etc.

VI~.- INSPECCION MINISTERIAL y FE DEL LUGAR
DOh~E ESTUVO DETENIDA LA VICTIMA.

Por inspección ministerial se debe entender, cs-·

la activülad realizada por el Ministerio Público que tiene -~

por objeto la observación, examen y descripción de personas,-

lugares, obj8tos, cadáveres y efecto de los hechos. para obt~

ner U11 conecJ.w:Lento d:Lrecto de lH realidad de una conclucta 0

hecho, con el fin de integrar la averiguaci6n previa del deli

to de priv;H;j.ón ilegal de la libert;ad.
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Para el efecto de inspecci6n ministerial, referente al de

lito de privación ilegal de la libertad, se realiza esta dili

gencia en el lugar en donde de tuvó recluida a la víctima, 

la cual consiste en la observación, el análisis y descrpci6n

del lugar; verificar si en realidad la víctima no podia recu

perar su libertad; el lugar es importante puesto que de el10

depende la competencia judicial.

En relación a la Fé Ministerial se entü~nde, que es la di

ligencia que forma parte de la inspeacion ministerial, y que

na puede haber fe ministerial sin inspección ministerial, en

tendiéndose como la autentificaci6n que hace el Ministerio ~

bliao dentro de las diligencias de inspección ministerial.

En otras palabras es, dar crédito a la inspección ministe

rial, referente al lugar en donde estuvó detenida la víctima,

persona detenida o privada de su libertad y efectos del deli

to. El ftmdamen·to jurídico de la inspecci6n ministerial lo -

cons·tituyen J.oe artículos 139, 140, 141, 142, 143, Y 286 del

Código de Prooedimientos Penales. El fundamento jurídico de 

la fe m),nis·terial la coneti tuyell los artículos 142, 150 Y 265

del C6di.go de Procedime1entoB Penales.

VII).- DECLARACION DEL PASIVO (VICTIMA)

También se le conoce como declaración de la víc

tima u ofendido. Al declarar a la víctima de un delito y en 

materia al de11to que nos ocupa, se procede de inmediato a t;g"

marle la protesta de conducirse con verdad, en seguida se 1e-

pregunt;?.J:'!~n sns generales del l'lujeto, siendo estos, nombre, ~.

domicilio, lugar de origen, nacionalidad, edad, estado civil,

grado de inatrucci6n, ocupaci6n, domicilio del trabajo, teli
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fono, etc., a continuación se le invitará a que haga una nar

rración concreta y breve de 106 hechos que va a poner en con~

cimiento del Agente del Ministerio Público, mismo fWlcíonario

que deberá encausar y orientar el interrogatorio, sin presio

nar de ningún modo ni sugestionar al deponente, éste deberá 

especialmen-te informar como ya lo mencionamos sobre las cond;!;.

ciones en que se efectuo su detenci6n, el lugar en donde per

maneció recluído, el tiempo que duro m:'l_etención, debiendo d~

cir el nombre de los activos del delito si es posible, lugar

de localización si lo sabe y demás datos que logren identifi

Car al delincuente, claro si esto es posible aportarloq

VIII).- DECLARACION DEL INDICIADOo

Siempre que se encuentre el indiciado se le raro;!;.

tirá al Servicio M6dico adscrito a la Agencia del Ministerio

Público para que el doctor dictamine acerca de su integridad

física o lesiones y estado paicofísico.

Una vez que hayan pasado con el médico legista, al presU11

to responsable del delito de privación ilegal de la líbertad

de desplazamiento, se le recibirá su declaración, exhortándo

lo a que se conduzca con verdad en las diligencias en las que

va a intervenir, en el transcurso de la declaración e interr~

gato~io la autoridad se abstendrá de maltratar verbal o físi

camente al indiciado para que declaré como la autoridad inve~

tigadora quisiera que 10 hiciera, a efecto de integrar rápid~

mente y si.n prol)lema la averiguación previao

lX).- DETLRMINACION.

Una vez que se ha.yan realizado todas las dilige!l
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cias por haber y conducentes para la integración de la averi

guación previa del delito de privación ileg~. de la libertad

(le desplazamiento, deberá dictarse una resolución que precise

el trámite que corresponde a la averiguación o que decida ob

viamente a nivel Ministerio Público la situaci6n jurídica del

presunto responsable, la cual puede ser de culpable o inocen

te, siendo este a trav~s del ejercicio de la acción penal, po

nencia de reserva o ponencia de archivo.

x).- OON3IGNACION.

Es el acto mediante el cual el Ministerio Públi

co ordinariamente, efectúa cuando se encuent~a integrada la 

averiguación previa, en virtud de la cual se iniCia el ejer 

cicio de la acción penal, poniendo a disposición del Juez Pe

nal correspondiente o en tUlno todo lo actuado en la fase in

dagatoria, así como a las personas, cosas, etc., relacionadas

con la averiguación previa del delito de.privación ilegal de-
101la libertad. .

Nota.~ :El subtitulo "Diligencias Básicas" se puede confro!!

tar en el libro de Osorio y Nieto Cesar Augusto "LA AVERIGUA

orON PREVIA", bibliografía que ha servido de guía tanto a li

tigantes como a. funcionari.os de la jus ticia penal.

101 Osor.to 'J' Nia'lio Cflsar Augusto, "J~A AVP:RIGUACION rREVIA", 
l~ditorial Porrúa. S.A., Tercera Frlici6n, México, 1985, -
páginal3i 1, 2, 3,6, 7. 13. 14. 18, 19, 23, 24, 25 Y 306.
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3.- CUERPO DEL DELITOa

Concepto.- "Los 'tratadistas no han llegado a elabo)"9.c lm 

concepto del cuerpo del delito que haya sido generalmente --

aceptado. Existe por el contrario, una gran variedad de pare

ceres en torno al cuerpo del delito, se dice que es el resul

tado rlel deli'to, los instrumentos que sirviéron para realiz&r

lo, y:uás su objeto material, el conjunto de sus elementos

materiales, todo lo que causa la existencia del delito, hue

lla o rastro del deli'l;o.

AJ_gunos autores modernos distinguen entre Corpl18 Criminis

y Corpus Instrumentorum, es decir, cuerpo del delito y los 1n~

trumentos del delito. Con la primera denominación, se alude ~

al rastro del delito y con la segunda a los medios materiales

utilizados para realizarlos.

La doctrina y la Jurispl~dencia ~e~icana se manifiestan de

acuerdo en considerar como Cuerpo del Delito,el conjunto de 

elementos materiales contenidos en la definici6n legal del -

hecho delictivo de que se trate.

El cuerpo del deli te s.e refiere a los medios materia~es ig

mediatos de na consumación del delito, en cuanto a si son pe~

manentes p ya que de un modo accidental p ya que por razones i!!
herentes a la escancia del hecho mismo~l(102)

Él Códig~ de Procedimientos Penales para el Distrito Fede

ral. en su ar'l;ículo 122, se expresa al respecto "El cuerpo

del delt-to se t;endr{L por comprobado cuando se acredite la

existencto. de 10f3 elementos que integran la descripción de la

conducta () hoel1o delictuo8o p según 10 determina la ley pena.l~·

Se en-Gonderá para ello, en su caso, las reglas especiales flU!:!.

(102) Do FLna [(G.fael p "!2.IQQlQl~U\liIO_Q.fi._~~' Editorial Po
rrúa, S.A., 1}o.. Edici6u p México, 1985, página 194.
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,El cuerpo del delito de privación ilegal de la libertad de

desplazamiento se comprobara:

1.- LA DENUNCIA;

11.- LA DECLARACrON DE LOS TESTIGOS;

111.- INSPECCrON MINISTERIAL;

!V.- FE MINISTERIAL; Y

V.- LA CONFESIONAL.

El fVBde~ento jurídico del cuerpo del delito de privación

ilegal de la libertad, por una parte el artículo 19 Oonstitu

cional y por otro los artículos que integran el Titulo Segun

do del CÓdigo de Procedimientos Penales vigente para el Die 

trito Federal, denominado "Diligencias de ~olic{a Judicial e

Instruccd.ón", Sección Primera, denominado "Disposiciones Comll

nes", Capitulo Primero denominado "Cuerpo del delí to, huel,las

yobjetoa del mismo", pero principalmente 10 fundamentan 106

artículos 122, 94, Y 97 del Oódigo de Procedimientos Penales

vigente para el Distrito Federal.l04

104 Osorj,o y Nieto Cesar Augusto, Cfr. Op. Cit. págs. 24, 305
y 3060
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4.- PRESUNTA RESPONSABILIDAD.

Concepto "Ea la. posibilidad razonable de que una persona 

determinada haya cometido un delito y existirá cuando del cu~

dro procedimental deriven elementos fundados para considerar

que un individuo es probable sujeto activo de alguna forma de

autoría; concepción, preparación, o ejeouciÓn o inducir o co~

peler a otro a ejecutarlo.

Se requier~, para la existencia de la presunta responsabi

lidad, tan sólo indicios, más no la prueba plena de ella, --

pues tal certeza es materia de sentencia~(105)

Es el principio generalmente exigido que se pide para la

sanción de la persona que supuestamente cometió la privación

ilegal de la libertad de desplazamiento de otra persona, éste

principio concretamente consiste en que tan sólo son indicios

de que el sujeto activo del delito fue el autor de dicho ilí

cito, ya que la comprobación plena de la responsabilidad e6 

materia del proceso penal y que se define con la sentencia de

el Juez Penal. Por lo tanto, la presunta responsabilidad es 

elemento indispensable dentro de la averiguación previa y co

mo comentario señ~.amos que-cuwldo el Agente del Ministerio

Público consigna los autos de la averiguación, señala si es 

el caso que la consignación es con detenido o sin detenido, a

este se le llama en ésta faea presunto responsable puesto,

que quien decidirá ai es responsable o inocente del delito s!,

rE! el Juez Penal e

ErJ-ca p:r.e~Junci¿;n se Oafi1a en la consi.deraclón elemental --

-(lOS) Osarlo y Ni.eto Cesar Augusto, Op. ca. página 25.
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de que 'lioda persona tiene el derecho de ser teni.da tm calidad

de no culpable en tanto no compruebe 10 contrario.

La presunta responsabilidad, se comprobará con los mismos

elementos utilizados para la comprobaci6n del cuerpo del del!,

to, pero en especial con la testimonial y la confesions~6

El ftUldamento jurídico de la presunta responsabilidad Be 

encuentra establecido en el artículo 16 ~. 19 Constitucional.

Es im:po:!:'tan'Ge el cuerpo del delito y la presunta responsab!,

lidad p porque es la base principal para que el ~inisterio Pá

blico pueda ejercitar la aoci6n penal en contra del delincue~

te.

A contirraación hago un breve análisis de los elementos que

constituyen al cuerpo del delito y la presunta responsabili

dad del delito de privaci6n ilegal de la libertad de deapla

1.- DENUNCIA.

Es el requisito de procedibilidad para que se -

inicie la averiguaci6n previa del delito en estudio~ por lo 

tanto es la comunicación que hace cualquier persona al agente

del min:tl5·terio público de la posible o de la comisi6n del de

lito privación ilegal de la libertad. Las personas a que se 

refiere éste concepto pueden ser: La víctima, un testigo, un

miembro da alguna corporación policiaca, en fin cialquier pe~

sona qne le consten los hechoa y sea digna de fe ..

11.- DECLARACION TEST.IMONIAL.



119

Es la relaci6n o declaración que hac~ una perso

na, en relación de como se realizar6n los hechos de la deten

ci6n arbitraria, personas que intervinieron, y circunstancias

que predominaron al realizarse el delito.

En si ea la declaración que hace toda persona física y que

manifiesta ante la autoridad investigadora, todo lo que le -

consta en r~laoi6n a la conducta, hechos y circunstancias an

que se realizó el delito.

III.- nqSPECCION MINISTERIAL.

Es la diligencia que realiza el Ministerio Pttbl!

co, consistente en narrar clara y precisamente el lugar, la =

persona u objetos que tomaron parte en la cons~unaci6n del de

lito de privaci6n ilegal de la libertad de deaplaz~liento.

IV.- FE MINISTJmIAL.

Cons:La te en dar crédito a lo que El El tuvo a la

vista del personal del Ministerio Público, lugar, persona, u

objetos relacionados con el delito en estudio.

V.- CONFESIONAL.

Es la declaración o narración que hace la perso

na que cometio el delito, es decir, es el delincuente o el -

presUll>GO x'esponsable quien señ1Üa como se llevaron a cabo los

hechos delictuosos, así como tambien nombre del agraviado si

lo sab(~9 movil del delito p cirClmstancias en que Be llevo,

quien.ea 10 a3m.daJ:'on, lugar (le encierro, e te.. en fin demé.s d§.

tos l08tue a.;,{uden a el esclarecimi.ento del delito, éS>Ga la _

rinden aú';;" la. policia judicte-l y ante el Ministeric; públiQo~06

106 OSM']O y Nieto Cesar Augusto~ Cfr. Or>. Cit., pág. 7,12,24
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"Una vez que se hayan realizado todas lr.~ diligencias con

duoentes para la integración de la averiguación previa ya sea

a nivel de Agencia Investigadora o ele Mesa de Trámite que 00='

rrepanaa a la Averiguación o que decida, obviamente a nivel ~

averiguación previa, la situación jurídica planteada en la -~

mismaí"(107)

DETERMINACION ADMINISTRATIVA.

Es aquella solución que toma el inve5tigador pa

ra efecto de organizarse mejor el trabajo de la Proctu~aduria

siendo é3t2~ las soluciones:

a).- Envío a la mesa de trámite desconcentrada;
b).- &~vio a la mesa de trámite del sector cen--

t;ral;
e).- Envío a la agencia central;
d).= Envío a otro departamento u otra agenciai
e).- Envío a la Procuraduria. Gral. de la Rap. j

f).- Envío al Consejo Tutelar para Menores; y
g).- Envio por incompetencia a la Dirección de

consignaciones.108.

DETERJUNACION JtIDICIi'.L.

La determinación judicial es la que tiene impor

tancia par~ el estudio del delito que tratamos, al cual se le

tiene que dar una solución a la situaci6n jurÍdica del delin

CUen'Góil. Una vez que ha sido po:::dble probar el cuerpo del. de1i

to y la pr¡;;sunta reaponi3abilid.acl g o cuando se han logrado pr2,

bar algunor,l elemen'GOs o en su defecto cu.ando de plano no es -

pos:i..ble

procede la determinación judic:l.al.

(107) Osorio y Nieto Ceear Augusto, Op. CH. pág. 19.
108 )301'10 Y Nieto Cesar Augusto, Cfr. Op. Cit. pag.19 a 21.
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Esta determinaoi6n se clasificag

A.- EJERCICIO DE LA ·ACOrON ?EN.\L;

B.- RESERVA; Y

0.- ARCHIVO.

A.- EJERCICIO DE LA ACCrON PENArJ.

to ,le l.m.n, determinad,:,-, relac:i.ón de dereoho penal, y ob'¡;e:nsr su.
'loa'

defi.nici6n medianto se!:1 tenc:i.a!ll, ;J i

El ejercicio de la acción penal se efec'!;úa, cuando se ha..."l

realizado todas y cada una de las diligencias pertLnentes y 

apropiaAas p para probar el cuerpo del delito y la presunta -~

respone;",'bilj,dad de Is. persona que come'l;ió el delito de priva~

ción ilegal de 1a liberGado

Por lo tanto, el ejercicio de la acción penal es, atribuci

ción Cons!;itucionaJ. propia y exclusiva del Ministerio Público

por la CU8~ pide al órgano jurisdiccional competente aplique

la aley penal al delito de privación ilegal de la libertad de

desplaz~aicnto, derivándose de esto D que es la facultad que =

tiene el Ministerio Público de solicitar al Juez Penal que -

aplique el artículo )64 fracción 1 del Código Penal para el

Distrito Federal. De a~temano la autoridad L"lvestigadora ya

cumplió eon loa requisitos y formalidades que se exigen para

hacer JGal pEJ'!¡icióo.o

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la Constl

tución j1'wJ,EJX'a1.. 20. c1i;l1 Código de l';;:·ocecl:i.mientos Penales y 3-

inciso TI :L,-'",ütüón ! de la 1,ey Orgm1:Í.CJa de la Procuraduria Ge-

(109) 080X-:\,0 y Nieto Cesar Augusto, Op. 01t. página 2).
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neral de Justicia del Distrito Federal p el titular para ejer

citar la acción penal es Q~icamente el Mini~terio Público~ i~

teg:remente de la Procuraduria General de Justici.a del Distri-

to :Federal.

1...a acción pemu tiene BU princip:i.o mediante el acto t1t? 1a.

consignación p es el inicio p el punto mediante el cua.l el Mi 

nisterio l~blico ocurre ante el órgano jurisdiccional y prov~

cal' :la :función correspondietrte 9 la consignación es el prj.mer~'

acto del ejercicio do la acción penal. Ahora bien» para poder

llevar a cabo este acto 1n10i21 de ejercicio de la acción pe~

na1~ es menester cumplir determinados requisitos y formalida-

des Constitucionales referente al cuerpo del delito y a la

presunta responsabilidad •. Es pieza importante el Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, ya que en él

menciona, las formalidañes que debe cubrir el investigador pa=

ra poder ejerci'i;e.r la acción penaJ. v estos articulos son~ 20. ~

30.» 40., 50., 60., 70., 800, y 90. La Ley Organica de la --

Procuraduría Gener~_ de Justicia del Distrito Federal, artícli

los 2 y 3 inciso B fracción l. Y en relación al ordenam:l.ento·=

Constitucional es el artículo 16.

Concepto de Consignación; "Es el acto del Ministerio Púol!,

co de realización normalmente ordinaria~ que se efectúa una 

vez integrada la averiguación y en virtud del cual se inicia

el ejercicio de la acción penal, poniendo a disposici6n del 

Juez Penal todo 10 actuado en la mencionada averig~ación pre

via, así como a 18,fj personas y cosas relacionadas con la inda
('PO)' -

gatori.a;;'-'''c, .

(110) Osorio y Nie·to Cesar Augusto, Op. CH. pági.na 23.
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En contraposición del ejerc1c10 de la acción penal se en =

cuentra el no ejercico de la acción penal, la cual se consuJ.

ta en el caso de que se agoten o no puedan realizarse por e1

momento las diligencias de averiguación previa, se determina

que no existe elementos suficientes para acreditar el cuerpo

del delito y la presunta responsabilidad del delito de priva=

ción ilegal de la-libertad de deaplS2affiiento o bien pudo ha 

ber operado algu."1a causa excluyent;e de responsabilidad. En e!!,

te caso el Ministerio Público propone el no ejercicio de la

acción penal 1 consistiendo ésta en la ponencia de reser~a o

ponencia de archivo de la averi~lac1ón previa. Los Agentes

d.el MiniEI'Gerio P6.blico auxiliares del Procurador, opinar!.in 82,

bre la procedencia o improcedencia de las ponencias de no --

ejercicio de la acción penal y los Subprocuradores cualquiera

de ellos, por delegac:i-ón ele atribuciones del Procurador, aut2,

rizará o negará el no ejercicio de la acción penalo

Oonocida como, ponencia de reserva de

actuaclones, la cual tiene lugar cuando existe iml)Osibilidacl=

de cualquier naturaleza para pros~guir la integración de la 

averiguación previa y practicar más diligencias y por lo cue~

no se integra el cuerpo del delito y por ende la presunta re~

ponsabil:LéIad del delito de privación ilegal de la liber'Gad de

desplazf'JJliento, ° bien habiéndose int"wrado el cuerpo del de

lito no es posible atribuir la probable responsabilidad a al-

Como ':la 10 señala'Tlos~10B Agentes del fUniEd;e:cio Público --.

auxiliares del Procurador ~mtorizarán la ponencia éte reserva

si es procedente o a. criteri.o de él se tiene que actuar.
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Las ponencias de reserva, no significa que la averiguación

previa del delito haya concluido o que no pueden efectua¡~e 

posteriOl~ente otras diligencias, pues en el supuesto de que

aparecierán nuevos elementos, el Ministerio Público en tanta

no haya una causa extintiva de la acción penal, tiene la ob11

gación de realizar nuevas diligencias para perfeccionar la -

averiguaci6n previa del delito. l11

0.- ARCHIVO.

Este tipo de resoluciones que hace 01

Ministerio Público, consiste en la terminación total de la -

averiguación previa del delito de privación ilegal de la 1i 

bertad de desplazamiento, es decir, se determina la ponencia

de archi'.ro del deli-to que nos ocupa, cut':l..ndo defini tivalnen'e;e 

no se pueda comprobar el cuerpo del delito y la presunta rea~

ponsabilidad o se p:r:'Ueba 8610 alguna de las dos círcunstan

cías anteriores, en otras palabras y para su mejor entendí

miento (leo irnos, que no hay elementos pB,ra proceder en contra

del delincuente.

En este tipo de. resoluciones puede presentarse originada

por la prescripción principalmente, aunque también se puede 

originar por otra causa.

En este caso la averiguaci6n previa (expediente), tiene el

mismo proceso que el do la reserva, pero con la diferencia

que ésta resoluci6n e~ de sobreseimiento definitivo y por nin

guna ra~"ózl se ree,briró- la averiguaci6n del del:tto.

111 Osorio y Nieto Cesar Au@~sto, Cfr. Op. Cit. págs. 21 y 23.
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CONCLUSIONES DE LA TESIS.

1. - La 1ibertad es, una garantía individual, que nos otor

ga la Cons-ti tución Federal, ésta garantía es genérica siendo

su definición: La facultad que tiene el hombre de obrar, de

no obrar o de obrar de cualquier manera. Su fundw,;&nto Const;b.

tucional es el articulo 20. Y 110., por lo tanto se puede ma

nifestar que la lj.bertad de desplazamiento es, la facultad que

tiene el hombre de desplazarse a un lugar dete!~inado, de un

lugar a otro o a cualquier lugar que quiera dirigirse, puesto

que somos seres racionales y responsables de nuestros actos y

podemos determinar nuestra conducta y hacernos acreedores a

una sanción cuando hagamos algún mal" uso de ésta garant!a.

2.- Por privación debemos entender, el despojo de algo a

alguna persona, dicha privación se puede dar en forma legal o

ilegal, para el caso concreto del delito en estudio es, la -

restricción total y material de la libertad de desplazamiento.

3.- El concepto de ilega~, ha sido considerado como, la si

tuación que va en contra de la moral, de la costumbre y espe

cialmente en contra de las leyes, siendo un elemento positivo

del delito, esta figura la contemplamos cuando 6e comete un

delíto, es decir, es contrario a la ley.

4.- El delito de privaci6n ilegal de la libertad, siempre

ha exis (¡.ido, pero no había sido considerado como delito sirl() ,

que fue JHMJta el Derecho Homano cuando se contemp16 esta !!l:t .~

tuaci6n Como delito, desde entonces 10 hicieron otras leyes 

y paises, cmtre estas leyes "tenemos: La Lex Julia de Ambit-u,-

/
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el Derecho Germánico, en la Edad Media, en el c6digo de Caro

lina, En Francia, en España, de este último país, pasa su De

recho Penal a México, ya que SSDaña no s610 nos conquistó te

rritorial~ente, sino que, tambíen nos impusieron sus leyes y

coatumbrese

5.- Los aztecas al delito en estudio, ya lo contemplaban 

y se sancionaba con la esclavitud, con la muerte y en ocacio

nes acompañada de la confiscación, las penas fuarón muy seve

ras e infundaban respeto a la libertad de desplazwniento de 

los ciudadanos.

Bn la Colonia, se reguló en base a las leyes de los Con -

quistadores, aplicdndose las Leyes de Castilla conocidas "como

Leyes de Toro, El fuero Real, Las Partidas, Las Ordenanzas de

Bilbao, Los Autos Acordados, la Nueva y Novisima recopilaci6n,

actuales ordenanzas para la Colonia. En 6sta ¿poca el Mexica

no fue objeto de violaci6n a sus garantías individuales, en 

otras palabras, no era considerado como acreedor a las garan

tías ludíviduales, el pesar de qu.e estaba decretada, pero de 

hecho 00 fue así.

En la Epoca Independiente, una vez que se const~o la Inde

pendencia, era lógico que surgier~l nuevas leyes hechas por 

los Mexic~10S segÚn sus necesidades, siendo el caso de los 8~

guieo"!;Gs C6digos: Código Penal de Veracruz de 1835, el cual es

ea el primero a nivel Nacional, que regu16 el delito de priv~

aión :i.legat de la libertad en sus artículos 223, 224, 225 Y 

226, CóaigO penal para el Distrito Federal de 1871, es el pri

mer C6cUgo que reg18mento el delito en estudio haciómlolo en·~

sus aI'>~:(Ol.l108 633 fracciones 1, Ir, III, 634, 635, Y 636., C~

digo Panal para el Distrito Federal de 1929, se establece el~·

delito eu estudio en los artículos 1093 fracción 1, Ir, III.~
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1094, 1095 principalmente. Y finalmente se contempla el deli

to que nos ocupa, es en el C6digo Penal para el Distrito Fed~

ral de 1931, en su artículo 364 fracci6n I, siendo de esta -

forma como ha llegado a la realidad en que vivimos.

6.- La Oonstitución Federal, otorga libertades a los hom 

bres para BU entera realizaci6n aiendo éstas: Libertad de des

plazamiento, libertad preparatoria, libertad provisional, li

bertad bajo fianza, libertad bajo protesta, libertad vigilad~

libertad de asociación, libertad de expresión, libertad polí

tica, libertad de pe"l;ioión, libertad de religión, libertad de

imprenta, libertad de trabajo, etc., pero éstas son algunas 

de laa más importantes para el pleno desarrollo del hombre en

sociedad, debiendo tomar en"cuenta que éstas libertades son _

l.imitadas por el derecho de los conciudadanos, es decir, la l!:.

bertad que "tenemos es relativa.

7.~ la. delí"to de privación ilegal de la liber"too, S6 puede

defínir 7 como la conducta de un particular consistente en una

acción u omisi6n con el propósito de despojar de la libertad

de de8plazami~nto a otra persona sin ningún derecho de hacer

lo, es decir, lo hace de una forma ilegal.

8".- El él.elite en estudio se encuentra estipulado en la fra

cci6n I del artículo 364 del Código Penw. vigente para el Di~

trito Federal, ilícito que con mucha frecuencia S6 le confun

de con el de abuso de autoridad en sus modalidades de priva 

ción ilegal de la libertad. La diferencia entre és'GOS deli~os

es, que 01 delito que nos ocupa el sujeto activo necesariameg.

te ·~ieno que ser u.n par-~icu1ar y en el ca.~o de abqso de auto~·
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ridad el sujeto activo es forzozamente una autoridad o fQ~ci~

nario público.

9.- Para la realización del delito. no se requiere procedí

miento especial para su consumación, del cu/ü todos y cada .•

uno de nosotros es-tamos expuestos a ser la víctima.

lO.~ El t~rmino de cárcel privada, es incongruente, mal -

aplicado e innecesario para la legislaci6n penal y considera

mos que con el t~rmino "en otro lugar". puede basilar para que

se comprenda que se priva de la libertad de una ma."lera ilegal

ya que para eso estan los reclusorios, al referirnos a "en -

otro lugar", ".ueremos dar a entender que bien puede ser una 

casa, un negocio, un callejón, un vehículo, en fin cualquier

lugar en donde la víctima no pueda disponer de su libertad.

11.= &q anticonstitucional la existencia de cárceles priv~

das, puesto que nadie tiene el derecho de hacerce justicia -~

pOTeu propia mano, las cárceles son sinónimos de reclusorios

los cuales tienen como funci6n la custodia, 'cumplimiento de 

penas privativas de libertad, sobre todo la readaptación de1

delincuente a la sociedad, los cuales son creados y adminis 

trados por el Gobierno. Y sin encgmbio la supuesta cárcel pr;!;.

vada 'no tiene éstas funciones, ya que, la funci6n de la cár .g

cel privada podría ser esconder y evitar que se fugue la vic

tima, luego, en los reclusorios es tan los delincuentes y en 

la supuesta cárcel privada, estarían las víctimas del delito.

12.- :(,a pena y la multa con que se sancioIla el delito en -

eatiUdio p eonsidez'amos que son muy benignas y no infunden re§!.
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peto a la libertad de desplazamiento, consideremos que se a 

aplique al delincuente las penas mínimas, éstas serían un mes

de prisión y un peso de multa, suena ridiculo pero si puede

ser posible estamos dentro del lfm:í. te que señala la ley, en ~

primer lugar, en un mes no se podría procesar al delincuente,

segundo lugar, la sanci6n pecuniaria es algo obsoleto. por lo

cual consideramos que es necesario que se reforma en parte la

definición del delito y sus penas actualizarlas.

13.-El único caso que la ley autoriza a un particular a =

privar de la libertad a otra persona, es cuando al delincuen

·te lo sorprenden en el momento de los hechos constitutivos de

un delito, doctrinariamente llamado "Infraganti Delito", fue

ra de éste caso cualquier privaci6n de libertad que ejecute

un particular será constitutivo del delito en estudio.

146- En la mayoría de los delitos, se lleva aparejado el 

de privaci6n ilegal de la libertad, como principal o como ~-

medio para ejecutar-otro ilícito, pues·to que en algunos casos

se res·tringe total o parcialmente la libertad de: desplazamien.

to para la consumaci6n del delito que se pretenda ejecutar.-

Los delitos que tienen como esencia la privación ilegal de la

libertad sonJ Plagio o secuestro, robo de infante, tráfico de

menóres, sujeción a servidumbre. rapto, abuso de autoridad y

delitos cometidos por servidores públicos diversas fracciones.

15.~ Existen elementos positivos y negativos del delito de

privación ilegal de la libertad, los primeros son: La tipici

dad, J.s. antijurieidad, la imputa.bilidad, la culpabilidad y la

punibilidad, las cuales f30n circunstancias que identifican y

confirma.n la existencia del delito y del delincuente, en con-
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tra de los elementos positivos del delito~ se encuentran 10s

elementos negativos del delito que son: La atipicidad, la ju~

tificaci6n, la inimputabilidad, las excusas absolutorias y la

.inculpabilidad, siendo estas circunstancias que destruyen ju

rfdicBmente la existencia del delito y la presunta responsabi

lidad del delincuente, es decir, no se configura técnica y juri

dicamente el delito, aunque de hecho exista, pero para el de

recho no es asi~

16.- En el delito sí cabe la figura de la tentativa, ya -

que es un delito ordinario. El delito puede ser realizado por

una o varias personaE, siempre y cuando el activo del delH.;o

sea lID part;icular y el pw.i"lO puede ser cualquier persona; lu~

go t~bién se puede dar el concurso de delitos en el momento

de la ojecuci6n del delito que estudiamos. El bien jurídico 

tutelado es la libert8~ de desplazamiento.

17.- Ounado se comete el delito de privaci6n ilegal de la

libertad, se viola la garantía individual de libertad da trá~

si to, pr'otegido y tutelado por eJ_ artículo 364 :fra.cci6n 1 del

C6digo Penal vigente para el Distrito Federal y otorgado por

al artícul.o 110. en relaci6n al 20. Constitucional.

is.- La prescripci6n se da en el delito de privación ile 
gal de la 1ibertad_ que es en·un lapso no menor de tres años,

como se ve prescrib.e te.n s610 por el .trancurso del tiempo.

1ge<:r~ }{t 11icito do IJ.rtvacióll ilegal de la ltboX"tad p Be por.

sigue de oftcio, el I,linisterio Ptíblico es, la autoridad comp~

tante p<iJ..'l:t conecer_ investigar_ integrar y determinar si se -
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ejercitar la acci6n penal o se abstiene de hacerlO e y el C. ~

Juez de 10 Penal. es el competente para conocer del procedi 

miento y sentenciar o absolver al delincuente.

20.- En relaci6n a los elementos del tipo son: 1.- Que un

particular detenga; 11.- Fuera de los casos previstos por la

ley; III.~ A otra persona; y IV.- en cu~lquier lugar.

21.- El cuerpo del delito se comprobará con: 1.- La denun

cia; 11.- Testimoniales, 111.- Inspecci6n ministerial del lu

gar de los hechos} IV.- Fe ministerial del lugar de los he -

chos; y s~i es posible V.- La confesional.

La probable responsabilidad se probara. con los mismos el~

mento3 que sirven para acreditar el cuerpo del delito, pero,

en especial con la testimonial y la confesional.

22.- Ptlgnamos porque el delito en estudio quede de la si 

guiente m~lera, tanto. en su definición como en su pena y mul

tas

Artfculo 364.- Se aplicará la pena de prisión de seis me 

ses a cinco años de prisión y multa de treinta veces el sala

rio mínimo:

1.- Al partic\üar que, fuera del caso permitido por la ley

prive d.e la liber'tad de desplazamiento a, otra persona, utili~
4'"

zando para tal efecto cualquier lugar, por menos de ochod~s,

X1.·" U:i. la px·ivacj.ón ilegal de la li"bertad de ¡"Hjnlazamie~

to, excedo ele1 término de ocho días la pena será, :1", lJn mes 

más por er\da día que exceda y la multa será diez dí9.S de sal§:.
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rio mínimo, por cada día de exceso de los ocho días.

111.- Si quien comete el delito ea una autoridad o funcio

nario público (actuando como particular), se le aplicará las

penas antes señaladas en las fraociones anteriores y ademas

la destituci6n e inhabilitación del puesto o puestos que de 

sempeñe y que en el lapso de cinco años, no pueda ocupar pue~

to público alguno.

23.- El hombr~ nace libre, sin que la libertad sea o sign~

fique regalo de las autoridades, sino que es una consecuencia

lógica de su p.ropia naturaleza.

24.- A la libertad todos y cada uno de nosotros, la debe

proteger y defender si ea necesario hasta con nuestra propia

vida. Puesto que es uno de los valorea mas importantes para

la vida del hombre.

25.- Debemos tener el valor civil para denunciar este deli

to ante las autoridades correspondientes y de ésta manera se

castigue a los delincuentes que privan ilegalmente de la.li

bertad de desplazamiento a otro; haciendose pasar muchas de

las veces como supuestas autoridades o usando distintivos de-

estas autoriclades.

26.- Debemos tomar en cuenta que el grado de criminalidad

en el Dístrito Federal es grave, debido a que las penas de -

Qua gran m~~oria de delito~ astan fuera de la realidad (míni

mas), por lo que se debe revísar una vez más nuestra legisla

ci6n penal actualizando tipos, sanciones, penas, etc •• apegan

dolas a la x'üalidad en que vivimos y de esta manera pueda dí6

mi.nuir la delincuencia.
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"RIQCIONARIO DE LA LEN~~"
EDITORIAL ESPA3A-CALPE, S.A.
OCTAVA EDraroN.
ESPAÍiA, 1981.

23.- R. ORTIGOSA ANTONIO.
"9Ql?I@.,J1.;;;"!l~:L _g.Ql!2QIU21~Q.n

EDITORIAL TALLERES LA PROVINCIA.
PRIMERA EDlCION.
MEXICO, 1929.



LEGISLACION CONSULTADA.

1.- CONSTITUCION POI,ITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
EDITORIAL PORRUA, S.A.
80a. EDrCION.
MEnco, 1986~

2.- OODIGO PENAL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL.
EDITORIAL PORRUA, SA.
43a. EDIcrON.
MEXICO, 1987.

3.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL.
EDITORIAL PORRUA, S.A.
36a. EDIcrON.
MEneo, 1987.

4.- SUPREMA CORTE DE JUSTrCIA DE
LA NACION.
JURISPRUDENCIAS y TESIS SO 
BRESALIEN'l'ES.
SUSTENTADAS POR LA PRIMERA ~

SALA PENAL. 1955-1963.
EDITORIAL MAYO, DE S. R. L.
MEXICO, 1986.

LEGISLACION NO VIGENTE.

5.- SECRETARIA DE GOBERNACION 
CODIGO PEN~~ PARA EL D.F.
EDITADO POR TALLERES GRAFI 
COS DE LA NAcrON,
PRIMERA EDrcrON.
MEXICO, 1929.

6.- CODIGO PENAL PARA EL D.F.
EDICIONES FERRARA,
PRIMERA EDrCION.
PUEBLA, MEXICO, 1931.
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